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ACUERDO RVOE 116112

La Paz, Baja California Sur, agosto 28 del2012

VISTA la solicitud de nuevo Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios
del tipo superior por razón de cambio de titular y cambio de domicilio del centro educativo
donde se imparte el plan y programas de estudio de la Licenciatura en Gastronomia,
presentada por el C. Carlos Heriberto Leal Zúñiga, en su carácter de Representante Legal
de la Sociedad Civil INTERCONTINENTAL DE TURISMO Y GASTRONOMIA propietaria
del COLEGIO INTERCONTINENTAL DE TURISMO Y GASTRONOMÍA, y

CONSIDERANDO

f .- Que a la persona moral INTERCONTINENTAL DE TURISMO Y GASTRoNOMíA
S.C., mediante Acuerdo RVOE 066/07 de fecha 06 de diciembre de 2007, se le otorgó
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo superior para el plan y programas
de estudio de la Licenciatura en Gastronomía, para impartirse en modalidad escolarizada,
con alumnado mixto, turnos matutino y vespertino, en, el centro educativo "COLEGIO
INTERCONTINENTAL DE TURISMO Y GASTRONOilI|A" ubicado en calle Jatisco No.
425 esquina callejón 8 de Octubre y Guillermo Prieto, Colonia Pueblo Nuevo, Municipio de
La Paz, Baja California Sur.

2.- Que con la solicitud presentada por el C. CARLOS HERTBERTO LEAL ZúñlCn,
representante -legal de la persona moral INTERCONTINENTAL DE TURISMO y
GASTRONOf,IIA S.C., solicitó a la Secretaría de Educación Pública Estatal que, por así
convenir a sus intereses Autorice el Cambio de Titular del Acuerdo que otorga el
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Educación Superior para el plan y
programa de estudios de la Licenciatura en Gastronomía, en la modalidad escolai¡zadá,
en favor de la persona moral denominada coLEGlo INTERCoNT|NENTAL DE
ESTUDIOS SUPERIORES A.C.; solicitando también Autorización para ef Cambio de
Domicilio de las instalaciones, al ubicado en calle Guadalupe Victoria No. 900 entre
Héroes de Independencia y Josefa Ortiz de Domínguez, Colonía Colina de la Cruz,
código Postal 23020, Municipio de La paz, Baja califoinia sur.

Anexo a su solicitud el C. CARLOS HERIBERTO LEAL ZúñIGA, hizo entrega de la
siguiente documentación: Acta Constitutiva Notariada, b) Formato 1 y Anexo 4 del
Acuerdo 279 por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del'tipo superior, publicado en el Diario
Oficial de la Federación de fecha i0 de julio de 2OOO.

9: _Q9 la persona moral denominada coLEGto |NTERGoNT|NENTAL DE ESTUDTOS
SUPERIORES, A.C', es una asociación legalmente constituida, según consta en el
¡n-strumento público-núm.ero 29,265 (veintinueúe mil doscientos sesentiy cinco) de fecha
08 de marzo de 2011, otorgada ante la fe del Licenciado Oscar Amador Encinas, Notario
Público No. 9, con ,residencia y ejercicio legal en La Paz, Baja California Sur, misma que
tiene como objeto: 'La impartición de enseñ1nza en nivel bás¡co, medio, ruoio superior ysuperior con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en losterminos de la Ley General de Educac,.ón, y 

"n 
g"n"ái h realización de todo tipo deactividades que tengan como finalidad primoráial la-enseñanza,,.
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4.-Que en Asamblea General Ordinaria de la persona moral INTERCONTINENTAL DE
TURISMO Y GASTRONOM|A S.C., realizada el día 09 de julio de 2012, los socios
aprobaron, por unanimidad, que la sociedad cediera el Reconocimiento de Validez Oficial
de Estudios RVOE 066/07, a favor de la persona moral denominada COLEGIO
INTERCONTINENTAL DE ESTUDIOS SUPERIORES, A.C., lo cual consta en el
instrumento notarial acta número 509 (Quinientos nueve), folio 1683 (Mil seiscientos
ochenta y tres) al 1686 (Mil seiscientos ochenta y seis) pasada ante la fe del Licenciado
Carlos Enrique Lira Padilla, Notario Público No. 27 (Veintisiete) con residencia y ejercicio
en La Paz,Ba¡a California Sur.

S.-Que mediante comparecencia llevada a cabo ante funcionarios de la Secretaría de
Educación Pública Estatal, en fecha 03 de agosto de 2012, el C, CARLOS HERIBERTO
LEAL ZUÑIGA, representante legal de la persona moral INTERCONTINENTAL DE
TURISMO Y GASTRONOMIA S.C., por asÍ convenir a los intereses de su representada,
ratificó la petición presentada ante la citada SecretarÍa mediante la cual solicitó se
autorice el Cambio de Titular del Acuerdo RVOE-066/07 de fecha 06 de Diciembre de
2Q07 en favor de la persona moral denominada GOLEGIO ¡NTERCONTINENTAL DE
ESTUDIOS SUPERIORES A.C., de la que también es representante legal, y manifestó
que es voluntad de su representada aceptar y reconocer la cesión de derechos del
Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios otorgado; en el entendido de
que a partir de la publicación del presente Acuerdo, será el COLEGIO
INTERCONTINENTAL DE ESTUDIOS SUPERIORES, A.C., el responsable de dar
continuidad a las actividades académicas y administrativas que hubieren quedado
pendientes por parte del anterior titular, incluyendo las relacionadas con el personal
académico y directivo, asi como actualizar los documentos legales de las instalaciones y

los trámites de reconocimiento de validez que se encuentren pendientes por parte de la
autoridad educativa.

6.- Que el expediente integrado con motivo de la solicitud presentada por el C.GARLOS
HERIBERTO LEAL ZUÑIGA, ha sido revisado por la Secretaría de Educación Pública
Estatal, observándose el cumplimiento de lo establecido en el Articulo 49 de la Ley de
Educación para el Estado de Baja California Sur, Acuerdos 243 y 279, y demás
disposiciones legales aplicables. Asimismo, mediante Acta Circunstanciada de Visita de
Inspección OO1r2A12 se determinó que el Plantel Educativo cumple con los
requerimientos necesarios para operar: razón por la cual se emitió opinión técnica
favorable para que la Secretaria de Educación Pública Estatal autorice lo siguiente:

l.- El cambio de titular del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudio RVOE 066/07
de la persona moral INTERCONTINENTAL DE TURISMO Y GASTRONOM|A S.C., en
favor de COLEGIO INTERCONTINENTAL DE ESTUDIOS SUPERIORES A.C., persona
moral que auspicia ala UNIVERSIDAD INTERCONTINENTAL NOROESTE; y

ll.- El Cambio de Domicilio de las instalaciones, al ubicado en calle Guadalupe Victoria
No. 900 entre Héroes de Independencia y Josefa Ortiz de Domínguez, Colonia Colina de
la Cruz, Código Postal 23020, Municipio de La Paz, Baja California Sur.
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7.- Que los Artículos 13 de la Ley de Educación y 24 de la Ley Orgánica de la
AdministraciÓn Pública, ambas del Estado del Estado de Baja California Sur, reconocen a
la Secretaria de Educación Pública del Estado como Autoridad Educativa encargada entre
otras funciones, de coordinar la educación de todos los niveles, emitiendo autoiizaciones
y reconocimientos de planes y programas de estudio y atendiendo los convenios con la
federación establecidos para tales efectos.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los Artículos 3 fracción Vl y 8 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 12 y BO de la
Constitución Política del Estado de Baja California Sur; Artículos 1,7, 1A, 11, 14,
Fracciones lV y Xl, 29, 30, s4, 55, b6 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de
Educación; Articulos 3, 10, 16 y 18 de la Ley para la Coordinación Oe ia Educación
Superior; Artículos 6 Fracciones ly lly22del Acuerdo243;Artículo 22Fracción ly ll del
Acuerdo 279; Artículos 13 Fracciones lV y X, 46,47,49,49, s0, s1 y demás de la Ley de
EducaciÓn para el Estado de Baja California Sur, Artículo 24 de tá ley Orgánica d'e la
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, se emíte el siguiente:

ACUERDO RVOE 116112
POR EL QUE SE AUTORIZA EL CAMBIO DE TITULAR DEL RVOE 066/07, EN FAVOR

DE coLEGro rNrElñ?f5'$EBHh,3,'' 
B'JHorLor' i,3?iil-?ffi,ii3 " ' 

Ást con¡o er

PRIMERO.-Se autoriza el cambio de Titular del RVoE 066/07 en favor del coLEGlo
INTERCONTINENTAL DE ESTUDIOS SUPERIORES, A.C., con objeto de que continúe
impartiendo el plan de estudios de la Licenciatura en Gastronómía, en modalidad
escolarizada, con alumnado mixto, turnos matutino y vespertino; y el Cambio de
Domicilio, del ubicado en calle Jalisco No. 425 esquina óallejón g de Octubre y Guillermo
Prieto, Colonia Pue-blo Nuevo, Municipio de La eaz, aa¡a Caliiornia Sur, al nuevo domicilioubicado en calle Guadalupe Victoria No. 900 entie Éeroes de Independencia y Josefa
Ortiz de Domínguez, Colonia Colina de la Cruz, Código postal 2go2o, Município de LaPaz, Baja California Sur.

9EGU{99.'EI represe{?49 legal de la persona morar coLEGto tNTERCoNT|NENTALDE ESTUDIOS supERroRES Á.c., propietaria de ra uNrvERsrDADINTERCONTINENTAL NOROESTE, acepta la respónsabilidad en el cumpt¡miento de lasobligaciones académícas y administrativás que hubíesen quedado pendientes por parte
del anterior titular, incluyendo las relacionadás con el persohal acadbmico y oirectivo, asicomo acreditar la actualización del documento relátivo a la ocupación legal de lasinstalaciones donde se continuará prestando el servicio educativo.

TERcERo'-Por el !1cllT'ryento que se otorga en el presente Acuerdo, la Asociacióncivil "coLEGlo INTERCONTINENTAL DE EsÍuDIos 5upeRtoRES,,, piopietaria oe taUNIVERSIDAD INTERCONTINENTAL NOROESTE, qu"o. obligada a:

ACUERDO RVOE 116112

3
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l.- Cumplir con lo dispuesto en el Articulo 3 de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley de Educación para el Estado de
Baja California Sur, en los Acuerdos 243 y 450, asi como las demás disposiciones
aplicables en la materia;

ll.- Cumplir con los planes y programas de estudios amparados por este Acuerdo y
autorizados por la Secretaria de Educación Pública del Estado de Baja California Sur;

lll.- Contar con personal académico que cumpla con los requisitos académicos y
profesionales, de conformidad con lo establecido por los Artículos 55 fracción l, de la Ley
General de Educación: 47 fracción I de la Ley de Educación del Estado de Baja California
Sur; y en observancia en lo dispuesto por los Acuerdos 243 y 279, así como las demás
disposiciones que resulten aplicables en la materia;

lV.- Contar con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y
pedagógicas;

V.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que la
Secretaría de Educación Pública del Estado de Baja California Sur realice y ordene;

Vl.- Proporcionar becas en un porcentaje mínimo del cinco por ciento del total de su
población escolar inscrita, que por concepto de inscripción y colegiaturas se paguen
durante cada ciclo escolar. La asignación de las becas se llevará a cabo con los criterios y
procedimientos que establece la Ley General de Educación; la Ley de Educación del
Estado de Baja California Sur, Acuerdo 279, así como las demás disposiciones que
resulten aplicables en la materia;

Vll.- Tramitar y obtener un nuevo Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de
Estudios antes de brindar el servicio educativo, cuando la Institución Educativa cambie su
ubicación o establezca un nuevo plantel, se efectúen cambios al titular del Acuerdo, asi
como cuando se realicen modificaciones al plan de estudios referidas a la denominación,
a los objetivos generales, al perfil del egresado, a la modalidad educativa;

Vlll.- Dar aviso por escrito y obtener autorización de la Secretaria de Educación Pública
Estatal, respecto de los cambios relacionados con el horario, turno o turnos de trabajo,
género del alumnado, denominación de la institución, actualización del plan y programas
de estudios, organización del personal directivo y académico, previo al momento en que
se suscite la modificación o elcambio;

lX.- Conservar en las instalaciones del plantel, a disposición de la Secretaría de
Educación Pública Estatal, la documentación señalada en el Artículo 27 del Acuerdo
núrnero 279;

X.- Presentar ante esta Secretaria de Educación Pública Estatal, la documentación e
información descrita en elArtículo 28 delAcuerdo número 279:

4
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-l:;il"r-", *"n,rtro yio Autorización correspondiente ante la Dirección General de
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública Federal, dentro de los 90 días
naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Acuerdo.

CUARTO.-La Asociación Civil "COLEGIO INTERCONTINENTAL DE ESTUDIOS
SUPERIORES" propietaria de la UNIVERSIDAD INTERCONTINENTAL NOROESTE,
deberá mencionar en la documentación que expida y publicidad que haga, una leyenda
que indique su calidad de incorporada a la Secretaría de Educación Pública Estatal, así
como la fecha, número del RVOE de esta Autorización y la autoridad que lo otorga.

QUINTO.-EI presente Acuerdo es para efectos eminentemente educativos, por lo que la
Asociación Civil .,COLEGIO INTERCONTINENTAL DE ESTUDIOS SUPERIORES,'
queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes
y licencias que procedan conforme a los ordenamientos aplicables y sus disposiciones
reglamentarias.

SEXTO.-El Reconocimiento que ampara el presente Acuerdo no es transferible; sus
efectos serán retroactivos desde el 01 de agosto del 2011 a la fecha presente; y
subsistirán en tanto que la Asociación Civil "COLEGIO INTERCONTINENTAL DE
ESTUDIOS SUPERIORES" propietaria de la UNIVERSIDAD INTERCONTINENTAL
NOROESTE se organice y funcione dentro de las disposiciones legales vigentes y
cumplan con las obligaciones estipuladas.

SÉPTIMO.-EI presente Acuerdo podrá revocarse cuando incurra en alguna de las
infracciones que establecen los Artículos 75 y 77 de la Ley General de Educación, y lo
dispuesto en la Sección 1 del Capítulo Vlll de la Ley de Educación para el Estado de Baja
California Sur.

TRANSITORIO

Úru¡CO.-Et presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial delGobierno del Estado de Baja California Sur.

En fa ciudad de La Paz, Baja California Sur, a 28 de agosto del2012.

ATENTAMENTE
SECRETARIO DE EDI'CACI

DEL ESTADO
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Sistema de Formato Único de Hacienda y Crédito Público

Ramo General 33: Aportaciones Federativas para Entidades Federativas y Municipios

Periodo Reportado : Segundo Trimestre del2012
Ciclo del Recurso: 2012

Subsidios

Aportaciones Federales

Convenios

35,404,235.0C

3,921,457,757.0C

0.0c

27,268,720.0(.

2,070,109,825.0C

0.0(

27.268.720.0C

2,006,359,340.0C

0.0c

27.268,724.0C

1 .640,453,971 .0C

0.0c

100.00%

79.20Yo

0.00%

Total 3.956.861.992.001 2.097.378,54s.00 2,033,628,060.00 1.667.722.691.00 | 79.507o

J- l:'
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S¡stoma de Formato tlnico de Hacienda y Crédito Ptlblico
Ramo General 33: Aportaciones Federaüves para Entidades Federaüvas y ilunicipios

Perfodo Reportado : Segundo Trimeetre del 2012
Ciclo del Recurso: 2012

Aportaciones Federales

Aporlaciones Federales

Aportacíones Federales

Aportac¡ones Federales

Aportaciones Faderales

Aportaciones Federales

Aporlaciones Federales

Aoortaciones Fedorelés

FAEB

FAFTA

FAFEF

FAIS

FAM

FASP

FASSA

FORTAMUN

2,36/r,594,887.0C

49,459,414.00

158,428,986.00

59,693,932_00

l14.835,698.00

r45,085,1 16,00

735,9f 3.425.00

293.446.299.00

1 ,239,940,590.0(
23,555,092.0C

79,214,,+96.0C

35,526,269.00

114,835.696.00

87,051.072.00

342,578,332.00

147.408.276.00

1,239,940,590.0{

24,515,398.0(

79,214.496.0(

22,'r99,570.0(

114,835,698.0(

87,051,072.0C

342,578,332-0C

96.024.18{.00

1 ,1 15,735,736.0C

22,216,062.OC

,{5.158,348.00

¡1,890,938.00

11,947 ,727 .00

17,978.852.00

316,062,925.00

f 06.483.383.00

90.00%

94.30%

57.00%

13.80%

10.¡10%

20.70%

92.30%

72.2O'/o

Total 757.001 2

Convenios

Convenios

Convenios

Convenios de Descentralización

Convenios de Reas¡gnación

Otros Convenios

0.00

0.00

0.00

0.0(

0.0(

0.0{

0.0(

0.0(

0,0(

0.ü
0,0t

0.0(

0.000/6

0.oo%

0.00%

Tot¡l 0.00

Subsidios

Subsidios

Subsidios

Fid€ícom¡sos y Programas Regionales como Subsidios

Olros Programas

Sulelos a Reolas de Ooeración

0.0(

0.0c

35.404.235.0C

0.0c

0.0c

27,268,724.0C

0.0c

0.0c

27,268.720.0C

0.0(

0,0(

?7.268.720.0(

0.0001

0.0001

100.0001

Sub-Totel 27.268,720.001 27.268.720.001 1

Total 99 7

¿T\

i_iir;ii ¡;iiirl: ¡:'i.:¡::ilar¡: I i.X
r . . 'r.r! . .r' i .ri ., ,.'l
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Sistema de Formato Único de Hacienda y Crédito Público

Ramo General 33: Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB)

Período Reportado ; Eegundo Trimestre del 2012
Ciclo dol Recurso: 2012

@

Aportac¡ones Federales
{portaciones Federales
Aportaciones Federales
qportac¡ones Federales
Aportaciones Federales
qoortadones Federales

FAEB
FAEB
FAÉB
FAEB
FAEB
FAEB

Coberiura Estatal
Comondú
Mulegé
La Pa¡
Los Gabos
Lofeto

2,364,594,887
0.00
0,00
0.00
0.00
0-00

1,239,940,590
0.00
000
0.00
0.00
0.00

1,239,940,59t)
0.00
000
0.00
0,00
0.00

5,73€
0.0c
0.0(
0.0t
0.0c
0.0(

1.115.73 90.00%
0.00%
0.000¿
0.00%
0.000¿
0.00o/o

¿5.\
Contabilidad

González Garcla
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Sistema de Formato Único de Hacienda y Crédito Público
Ramo General 33: Fondo de Aportaciones pera la Educaclón Tecnológlca y de Adultos (FAETA)

Período Reportado : Segundo Trlmestre del 2O12
Clclo de I Recurso: 2012

iii¡iiffi

(o

{portaciones Federales

{portaciones Federales

FAETA

FAETA

Educación de Adultos
iducación Tecnolóoica

24.872.951.0(

24.586.463.0(

11,535.298.0C

12.0r 9.794.0C

12,222,169.4C

12,293,229.0C

10,715,205.001 92.90Y1

11,500,857.001 95.70"¿

T
Contabilidad

González Garcia

aiijtíps¡ I rf i f'..;¿iril íJt s i: $
¡;tij¿ri-,'riliA i:{ fiSÁr{;:?$
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Sistema de Formato Único de Hacienda y Crédito Público

Ramo General 33: Fondo de Aportacione$ para sl Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF)

Período Reportado : Segundo Trimestre del 2012

Ciclo del Recurso: 2012

Jo
.. , liOo; *""r*o -.

',ii ',,' ,"'.,ililii:iill',l";', ' ' ,,,

'róá 
,

;""r ,

Aportac¡ones Federales

Aportaciones Federales

ADoriáciones Federales

AFEF
AFEF

AFEF

lnversión en lnfraestructura

Modernización de los Sistemas de RecaudaciÓn Locales
y de Mecanismos lmpositivos pare Ampliar la Base

Saneám¡ento Financiero

52,784,577.0C

17,374,512"0t

88.269,897.0(

26,392,290.0C

8,687,256.0C

44,134,950.0C

26,392,290.00

8,687,256.00

44.134.S50.00

122,744.0C

900,654.0C

44.134.950.0c

0.50'l
10.40.1

100.0001

Total 158.428.S86.00 79.?l4.4s6.ool rs,zt¿,¿ge.oo 45.158.348.001 s7.00%

F--= r c1c>\'
c.e'${;'¡66icardo González Garcia
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DE CONTABILIDAD

Sistema de Formato Único de Hacienda y Crédito Público
Ramo General 33: Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social (FAl$)

Periodo Reportado : Segundo Trfmestre del 2A12

Ciclo del Recurso: 2012

$ffir,imn rffii.
' : r esnüenlo'

A
Aportaciones Federales

Aportaciones Federales

Aportaciones Federales

Aportaciones Federales

Aoortaciones Federalas

Comondú

Mulegé

La Paz

Los Cabos

Loreto

FAIS

FAIS

FAIS

FAIS

FAIS

FISM

FISM

FISM

SMFI

FISM

9,1 96,941

8,831,138

't7,602,702

20,616,760

3.446.391

5,228,074

5,298,684

10,561 ,620

12,370,056

2.067.83s

1,676,145

5,298,684

786,849

12,370,056

2,067,835

3,549,88€

741 ,A2S

t

600,02:

67.90%

0.00%

7-00%

0.00%

29.00Yo

Tote I 59.693.932.00 35,526,269.00 22.199,570.00 ¡f.890.938,O0 13.800Á

¿5:-
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Sistema de Formato Único de Hacienda y Grédlto Público

Ramo Generat 33: Fondo de Aportacionee Múltiples (FAM)

Período Reportado : Segundo Trimestre del 2012

Clclo del Recurso: 2012

N

Aportacíones Federales

Aportaciones Federales

Aportaciones Federales

Aoortaciones Federales

FAM

FAM

FAM

FAM

Asistenc¡a Soc¡el

lnfraestructura en Educación Básica

lnfreestructura en Educ¡ción Media Superior

F¡ü ¡ración Sr rncrior Uñiversitaf ¡a

0.00

75,953,607.00

0.00

38.882.09',|.00

0.00

75,953,607.00

0.0c

38.882.091.0C

0,0(

75,953,607 0(

0.0(

38,882,091.0(

0.00

11,947,727.00

0.00

0.00

0.00%

16.70%

0.00%

0.00%

rotat l!l-1É!5,699!9 I1,1.835.698.00 l1¡t.83S.698.001 rr.947.227.001 10.¿t0ol

ias
Contabilidad

ardo González Garcia
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Slstema de Formato Unlco de Haclenda y Crédito Públlco
Ramo General 33: Fondo de Aportaciones de Segurldad Pública (FASP)

Período Reportado : $egundo Trimestre del 2Al2
Ciclo del Recurso: 2012

J
q)

Aportaciones Federales

Aportaciones Federales

FASP

FASP

Ejes Estratég¡cos del Sistema
Nacional de SegurkJad Priblica

Equipamiento

0.00

145,085,116.0C

0.00

87,051,072.00

0.0c

87,05r,072,0t

U,UU

17,978,852.00

o.oo7

20.70o/l

',ffi1¿:s
,:'i..,i:.¡i."t, r va
,r.,.+ j."". Tt:t \S
Dif ptpie e Gontabi|idad
t.' rldtfuRicardo González García
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Sletema ds Formato Único de Hacienda y Crédito Público

Ramo General 33: Fondo de Aportaciones para los Servlcios de Salud (FASSA)

Periodo Reportado : Segundo Trlmestre del 2012

Ciclo del Recurso: 2012

5 Aporiac¡ones Federales

Aportaciones Federales

Aporlaciones Federales

Aportac¡ones Federales

{portac¡ones Federales

{portaciones Federales

FASSA

FASSA

FASSA

FASSA

FASSA

FASSA

Cobertura Estatal

Comondú

Mulegé

La Paz

Los Cabos

Lorcto

735,913,425.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

342,578,332.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

342,578,332.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

316,062,92s.0C

0.00

0.0c

0.0c

0.0c

0.0€

92.30%

0.00%

0.00%

0.00%

0.00%

0.00o/o

¿:\
Contabilidad

González Garcla
".il,rfur{ 4. -"' f iii:nifl üt fi t5
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Sistema de Forrnato Unico de Hacienda y Crédito Público
Ramo General 33: Fondo de Aportaciones pare el ForÍalecimiento de los Municipios (FORTAMUN)

Perlodo Reportado : Segundo Trimestre del2A12
Ciclc del Recurso: 2012

('l Aportaciones Federales

Aportaciones Federales

Aporlaciones Federales

Aportaciones Federalss

Aportaciones Federales

Aportaciones Federales

FORTAMUN

FORTAMUN

FORTAMUN

FORTAMUN

FORTAMUN

FORTAMUN

Cobertura Estatal

Los Cabos

Loreto

Comondú

Mulegé

La Paz

0.00

32,773,872.00

27,358,091.00

116,566,042.00

1 10,372,244.00

6,376,050.00

0,0(

16,386.936.0(

13,679,046.0(

58,283,022.0(

55,186,122.0(

3.873,150.0C

0.0(

0.0(

13,679,046.0(

50,163,022.0(

28,308,966.0(

3,873,150.0C

0.0c

16,386,015.0(

13,679,046.0(

44,714,059.0(

28,308,966.0(

3.375.297.0C

0.0001

100.0001

100.0001

76.70o/l

5f .30%

87.f 001

Total 1293.¿t46.299.001147,408.276.001 95.02,0,184.00
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Slstema ds Formato Único de Hacienda y Crédito Público

Subsidios Programa Fondo Convenio: Programas Sujetos a Reglas de Operación

Período Reportado : Segundo Trimestre del 2012

Ciclo del Recurso: 2012

,, 
.riet"tOoA

o)

Subsídio Sujetos a Reglas

de Ooeración

rrogrema de Apoyo

al Emoleo (PAE)

35.404.235.0( 27.268.720.00 27.268.720.0C 27.268.720.0C 100.00%

¿Á5
contab¡lidad

González Garcia

,ii-r|':.i¡rsli l'i i I i I¡":;' 1ll il fi 1l
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St¡¡n¡ d. Fomro t nlco dr Hrctsrd. y CrÉdiro Púhltco
${brldlar y ApoÉctona¡ Ftdar|tlvlt pr[ E¡rldrdÉ¡ Frd.railvrr y t¡untc¡plo¡

Perlodo n.forudo i $r!!ndo Tñffi$e d.l 2012
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,,.,,,, .DIRÉ{oÓN,DE.CONTASILÍDAD

s¡¡rñr da Fmlo Uñtco dc tl¡ciandr y crad¡lo Públlco
Sub¡¡d¡6 y Alqí¡ci'on.r Frdar¡llvT p¡r¡ Eñt¡drd.r Fadrr¡tiv¡¡ y titu^lq¡plo¡

P.ttodo Rcporbdo i s.gudo lñm.¡t[ d.l ¡012
C¡clo d.l R.ca6or 20t¡
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St¡tasr da Foñ¡to Úñ¡co d. Hrc¡.núr y Cradtto Públtco
sub¡ldlor y Aport¡clom. Ftdantivú prn Énlldrde¡ F.ttonr¡yr¡ y Msicipro¡

P.tlodo ttaportado : Sag¡ndg fdmrlÉ dal 20tZ
Ciclo d¡l Rrcuno: toi2
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HtF=s=
Sistema de Formato Único de Hacienda y Crédito Prlblico

Ramo General33: Aportaciones Federativas para Entidades Federativas y Municipios
Perlodo Reportado : Segundo Trimestre del2012

Ciclo del Recurso: 20ll

(¡)o
Subsidios

Aportaciones Federales

Convenios

0.0c

375,289,515.0C

0.00

0.00

375,289,515.00

0.00

0.0c

375,289,515.0C

0.0c

0,00

336.311,994.00

0.00

0.00%

89.60%

0.00%

Total 375,289,5t5.00 375.289.5f 5.00 375.28S.5rs.00 336,311.99¡[.00 89.60%

i ¿-I\
Contabilidad

González García
l;i. }frlliFkll í t l- g:? :-Ar{) f,'[ I C $

.;f i:*'l-;!i{li iRr flfi¡};,:¡rg
{:{nt (:i. trli+ lri foil.i¡til-i$il}

c.P.



WH#t
Sistema de Formato Único de Hacienda y Crédito Públ¡co

Ramo General 33: Aportaciones Federativae para Entidadee Federaüvae y Municlpios
Perlodo Reportado : Segundo Trimestrs del 2012

Ciclo del Recurso: 201{

.[ffS,F,-

clJ

Aportaciones Fed6ral6s

Aportaciones Federales
Aportac¡ones Federales

Aportac¡ones Federales

Aportaciones Federeles

Apodác¡ones Federates
qportaciones Federal€s

{Dortac¡ones F€dérelés

FAEB

FAETA

FAFEF

FAIS

FAM

FASP

FASSA

FORTAMUN

0.0(

0.0(

147,865,940.0(

0.0{

86,514,875.0C

140,908,700.0c

0.0c

0.00

0.00

0.00

147,865,940.00

0.00

86.514.875.00

140,908,700.00

0.00

0.00

0.0(

0.0(

147,865,9¡10.ü

0.0(

86,5r4,875.0(

140,90E,700.0(

0.0(
0.0c

0.0(

0.0(

125,770,337.0(

0,0(

76,014.069.0(

134,527,588.0(

0.0(

0.0c

0.0011

0.00%

86.10rÁ

0.007

8l.90e/l

98.50?4

0.00e1

o-oorl

Convenios

Conveníos

Convanios

Convenios de Descentrallzación

Convenios de Reasignacíón

Otros Convenios

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.00r(

0.00c1

0.000f

Sub-Total 0.00

Subsrdios

Subsidios

Subsidios

Fideicomisos y Programas Regionales

como Subsidios

Olros Programas

Prooramas Su¡etos a Reolas de Ooeración

0.0(

0.0c

0.0c

0 0(

0.0(

0.0c

0.00

0.00

0.00

0.0c

0.0c

0.0c

0.00'l

0.00.1

0.00%

Sub-Tot¡l 0.00 0 0.00

Tot.l 1.S94.00

Ricardo González García
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Sistema de Formato Únlco de Haclenda y Grédito Público

Ramo Generat 33: Fondo de Aporbciones parir el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF)

Período Reportado : Segundo Trlmestrc del 2012

Clclo del Rscurso: 2011

(¡)
N

Aportaciones Federales
Aportac¡ones Federales

Aoortaciones Federales

FAFEF
FAFEF

FAFEF

lnversión en Infraestructura
Modernización de los S¡stemas de Recaudac¡ón Locales
y de Mecanismos lmposrtwos para Ampliar la Base Gravable

Saneamiento Financiero

48,000,000.0(
16,865,940.0(

83,000,000.0c

48,000,000.00
16,865,940.00

83.000,000.00

48,000,000.00
16,865,940.00

83,000,000.00

25,914,732.0(
16.8s5,605.0(

83 000_000.0c

54.0001

99.9001

f 00.0001

Total r47.865.940.001 l¿Z,ees.g¡0.00 147.865.940.001 125,770,337.0C 85.1001

González García
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Sistema de Formeto Unico de Haclenda y Crédlto Público

Ramo General 33: Fondo de Aportaclonee Múltlples (FAM)

Periodo Repoftado : Segundo Trimestrc del2012

Glclo del Recurso: 20lf

(r)
(¡)

Aportaciones Federales

Aportaciones Federales

Aportaciones Federales

FAM

FAM

FAM

Infraestructura en Educación Básica

lnfraestructura en Educación Media Superior

lnkaestructura en Educación Suoerior Un¡vers¡tar¡a

77,154,510 00

0.00

9,360,365-00

77,154,5r0.0t

0.0c

s.360.365.0C

77,154,510.00

0.00

9.360.365.00

73,511,470.0(

0.0(

2.502.599.0(

95.30%

0.00%

28.7n4/^

Total 86.51¿1,875.00 86,51¡1,875.00 86,51¡1,875.00 76.014,069.00 87.90%

¿5s"
Contabilidad

González Garcia

{lt}rr.li,ilf-r!¡ r:rlli [Íl"qfx] {.J[ n C I
.ril í::íl¡wA il{i I it¡i:¡/,1'i

(r:tr-i-tiilüli l)í (:{-:;i tÁE¡i -:i}AJ)
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Sistema de Formato Único de Hacienda y Crtdlto Público
Ramo General 33: Fondo de Aportaciones de Seguridad Pública (FASF)

Período RepoÉado : Segundo Trlmsstre del2012
Ciclo del Recurco: 2011go

5

Aportac¡ones Federales

{portaciones Federales

FASP

FASP

Ejes Estratégicos del Sistema
Nacional de Seguridad Públ¡ca
Equipamiento

u.ut

140,908,700.0(

0.0(

140,908,700.0(

0.0(

140,908,700.0(

0, 00

134.527.588.00

0.00%

95.5001

¡Y
üj
lil

González Garcia

ildit)¡r:.t..$(-\ ir{il tr'iildf.}il O[ fJ * $
(-i¡:il;.1i i ¡ i¡ir'l J { t lt{,\}¡j.{9

ilfrÉi:i' !{.:l{ i ,; i:! tiitf ll l}Ajf
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Sistema de Formato Único de Hacienda y Grédito Público

Ramo General33: Aportaciones Federativas para Entidades Federativas y Municipios
Perfodo Reportado : $egundo Trimestre del2012

Ciclo del Recuñso: 2010

(¡)

Subsidios

Aportaciones Federales

Convenios

0.0(

248,531,950.0C

0.0c

0.00

248,531,950.00

0.00

0.0c

248,531,950.00

0.00

0.0(

227,338,391.0C

0.0c

0.00%

91.50%

0.00o/o

Total 248,531,950.001 248.531.9s0.00 248,531,950.001 227,338.391.001 91.s0%

González García

clc{lr¡t.tlto ¡r{i. e5inj.s iJÉ B.i:;
:'Eijpí ,l fr¡t il+: r¡¡lAN¡Art

otRr4i":xrh i-h:. 4üj* I¡8¡i-iif iiJ
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S¡sbma de Formato Único de Hacienda y Crédito Público

Ramo General 33: Aportacionee Federat¡ves para Entldedes Federativa¡ y Munlcipios

Perfodo Reportado : Segundo Trimestre dol 2012

Clclo del Recurso: 2010

ÚJ
@

Aporlaciones Federales

Aportaciones Federales

Apoñeclones Federafes

Aportac¡ones Federales

Aportac¡ones Federales
qporteciones Federales

Aporlaciones Federales

Aoortaciones Federales

FAEB

FAETA

FAFEF

FAIS

FAM

FASP

FASSA

FORTAMUN

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

109,526,874.0(

139,005,076.0C

0.0(
o.0f

0.0(

0.0(

0.fi
0.0(

109,526,874.0(

139,005.076.0(

0.0(

0.0(

109,526.874.0(

139,005,076.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

103,287,755.0(

124,050,636.0(

0.0(
0.0(

0.00e1

0.0001

0.00%

O,Nt/t

94.3001

89.200/,

0.0001

0.00ll

Convenios

Conven¡os
Canvenio*

Convenios de D€scéntralizac¡ón

Convenios de Ress¡gnación

3trós Convenios

0.0c

0.0{

0.0c

0.0(

0.0(

0-0(

0.0(

0,0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.00%

0.00e1

0.0001

,Tot¡l

I sub.Totrl

I ror¡r | ¿¡g.c¡r.¡co.ool z¡t,s¡r,gso.0ol 24s,¡gr,g¡o.o0l 227,338,391.001 91.50%l

Subsidios

Subsidios

Subsidios

:ideicomisoe y Programas Reg¡onal€s

:omo Subsidios

)lroE Programas
)ranr¡m¡r Srdalnq á Flanlec ¡le Oner¡ción

0 .0(

0.0(

o.oc

0.0(

0.(X

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.00%

0.00%

0.00n1

González Garcla
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Sietema d€ Formato Único de Hacienda y Cródito Público

Ramo General 33: Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM)

Perfodo Rcportsdo : $egundo Trimestre del 2012

Ciclo del Recurso; 2010

(^)
(o

Aporlaciones Federales

Aportac¡ones Federales

{oortaciones Federales

FAM

FAM

FAM

Infraestructura en Educación Básica

lnfraestructura en Educación Media Superior

Infraestruc{ura en Educación Suoerior Universitaria

80,864,275.0C

0.0(

28.662.599.0C

80,864,275.0(

0.0(

28.662.599.0(

80.8e4,275.00

0.00

28.662.599.00

78,207,962.00

0.00

25.079.793.00

96.70c/

0.0001

87.SO0A

Total 109.526,874.00 109.526.874.0C 't09.526.874.001 103.287,755.00 94.30c¿
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Sietema de Formato Único de Haclenda y Crédlto Públlco

Ramo General 33: Fondo de Aportaclones de Segurldad Pública (FASP)

Periodo Reportedo : Segundo Trlmestre del2412
Ciclo del Recurso: 2010

5o

Aportaciones Federales

Aportaciones Federales

FASP

FASP

Ejes Estratégicos del Sistema
Nacional de Seguriclad Públ¡ca
Equipamiento

0.ut

139.005.076.0C

0.0c

139,005,076.0C

u.u(

139,005,076.0(

00t

124.050,636.0(

0.oo%

89.200¿

j 
3É.Í.$

{.'i--..o*
González Garcla

íic.!ril!¡4i l'f l- 9x1¡10ri í}E lr.ü $
ii.,lti ; ¡i¡Á il{ rl¡¡ttrtAq
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Sistema de Formato Único de Hacienda y Crédito Público

Ramo Generat 33: Aportaciones Federativas para Entidades Federativas y Municipios

PerÍodo Reportado :Segundo Trlmertre del2012
Ciclo del Recurso: 2009

5N Subsidios

Aportaciones Federales

Convenios

0.0c

230,283,089.0C

0.0c

0.00

230,283,089.00

0.00

0.00

230,283,089.00

0.00

0.00

229,650,802.00

0.00

0.00%

99.70%

0.00%

Total 230,283,089.00 230.283,089.00 230.283,089.00 229.650.802.00 99.70%

Wfr¿\5
,,*,o r*i' 1',i.:.::Sffiffir de Gontabilidad

'g l* .ylAr'stfr8ü Ricardo González García
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Sistema de Formato Unico de Hacisnda y Crédito Público
Ramo General 33: Aportacione¡ Federativa!¡ para Entidades Federativae y Municipios

Perlodo Reportado : Segundo Trime¡tre del 2012
Ciclo del Recurso: 2009

:-t |iiilhl,.,.

5
CD

Aporteciones Federales

Aportaciones Federales

Aportaciones Federales
Aportac¡ones Federal€s

Aportac¡ones Federales

Apoñac¡ones Federeles

Aportáciones Federales

Aoortaciones Federales

FAEB

FAETA

FAFEF

FAIS

FAM

FASP

FASSA

FORTAMUN

0.00

0.00

0.00

0.00

91,278,0r3.00

139,005,076.00

0,00

0.00

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

91,278,013.0(
'| 39,005,076.0C

0.0c

ooc

91,278,013.0(

139.005,076.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

90,773,116.00

138,877.686 00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

O.OOc/o

0.00n/o

0.00o/.

0.00o/r

99.¡00%

99.90%

0.00%

0.0Ot/6

Convenios

Convenios

Convenios

Convenio$ de Dercentráli¿acién

Convenios de Roasignación

Olros Convenios

0.0(

0.0(

0,0(

0.0c

0.0c

o flfl

0.0(

0,0c

0.0c

0.00

0.00

0.00

O.0O'/t

0.00%

0.00¡l

Sub-Tohl 0.00

Sub-Total 0.00 0.00

Subsidios

Subsidios

Subsidios

rideicomisos y Progremas Reg¡onales
pmo Subsidios

)tros Programas
)roorsmas Suielos a Reofas d€ Ooeración

0.0(

0,0(

0.0c

0 .0(

0.0(
oof

0 .0c

0.0c

0.0c

0.00

0.00

000

0.00%

0.0001

0.00%

¡-;,gffiN'tl -A= -, c

%i:FfW;"V -ll¿>
.tr;-; 

-Í. ''íi í'-árector de Contabilidad

. ,.Frf,-:"f;h.$r{qlé Ricardo González García
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Slsúema de Formato Único de Hacienda y Crédlto Público

Ramo General 33: Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM)

Perlodo Rsportado : $egundo Trimestre del2O12

Ciclo del Recurso: 2009

s5

Aportaciones Federa les

Aportaciones Federales

Aoortaciones Federales

FAM

FAM

FAM

Infraestructura €n Educac¡óñ Básica

lnfraestructura on Educación Media Superior

lnfraestructura en Educación Superior Unwersitaria

8't,478,013.00

0.00

9.800,000.00

81,478,013,0C

0.0c

s.800.000.0c

8r ,478,013.00
0,00

9,800,000.00

80,986,809.00

0.00

9,786,307.00

99.¡f0%

0.00%

99.90%

Total 9r,278,013.001 91,278,013.091 91,278,013.0c 90.773.116.001 99.400¿

ffi.\:
t, nü**sstFr de contabilidad

Rlcardo González Garcla



BCS
COHTI6O

. . _, i.':, ,: ..,,,1,,1.1,"' , 
.

Sistema de Formato Únlco de Haclenda y Cródlto priblico
Ramo Gsneral 33: Fondo de Aportacionea de Segurldad pública (FASP)

Periodo Reportado : Segundo Trlmestre del Z01Z
Ciclo del Recurso: 2009

5(tl

Aportaciones Federales

Aportaciones Federales

FAijlJ

FASP

Ejes Estratég¡cos del Sistema
Nacional de Seguridad Pública
Eguipamiento

0.0(

139,005,076.0(

0.0(

139,005,076.0(

0.0c

139.005,076.00

0.00

138,877.686.00

0.0001

99.90e1

Contabilidad
González Garcla
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Sistema de Formato único de Hacienda y Crédito público
Ramo General33: Aportaciones Federativas para Entidades Federativas y Municipios

Período Reportado : Segundo Trimestre del201?
Ciclo del Recurso: 2008

i..

5\
Subsidios

Aportaciones Federales

Convenios

0.00

183,865,701.00

0.00

0.00

f 83,865,701.00

0.00

0.00

183,865,701.00

0.00

0.00

183,516,897.00

0.00

0.00%

99.80%

0.00%

Total 183,865,701.001 183,865,70f.001 183,865,701.001 183.516.897.001 99.8001

Contabilidad
rdo González García

i¿;s"ffi
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S¡stsma de Formato Ünico de Hacienda y Crédito Ptiblico

Ramo Generat 33: Aportaciones Federativas pata Ent¡dad$ Federativas y Municipios

Perlodo Reportado : SegundoTrimestre dol 2012

Ciclo del RecurEo: 2008

5
@

63,045,643.

120.471,254.

0.

0,

0.

63,285,309.

120,580,392,

ft

0
ñ

u

63,285,309

1 20,580,392

U

U

0.00

0.00

63,285,309.00

120,580,392.00

Aportaciones Federales

Aportaciones Federales

Aportaciones Federales

ADorlaciones Federales

Federales

Federales

Federales

Conven¡os

Convenios

Conven¡os

lonvenios de Descenlral¡zación

]onvenios de Reasignación

Jtros Conven¡os

0.0(

0.0(

0.0(

0.0c

0.0t

0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

0.00

0.00

0,00

0.o0"1

0.0001

0.0001

Subs¡dios

Subsidios
Srrhcidics

!ideicom¡sos y Programa$ Regionales
:omo Subsidios

Ctros Programas

Prooramas Suietos e Reqlas de OpsraciÓn

0 .0c

0.0c

0.0c

0.0(

0.0(

0,0(

0.0c

0.0c

0.0c

0.0c

0.0{

0.0(

0.000Á

0.00%

0.0001

oo,
&¡.
-'t

f;*H-ffii¿:rrt *.lt'iii
Y. {_:..ú[ +:;i¡ rl'$fffii$.de Contabil idad
"ü¿s'J|A''i.{S'Ricardo González García

'*;"!¡::;&'
;':$¡;I r,tl{:ririji i:.,;qi¡: j-t {i t):l
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Sistema de Formato Úntco de Hacienda y Crédito Público

Ramo Genoral 33: Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM)

Período Reportado : Segundo Trimestre del2A12

Ciclo del Reeurso: 2008

s(o ':..::

,rroeÁr"rangé c''91tv1lro,, 1. *u.¡*lt

Aportaciones Federales

Aporlaciones Federales

Aoortaciones Federales

FAM

FAM

FAM

As¡st€ncia Social

Infraestructura en Educación Básica

lnfraestructura en Educación Superior Universitaria

000

54,298,079.00

8,987,230.00

0,0(

54,298,079.0(

8.987.230.0(

0.00

54,298,079.0C

8.987.230.0C

0.0c

54,066,521.0C

8,979,122.0C

0.0001

99.60%

99.9001

Total 63.285,309.0( 63,285,309.0C 63.285.309.00 63.046.643.00 99.60%

?¿:!
de Contabilidad

Ricardo González Garcia
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DtREcclÓN DE,CoNTABIUDAD :

Sistema de Formato Únlco de llacienda y Crédlto Público
Ramo Generat 33: Fondo de Aportaclones de Seguridad Pública (FASP)

Período Reportado : Segundo Tr¡mestre de'|2O1Z

Clclo del Recurso: 2008
(¡o

Aportaciones Federales

Aportaciones Federales

FASP

FASP

Ejes Estratégicos del S¡stema
Nacional de Seguridad Pública
Equipamiento

0.0c

120,580,392,0C

0.t u

120,580,392.00

0.00

120,580,392.00

0.00

120,471,254,40

0.00"1

99.90"1
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f¡istsmr dc Foínrlo Únlco do Haciond¿ y Cródito Público
Ramo Gondrl ¡3: Aport&cloño¡ Fodérutivra p¡n Entidrde¡ FedGr¡tlv¡r y i¡uniciÉ¡o¡

Por¡odo Fcpo.lado : Stgsdo Trime¡tre dcl ¡01?
Clclo dol Rtcu6o: 2008
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coNvENlo DE cooRDlNAclÓN PARA LA cREAcróN, opEFActóN y Apoyo FtNANctERo
DEL INSTITUTO DE CAPACITAC¡ÓN PANR EL TRABA,O DEL ESTADo DE BA.,A cALIFoRNIA
SUR, C¡UE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL ¡ TRevÉs oE LA secReTnníR DE
EDUcAcloN PUBLICA, EN Lo sucEsrvo 'LA SECRETARíA", REpRESENTADA EN ESTE
ACTO POR ACUERDO DE SU TITULAR, POR EL SUBSECRETARIO DE EDUGACIÓru MEDIA
suPERloR, tttlcuEt- ÁNceu ¡lenrínz EsptNosA, y EL poDER EJEcunvo DEL GoBtERNo
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BA'A CA,LIFORNIA SUR, EN LO SUBSECUENTE "EL
GOBIEBNO DEL ESTADO', FEPRESENTADO POR MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS
Yl!!llE[oR. coBERNADoR DEL EsrADo, coN r-a pÁCncipnC¡oñ DE ARMAND9
MARTINEZ VEGA SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; ALBERTO ESptNOzA AGUILAR,
SEcRETARto DE eoucac6x pÚeLtcA;-JosÉ LUts pERpuLt DREw, sEcREranlo oe[
TBABAJO y pREVtSló¡¡ SOCIa¡- v ¡odÉ Ar.¡ToNro nauinei éór,le¿-sEcRErARtO DE
F¡NANZAS, coNFoRME A LAS DEcLARActoNES v c¡-ÁusulAs stcuter¡Íes,

DECLARACIONES

I. De..LASECRETARíA,':

l- 1 Que cle conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 se estabtecen estrategias
claras y viables para avanzar en la transformaciÓn de México sobre bases sólidas, rearistai-y
responsabtes, por lo que se estructura cirrco ejes rectores: estado de derecho y segulclad, unaeconornÍa competitiva y generadora de empleos, igualdad de oportunidades, sustentabilidad
ambrental y democracia efectiva y política exterior responsabte.

1.2 Que de acuerdo al "Eje 2. Economía cornpetitiva y generadora de empleos" del pND 2oo7-2o12 y su objetivo 5 de pctencializar la product¡vidao y competitividad de ta ecónomÍa mexican" ó"i"lograr un crecimiento ecpnÓmico sostenido y acelerar la creación de empleos, y su estrategia deinvet-tir en la formaciÓn de recursos humanos de alta calidad en tareas áe inveétigacion cieñriiica,innovación y desarrollo tecnolÓgico, de tal manera que se canaricen a áreas prioritaiias para ur páilcon el objetivo de que tengan elmayor impacto soc¡ai y económico.

l. 3 Que de acuerdo a! "Eje 3- lgualdad de oportunidades" def pND 2oo7-2o.t2 y su objerivo 9 deelevar la calidad educativa a través de la cobertura, equidad, eficacia, eficiencia y pertinencia,
reflejados en el desarrollo de kcs alumnos, de los requerimientos de la sociedad y cte las demandasdel enlorno internacional. Entendiéndose así que la óducación de calidad 

"s 
ai"noe, e imputsar etdesarrollo de las capacidades y habilidades ind'ividuales, en los ámbitos intelectuat, afectivo, artísticoy deporlivo' al tiempo gue se fomentan los valores que aseguran una convivencia social solidaria y seprepara para ta competitividad y exigencras dettrabajo.

l' 4 Que de acuerdo a la estrategia 9.4 de fortalecer el federalismo educativo para asegurar taviabiliclad operativa del siste¡na áucativo mexicano a largo plazo, promovaendo lormas definanciamiento responsables y manten¡endo una operación altamente eficiente, en coordanación conlas auloridades educativas estatales, se establece éste convenio.

l' 5 Que de acuerdo al obietivo 10 de. reducir las desigualdades regionates, de género y entregrupos sociales en oportunidades educativas, se estabtecé modernizar y ampliar ta infrae$ructuraeducativa' dirigiendo,las acciones compensatol¡a? a las regiones de mayor pobreza y marginación, através del Fondo de Inlraestructura en Éducacion r'reo¡a sr-ér¡or con tre! rboáliááous: 1) amptiacióny equipamiento de planteles, 2) construcción de nuevos pi.át"¡"" y 3) inversíón en innovación.

Página 1 de ll

53

o $'



l. 6 Que para ello el plan de referencia contempla la realización de una cruzada permanente
fincada en una alianza nacional en la que converjan los esfuerzos y las iniciativas de todos los
órdenes cle gobierno y los diversos grupc socbles, una movilización de voluntades de los gobiernos
federal, estatal y municipal, orientadas a satisfacer las repetidas demandas de cobertura suficientes y
buena calidad de la formación.

1.7 Que el Programa Sectorial de Educación 2OO7-2O12 contempla como meta central y parte
esencial delesfuerzo del gobiemo y de la sociedad, brindar atención a las necesidades educativas de
la población de quince años o más, mediante el establecimiento de condiciones que permitan a
quienes deseen cursar o continuar estudios, encontrar opciones formalivas y de capacitación que
respondan efectivamente a sus aspiraciones y requerimientos, al mismo tiempo que promuevan su
acercamiento con las necesidades educativas de todo tipo y los servicios que se ofrecen, así como la
inducción a una cultura que favorezca el aprendiza¡e como un proceso continúo y permanente
durante la vida y al establecimiento de mecanismos de vinculación entre la formación para el trabafo y
los requerimientos de los empleadores en las dtferentes ramas de la economía nacional.

l. I Que cle conformidad con lo dispuesto en los artículos 2"., fracción 1, 26 y 38 de la Ley
Orgánica de la Adminrstración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública
Centra[zada a la que le corresponde, entre otros, el ejercicio de la función social educativa, sin
perjuicio de la concurrencia de las entidades lederativas y municipios. el organizar, vigilar y
desarrollar la enseñanza que se imparta en las escuelas a que se refiere la fracción Xll ctel artícu¡o
123 constitt¡cional, la técnica, industrial, comercial y de artes y de oficios e impulsar la formacion para
el trabajo y promover la creación de institutos de investigación cientÍfica y técnica que requiere el
desarrotlo de la educación; y que celebra este convenio en términos de los Articulos 14, 25 y 45 de ta
Ley General de Educacón.

f . 9 De conformidad con el oficio SEP/OS/194612011de1 10 de noviembre de 2011 det Secretario
de EducaciÓn del Estado de Bda Califomia Sur, Prof. Alberto Espinoza Aguilar, donde soticita ta
creación de un Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Baja Catifornia Sur, de ta
autorización presupuestal y de la autorización emitida mediante el oficio número 1321 del 13 d
diciembre de 2011, por el titular de la Subsecretaría de Educación Media Superior.

l. 10 De conformidad con fos estudbs de factibilidad elaborados por el GoL¡ierno del Estado y
presentados a la Subsecretaría de Educación Media Superior y a la Dirección Generat dó
Presupuesto y Recursos Finarrcieros, se lustilicó y autorizó la creación de la Unidad de Capacitación
para elTrabajo (UC) ubicada en el municipio de la Paz, locali@d de La Paz, con dos especialidades,
emitida rnediante el olicio número 1321 del 72 de diciembre de 2011, por ta Subsecretaría de
Educación Media Superior, documentos que forman parte integrante del presente instrumento.

l' 11 De acuerdo al oficio CNO375AV|2012 del 27 de abril det 2o12, ta Coordinación Sectoriat de
PlaneaciÓn y AdministraciÓn a través de su Coordinacón Administrativa, manifiesta contar con
disponibilidad presupuestal para el Instituto de Capacitacion para el Trabajo del Estado de Baia
California Sur.

l- 12 Que el Lic. Miguel Ángel Martinez Espinosa, Subsecretario de Educación Media Superior,
acude a la celebración del presente convenio y cuenta con las facultades y atribucioneé para
suscribirlo, en términos de lo dispuesto por el artículo 6 fracciones I y lX, det Reglámento Interior de la
Secretaría de EducaciÓn Pública, y el "Acuerdo Secretarial No. 399poi el que ée delegan facultadesa los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación pública", púUficaOo en 

-ef

a
Diario Oficialde la Federacón etdía 26 de abritde 2OO7.
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l. 13 Que para efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Argentina #
28, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.p. 02960 México D.F.

l¡. De "EL GOBIERNO DEL ESTADO":

ll- 1 El Estado de Eaia Catifornia Sur es una entidad libre y soberana que forrna parte integrante dela FederaciÓn de conformidad con lo establecido en bs ártículos 4O, 42 y 43 de la Coñstitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 de la Constitución potitica det Estado Libre y
Soberano de Baja California Sur.

ll- 2 El ejercicio d9l Podel Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado de Baja CatiforniaSur, Lic. Marcos Atberto Covarrubias villaseñor, quien üene las facultades y obligácionás qrá
establecen la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Const¡tución política delEstado de Baia california sur, ta Ley orgánica de la Adrninistración púb¡¡ca det Estado y las oemiidisposiciones jurídic,as..aplicables, es por etlo que de acuerdo a lo dispuesto en los articutos 67 y 7g,de la ConstituciÓn Política del Estado &g y Soberano de Baia Caiiforn¡a Sur; y 2 y 7, oe ta Leyorgánica de la Administración Púbtica del Estácb de Baia Catifolnia sur, et i¡tu¡ai oet poo", Ejecutivodel Estado de Bala California Sur, cuenta con las lacúltaoes suficientes para cetebrar et presente
Convenio de Coordinación.

ll' 3 De conformidad con lo establecido en los artículos 81 y 83 fracción lV, de ta constituciónPolítica del Estado Libre y soberano de Baja catifornia súr, y g oá la Lly organica de taAdministraciÓn Pública del Estado de Baja caÍfórnia sur, todos. biacuerclcs y oisposiciones que elGobernador expida en uso de sus facultades, deben para su validez ser autorÉados con la f irma delsecretario General de Gobierno y también debe firmar áeconoc¡miento el .n.árl"oo det ramo a gueel asunto corresponda.

ll' 4 con fundamento en lo estableckjo en tos artículos 81 de la constitución política del EstadoLibre y Soberano de Baia california sur; 16 fracciones !, lv y x, 24 y 29 Bis. oeia t-ey orgánica de laAdministraciÓn Púbtica del Estado de Baja california sur, interv¡enen también en la suscripción delpresenle documento los secretarios de Educación Pública y del rrabajo y previsión social,respectivamente

ll' 5 De conformidad con el Mandato constitucional es obligación prioritaria det estado prestar elservicio educativo en la entidad, de manera articutada, congruente y eficaz.

ll' 6 De acuerdo at diagnÓstico clel proceso de desarroilo estalal, en et renglón educativo seprecísa, fortalecer y coordinar la capacitación tormat para el trabajo en todos sus niveles ymodalidades para apoyar los programas regionales de áesarrolto, siendo intención det esradoeslimular significativamente la capacitación for¡ial para eltrabajo mediante la creación det lnsrituto clecapacitación para er rrabajo der Éstado de Baja ca¡¡tornra Sur.

ll' 7 De conformidad con el oficio sEP/os/1946/2ol t det 10 de noviembre de 2o1 1 del secretariode Educación del Estado !e Baja calilornia sur, Prof. Alberto Espinoza Aguilar, donde solicna lacreaciÓn de un Instituto de capacitación para elrrabajo oer eitaoo de Baja california sur.
ll' B Para los efectos delpresente instrumento señala como su domicilio el ubicado en palacio de
tf¿311".t¡':,.L3':t"||:rjt:.9"ulica entre lsnacio Anende y Nicotás Bravo, cotonia cenrro, c.p.
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CLÁUSULAS

PR¡MERA-. El presente convenb t¡ene por objeto establecer la coordinación enlre -LA
SECRETABIA" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para la creación, operación y apoyo financiero del¡l11yl9 de Capacitación para el Trabajo en el Estado de Baja cai¡tornia Sur, en b sucesivo el
"INSTITUTO", con una Unidad de Capacitación (UC) en elmuniiipio de La Paz, a efecto de contribuir
a impulsar y consolidar los programas de formación para eltrabajo en la entidad.

SEGUNDA"- Para el cumplimiento del objeto de este convenio, 'EL GOBIERNO DEL ESTADO" se
obliga a prornover las acciones necesarias, ante las autoridades competentes, para la creación del
"INSTITUTO", corno organismo público descentralizado estatal, con persbnaftdact jurídica y
patrimonio propio, que tendrá por otieto impartir e impulsar la formación pará el trabajo en t-a ent¡dad,propiciando la mejor calidad y vinculación de este servicio con ei aparato proouctivo y las
necesidades cle desarrollo regional y estatal.

Tendrá como Órgano de gobierno a una Junta Directiva que estará integrada por:

A) Tres representantes de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" que serán designados por el
Gobernador del Estado, uno de tos cuales la presiclirá.

B) Tres representantes del Gobiemo Federal, designados por el Secretario cle Educación pública.

A invitación de "EL GOBTERNO DEL ESTADO,'.

c) un representante del gobierno municipaldes(¡nado por el ayuntamiento del municipio donde se
ubiQue la sede del'INSTITUTO,'.

D) Un representanle delsector sociatde la comunidad.

E) Dos represenlantes del sector productivo que participen en ellinanciamiento ctel ,,|NST|TUTO,,.
Estos representantes s-erán designados por el patronato o la figura jurídica que at efecto sedetermine con la partic¡pación de los sectores público y privado, áe confoimidad con suiestatutos.

También asistirán a las sesiones de la Junta Direcliva, con voz pero sin voto.

F) Un comisario que será elrepresentante de la contraloría de .EL GoatERNo DEL EsTADo,,.

G) un secretario que será designado por dicho órgano de gobierno a propuesta de su presidente.

La funta directiva deberá quedar integrada dentro de los treinta dias posterbres a ta publicación delinstrurnento jurídico por el que se na creado el " tNSTlruro" y oboeá i"iion", cuando menos

En mérito de las anteriores declaraciones las partes otorgan las siguientes:

cuatfo veces por año.

Página 4 de /s'

56



TERCERA-- El Director Generaldel "INSITUTO" será designado por el Gobernador del Estado conla ratificación de la Junta Directiva, durará en su cargo cuátro años y podrá sei confirmaoo po, unsegundo periodo.

El D¡rector General del "INSTITUTO" podrá ser rernovido por el Gobemador det Estado, quien
considerará la opinión a ta Junta Directiva para tal efeclo.

Para ser Director General se requerirá:

1. Poseer Titulo profesional a nivel licenciatura;

2' Tener una experiencia rnínima de cinco años en administración de centros educativos, o en elmedio académico y laboral, dentro de las áreas afines a los módulos de capac¡tación para elhabajo que se ofrezcan en el ., INSTITUTO',;

3. Ser de nacionalidad mexicana;

4. Ser mayor de treinta y menor de setenta años;

5' ser un profesional de cualquiera de.hs gleas corespondientes a los mfuulos de capacitaciónpara ettrabajo que se ofrezcan en el tnslituto;

Tener experiencia en el medio acactémico y laboral;

Ser persona de reconocida sorvencia morar y prestigio profesionar;

No ser miembro de ra junta directiva, mientras dure su gesrión:

No desempeñar otro cargo en la Adminisrración pública Estataro Federar;

CUARTA.- Las partes convienen:

l'- Los Directores.de.las unidades dependientes der "lNSTrruTo,, serán nombractos por la JuntaDirectiva a part'r de una terna propuesta por el Director General del mismo, y cfeberá satisfacerlos siguientes requisitos:

1. Ser de nacionatidad mexicana;

2. Ser mayor de tre¡nta y menor de setenta años:

3' Ser un profesional de cualquiera !e r.11^llealcgrlespondientes a tos módulos de capaciraciónpara eltrabajo, que se ofrezcan en el..|NST|TUTO,,;--

4. Tener experiencia en el medio académico y laboral;

ser persona de reconocida sorvencia morar y prestigio profesionar;

No ser miembro de ra junta directiva, mier¡rras dure su gestión;
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il.-

7. No desernpeñar otro cargo en la administración pubfica estalal o federal;

El ingreso y promocón del personal académico se llevará a €bo por concurso de oposición
que será evaluado por una comisión interna integrada por acuerdo de la Junta Directiva. La
definitividad será evaluada por una cpmisión dictaminadora externa después de cinco años
consecutivos de servicio.

QUINTA.- En este acto, de conformidad con los estudios de factibilidad realizados, "LA
SECRETARíA" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acuerdan la creación de un Instituto de
Capacitación para el Trabajo en el Estado de Bafa California Sur, el cual contará con la Unrdad de
Capacitación para elTrabajo con dos especialidades, ambos ubicados en el municipio y locatidad de
La Paz.

En caso de que se justifique la creación de unidades y acciones ¡nóviles de capacitación
dependientes del "INSTITUTO" en otras localidades, "EL GOB¡ERNO DEL ESTADO" presenrará a
consideración de *LA SECRETARÍA'los estudios de factibilirJad respectiva y docurnentacón que al
efecto se sea requerida.

"LA SECRETAR¡A" analizará las propuestas de creación de uniclades presentadas por "EL
GOBIERNO DEL ESTADO" y de acuerdo al análisis técnico llevado a cabo por aquella, así como a
los recursos disponibles, autorizará o no la creación de éstas.

La creación de nuevas unidades dependientes del '|NSTITUTO", sin acuerdo previo por escrito de
"LA SECRETARíA", será causa de terminacirln del presente convenio.

SEXTA-' *EL GOBIERNO DEL ESTADO" aportará al "INSTITUTO' los predios requeridos para ta
construcc¡ón de las unidades a crear conforme a las ubicaciones y dimensiones que para cada caso
las partes convengan, para instalaciones acadánicas y hará lo necesario para regularizar la situación
legaly patrimonialde dichos inmuebtes a favor del ..INSTITUTO".

"EL GOBIERNO DEL ESTADO", proveerá lo necesario a efeclo de que los predios requeridos
cuenten con los servicios públicos necesarios, entre otros, pavimentación de vias de acceso,
estaclonamiento y patios de manejo, alumbrado en áreas de circulación inlernas, cerco perimetral,
lirteas telefÓnicas y otros tipos de servicios como suministro de agua, drenaje o fosas sépticas,
energía eléctrica, nivelación de terrenos y transportación urbana, así como hacer todas las acb¡ones
necesarias para regularizar la situación legal del predio a favor del INSfITUTO" y garantizar su
seguridad juridica.

sÉPTlMA.- "LA SEGRETARíA" y "EL GoBtERNo DEL ESTADO- promoverán tas acciones
necesarlas para que, se realicen las obras de construccrón y equipamiento básicos que requiera et
"INSTITUTO" y las unidades que en el rnarco de este convenio'se lleguen a crear, de acuerdo con
las disposiciones que establezca la Secretaría de Educación Pública a través de la Subsecretaria de
Educación Media Superior para tal efecto.
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OCTAVA- El gasto de mantenimiento y operaciot del 'llfSiTlTUTO" será con cargo al presupuesto
de "EL GOBIERNO DEL ESTADO".

NOVENA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO'se compromete a aportar los recursos necesarios para
cubrir los gastos de operación del "INSTITUTO" y "LA SECRETARIA" en un alán de lograr una
institución de alta calidad académica, se obliga a realizar un esfuerzo presupuestal para conlribuir al
gasto de operación del "INSTITUTO" con una aportación anual hasta por el equivalente del 60% del
presupuesto que se asigne a un centro de formación para el trabajo de "LA SECRETARíA" de
características semejantes, que se tome como referencia.

Asrmismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se cornpromete a cubrir el otro 407" restante, así como a
revertir al "INSTITUTO" los ingresos que obtenga por concepto de derechos y de servicios que
preste.

Si el gasto anual autorizado al "INSTITUTO':, resultara superior al asignado para un centro de
formación para el trabajo de "LA SECRETARíA" de características seme¡antes, ésta también dará
curnplimiento a la obligación a que se refiere el párrafo anterior, obligándose en los misrnos términos
"EL GOBIERNO DEL ESTAIIO", aportando cada uno el 5Oo/" del equivalente del gqsto anual
aprobado para la institución que se tome como referencia. Asimismo, "LA SECRETARíA" y "EL
GOBIERNO DEL ESTADO", convienen que la estructura y tabuladores para las remuneraciones del
personal se fijarán en función del dictamen de la Dirección General de Innovación, Catidad y
Organización, y de la Dirección General de Personat de "LA SECRETARíA,'.

"LA SEGRETARíA" y "EL GoBIERNO DEL ESTADo" acordarán los procedimientos para hacer
efectivas las obligaciones y supervisar la correcta aplicación de los recursos, conforme al calendario
que acuerden previamente. De igual manera, la ejecución de programas y el ejercicio del presupuesto
de "EL INSTITUTO", estarán sujetos tanto a la normatiüdad federal como estatal vigentes.

El incumplimiento de la obligación prevista en el primer pánafo de esta cláusula por parte det .,EL
GOBIERNO DEL ESTADO", será causa de terminación delpresente convenio.

oÉC¡ma-- "EL GoBIERNO DEL ESTADO" promoverá la celebración de acuerdos que corresponden
conforme a la normatividad aplicable para establecer acciones de concertación de acciones entre el*lNsTlTuTo" y los sectores público, social y privado que apoyen la prestación de los servicios
educativos del mismo.

Asimismo, propiciará la integraciÓn de un patronato que apoye la obtención de recursos adicionales
para la operación del"INSTITUTO".

I
I\
i

\
\

.\/
l\ \/

I

DÉCIMA PRIMERA- "EL INSTITUTO" realizará, cofno complemento a sus tareas tundamentales de
formaciÓn para el trabajo, acciones de capacitaciÓn en el trabajo y capacitación a trabajadores
desempleados o capacitación especílica. Estas actividades de capacitácón para trabajadores'act¡vos
o desempleados, se atenderán a peücirin expresa de las instancias correspondientes, lo que permitirá
al "INSTITUTO" allegarse de iecursos adicionales.
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Por lo que toca a los ingresos propios que el "INSTITUTO" obtenga por concepto de cuotas de los
alumnos, donaciones, derechos y servicios que preste, éstos serán integrados al patrimonio del
'INSTITUTO", y no podrán ser contabilizados corno aportaciones ni de 'LA SECRETARíA" n¡ de
"EL GOBIERNO DEL ESTADO', para efectos del presente convenio, los cuales se su¡etarán a la
normatividad federal y estatal vigente.

DÉCli/lA SEGUNDA- Los programas de estud¡o que imparta el 'INSnTUTO" así como fas
modalidades educativas, deberán garantizar la estructuración de aprendizajes que sean acordes con
los requerimienlos de la industria y los seMcios, dichos programas serán elaborados por el
"INSTITUTO" y presentados a consideración de..LA SECRETARiA,'.

"LA SECRETAHíA" formulará las observaciones y modilicaciones que estime pertinentes a los
programas de estudio, procediendo a su aprobación cuando los requisitos que ella establezca queden
cumplidos. Los planes y programas especiales, extracurfhulares y aquellos que se desarrollen fuera
de las instalaciones del"INSTITUTO'no quedan comprendidos en este convenio.

DÉCIMA TERCERA- "EL INSTITUÍO'' ENVIATá A ..LA SECRETARíA", EN
disponga, su estructura educativa, en la que reflejará sus perspectivas
lrecesrclades de recursos humanos, así como su progfama operativo anual.
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"LA SECRETARíA" formulará las observaciones y modificará lo que est¡me pertinenle, tanto en to
referente a la matrícula como a la estructura educativa y el programa operativo anual, procediendo a
su aprobación cuando los requisitos que ésta establezca quedeñ cumplidos.

Acordar con el 'lNSTtrUTo" un prograrna para que la planta docente sea contratada con losperfiles adecuados a los programas de capacitación que se olrezcan, así como un programa deformación, actualizaciÓn, capacitación y superacón del personalacaóém¡co y directivo.

Reclbir y, en su caso, autorizar los programas de estudio que someta a su consrderación al'INSTITUTO'.

supervisar y evaluar elseMcio educativo que pre,ste el "lNSTlTUTo" etcualdeberá ser acordecon los criterios que establezca -LA SECRETARíA".

1.

2.

3.

4. \
\:::::1:::,,^ ]It^I|IY,I9" en la instrumentacior¡ de las acrividades retativas a la revatidación yequivalencia de estudios.

t¿
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DÉCIMA CUAHTA- Para el melor cumplimiento de sus fines et 'lNsTlTuTo,, recibirá por parte de"LA SECRETARíA- |a asistencia académica, técnica y peclagógica que se acuerde. Dicha as¡stencia
se proporcionará por conducto cle la Dirección eene?a de bentros de Formacñ ;;;; eiiirli"jilq \ /
adscrita a la Subsecretaria de Educackin Media Superior, para lo cual se desarrolbrán rás siguie-niLl 
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acciones:
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5- Recomendar al "rNSTrr[rro" el uso de materiar didáctico.

6. Apoyar las acciones de formación y actualización profesíonal de docentes en eiercrcio en el.¡NSTITUTO"

7 ' Apoyar la realizacrón de estudios del mercado laboral que permitan definir cualitativa ycuantitativamente las necesidades de empleo de la entida_d.y_grr proporcionen tas pautas paraadecuar permanentemente los programas de estudio del ..lN-srttüto,,.

8' Asesorar al "lNSTlTurcl" en la implementacón de sistemas de evaluación y supervisiónacadémica.

9' Dar atenciÓn y seguimiento a los acuerdos concertados por tas partes, en este convenio.

10' Apoyar las acciones de extensiÓn educ,ativa que en materia de formación para et trabajo seanemprendidas por el ,,INSTITUTO".

DÉqMA QuINTA- Ambas partes acuerdan tomar las medidas necesarias a fin de que el"INSTITUTO" lleve a cabo las acciones siguientes:

l#l'#.o"tmanentemente 
los programas de estudio, así como tas modatidades educarivas que

Reallzar la evaluación institucional ctel servicio educativo que preste, aplicando los criteriosestablec¡dos por "LA SECRETARÍA", informanoo a éiii oe bs resurtados otrrenidos.

Informar de acuerdo al programa establecido por "LA SECRETARíA", las estadístrcas de cadauna de las unidacles dependientes det.lNSTl.iUTO-.

contar con personal académico calificado.para la impartición de_los programas de estud¡o y conel personal de apoyo técnico y administraüro neó"dü ;;;á' r, funcionamiento.

Proporcionar a los alumnos los medios 
9"^3pov9 plla el aprendizaje, tales como: materiatesaudiovisuales, servicios de búbiioteca, práaic'as oe raboiatólio y o" iár¡ui,-r"riónu. o" grupo,conferencias' mesas redondas, prácti'ás educaüvas en ér secto, p*i*rr" de bienes yservicios y los demás que se deriv'en de los métodos roo"rná. de enseñanza-aprendizaje.

otorgar ras facirictad::_1"-":*ns ar personar autorizado de -LA SEGRETARíA", para quelleve a cabo ras funciones de asistencia académica, técnica y pedagógica.

::i##,:l"r 
la inrormaciÓn que 'LA SECRETARíA', requiera en et curnptimíento de esta

observar las disposiciones académicas relativas a ra formación para er trabajo que emite .,LASE.RETARíA", por conducto oe ta suósecretaría oe eoucácion Media superior. 
'

't.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.
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9.

10.

Prornover la aplicación de un,sisterna de seguimiento de egresados e informar periódicamente

detmismo a "LA SECRETARIA".

Acred¡tar y certificar el saber demostrado, de acuerdo con la normatividad que al efecto

determine'LA SECRETARIA".

11. Crear un órgano de vinculación con el sector productivo de bienes y servicios en cada una de

las unidades y acciones móviles de capacitación, dependientes del "INSTITUTO" con la

presencra de representantes de ese sector, que le permitan realizar sus actividades de

iormacion, andistintarnente en sus instalaciones o en los espacios de las empresas que este

sector destine a solicitud @l 'INSTITUTO"-

9ÉCIMA SE¡TA- ..EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a crear el "INSTITUTO" con las

características precisadas en este convenio, mediante la expediciÓn del orclenamiento iuridico
procedente, en un ptazo máximo de noventa días contados a partir de la fecha de firma de este
instrumento jurídico. El incurnplimiento de b estipulado en esta cláusula deiará sin efectos el presente

convenio.

DÉCIMA SÉplUa"- Et presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y sólo podrá

darse pqr terminado durante los periodos de receso de los cursos, en los casos siguientes:

l. Mediante acuerdo de las partes, expresado forrnalmente por escrito.

ll. Por decisión de cualquiera de las partes, notificando a la otra cuando menos con ciento ochenta
<Jías de anticipaciÓn.

SECRETARÍA" y "EL GOBIERNO DEL
tos alumnos que se encuentren inscritos

precisarnente a ta lecha de terminaciÓn continúen sus estudios.

En caso de ierminaciÓn del presente convenio, "LA
ESTADO" adoptarán las medidas necesarias para que

Enteradas las partes del contenido y alcance del
triplicado quedando un ejemplar para la Unidad de
La Paz el día -02- del mes de Julio --_- del

POR "LASECRETARIA'' POR "EL

MIGUEL MARCOS ALBER

r convenio, lo firman de conlormidad, por t
Jurídicos para su registro, en la ciudad de \Y"\
ro\o DEL EsrADo" \ \DEL ESTADO" 

\ 

\

[ \\

¡ SUBSECTETARTO DE EDUCACION

\/nEDrASuPERroR
VILLASENOR

GOBERNADOR DEL ESTADO DE BAJA
CAL¡FORNIA SUR

Página,orle,r 
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SECFETARIO GENERAL DE GOBIERNO

AGUILAR
PUBLICA

CALIFORNIA SUR

.-.."\_

ESTA HOJA OE FIRMAS FORMAPARTE OEL CONVENIO\FTNANcTERo DEL rNsTrruro DE cnp¡óriÁüdr.¡ pnR¡ er_
: PARA opeRnclóru y Apoyo
gE BAJA CALIFORNrA SuR QuEcELEBRAN LA SEcRETAR¡R oe eoúcÁóiiñ'Fiiéú'ó¡ v-?iSAJA CALIFOFINIA SUR- EJEcurvo oEL GoBTERNo DEL esieodóE

Página ll rte ll úoi
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PODER EJECUTIVO

MARcoS ALBERTo coVARRUBIAs VILLASEÑOR, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE

ME coNFTERE Éürii'¡culó ts inÁcCíoN xxnr DE LA coNsnruclót¡ polirlce
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
póñ ló6 añrlcur-os 1 , 2, 16, 21, 27 oe uÁ LEy oRcÁn¡ce DE LA ADulNlsrneclót'¡
púeLtc¡ DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; 19 Y 20 DE LA LEY GENERAL DE

PREVENcIÓ¡¡ socIAL DE LA vIoLENcIA Y LA DELINCUENCIA, HE TENIDO A BIEN

EMITIR EL SIGUIENTE:

DECRETO MEDTANTE EL CUAL SE REFORMA Y ADICIONA EL REGLAMENTO

INTERNo DE LA sEcRETAnin oe sEGURTD¡o púeLtcA DEL ESTADo DE BAJA
CALIFORNIA SUR.

Artículo Único,- Se reforman y adicionan los Articulos 3 y 7; y se adiciona el Articulo 14 Bis,

todos del Reglamento lnterno de la Secretaría de Seguridad Pública publicado en el Boletin

Oficial del Gobierno del Estado Número 45 de fecha 20 de jutio del 2011, para quedar de la

siguiente manera.

Articuto 3.- Al frente de la Secretaria de Seguridad Pública, estará un Secretario, quien para

el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las siguientes Unidades
Administrativas:

L Dirección General de Ejecución, PrevenciÓn y ReinserciÓn Social;
ll. Dirección de Tecnología de Seguridad Pública;
lll. Dirección de Ejecución y Seguimiento de Medidas de Tratamiento para Adolescentes;
lV. Dirección de Prevención Social del Delito con ParticipaciÓn Ciudadana;
V. Dirección Administrativa y Financiera;
Vl. Coordinación de Programas Federales;
Vll. Coordinación de Control y Registro de Armas de Fuego y Municiones;
Vlll. Coordinación de Seguridad Privada;
lX. Unidad Jurídica y de Procedimientos;
X, Unidad de Asuntos Internos; y
Xl. Unidad de Apoyo Técnico.
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PODER EJECUTIVO

Estarán bajo su coordinacíón sectorial, los siguientes órganos desconcentrados:

De la la la lV.-

ARTíCULO 7.- El Secretario tendrá las siguientes facultades delegables:

De la la la Xl.- .....;

Xll.- Realizar el Diagnóstico Estatal sobre la realidad social, económica y cultural de la
violencia y la delincuencia, elaborar el Plan Anual de Trabajo y ejecutar loé programas en
materia de Prevención Social der Delito con participación ciuáadana; y

Xlll.-.Las delás que le señalen las disposiciones legales y administrativas vigentes y las que
le asigne el Gobernador del Estado, conforme a suJatribuciones.

ARTíCULO l4-BlS.- Al frente de la Dirección de Prevención social det Delito con
ParticipaciÓn Ciudadana habrá un Titular, el cual tendrá las siguientes atribuciones y
funciones:

l. Elaborar y presentar para su autorización del Secretario, el plan anual de trabajo para
la planeación, diseño y aplicación de las políticas públicaslen materia de prevencion
social del delito con participación ciudadana;ll. Propiciar la coordinación hacia el interior de la Secretaría de Seguridad pública, así
como con las dependencias, entidades y autoridades competentes de los tres niveles
de gobierno en materia de prevención sócialder delito;lll' Generar mecanismos que propicien y faciliten la participación ciudadana y
comunitaria,.de los organisrnos públicos y privados en mátería áe derechos humanosy de las instituciones públicas de educaóion para el diagnóstico y evaluación de taspolícitas públicas en materia de prevención social del deliio;lV' Ser enlace de la Secretaría en la creación, instalación y óperación de los Consejos
ciudadanos en materia de prevención social del delito;V' Verificar la correcta aplicación del recurso financiero tanto Federal como Estatal yadministrar de manera correcta los recursos humanos v r"t"r¡"les asignados a ladirección; y

Vl' Las demás que le asigne el Secretario, en ejercicio de sus atribuciones.
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PODER EJECUTIVO

La Dirección de prevención Social del Delito con Participación Ciudadana contará con el

personal administrativo necesario para el desempeño de sus funciones y que le permita su

presupuesto.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La Secretaría de Finanzas y oficialía Mayor de Gobierno, deberán hacer los

trámites presupuestales y inistrativps necesarios para el cumplimiento del presente

Decreto.

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará
Boletin Oficialdel Gobierno del Estado.

vigor al dia siguiente de su publicación en el

Estado de Baja California Sur, en la CiudadDado en la Residencia del Poder Ejecutivo
de La Paz, a los 4 dias del mes de septiemb 20'12.

t/
MARCOS ALBERTO COÚe¡rfrUBlAS VILLASEÑOn. 1
GOBERNADOR CONSTITT'CIONAL DEL ESTADO Y

DE BAJA CALIFORNIA SUR

AR
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

Álveno oe
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PODER EJECUTIVO

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIAsuR, lNG. NARCISO AGUNDEZ MONTAÑO; u MActsTRAOÁ'pnestDENTA
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL CSTAOó, AUNOAIUPCELIZONDO HERNANDEZ, ¡Sí COMO LA PRESIDENTA OC][ PATRONATODEL SISTEMA ESTATAL PARA .EL DESARROLLO ¡ruTECNNT- DE LAFAMILIA, PROFA. SONIA CÓN¡CZ.OC.REÚ¡¡DEZ; ASISTIDOS EN ESTE ACTOPOR EL SECRETARIO GENERAL DE EOE¡CÉNO, IIó.-üTCi& MANUELGULUARTE CASTRO Y POR EL PRO-CUNEOON GENERAL DE JUSTIGIA ENEL ESTADO, LIC. FERNANDO AOXZALEZ NUEIO CCNECER, EÑL¡ENCIC¡ODE LAS FACULTADES QUE LES. COñrreñer,¡ Los enrfculos 79rnnccróN xxln DE LA cor.rsirrúórou pcilir-rci DEL EsrADo;14-Ay 1TDE LA LEY ORGÁI,¡ICE DEL PODER JUDICTEi OCI ESTADO; 16 Y 18 DE LALEY SOBRE EL SISTEIVIA ESTATAL OC ÁSSTENCIA_ éóCI¡L; Y CONFUNDAMENTO EN LO DISPUESTO PON IOS-ÁñTICUr.O 8,21 Y 31 DE LALEY ORGANICA DE LA ADMINISTNNCIÓÑ PUáLiCN OEr. ÉS-'DO, TODOSDEL ESTADO DE BAJA CALtFoRNtA SUR; y ---

CONSIDERANDO

PRIMERO" Que la constitución Politica de los Estados unídos Mexicanos en suArtícuto'133, señara que dicha constitución, rasGñ;;'üü;lr$'0" ," uniónque emanen de ella y todos los Tratados que Ñén oe aeuáráo ,ón ta misma,celebrados y que se celebren por el President" o"-r. Repúbrica, con aprobacióndel senado serán la Ley supréma de toda ta Ü.¡ó., asimismo urt"oi"." gue losJueces de cada Estado se árregra ran á¡¡.ü-ó;;it¡tuc¡on, Leyes y Tratados, a
iff:::: F: É:T::':l"nes 

en cóntrario qr" pu"o. ñaoer en ras ótástitucion"é ó

.

sEGuNDo.- or"^l:.1rjlg, pafs, er dfa veintiséis de enero de mir novecientosnoventa, finnó la Convencíón sobre los Oerecñás Oj ruino-udoptada en la ciudad
::^IUfrJ.r",i!: 

E'E'u'u' en recha veinü o-J iáv¡emor! oá-,.n¡r irovecientos
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PODER EJECUTIVO

TERCERO.- Que la Convención sobre los Derechos del Niñg fue aprobada por la
Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, en fecha diecinueve de junio
de mil novecientos noventa, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el dia treinta y uno de julio del mismo año.

CUARTO.- Que en la Declaración Universal de Derechos Humanos, las Naciones
Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencias
especiales, incluyendo la debida protección legal.

QUINTO.- Que el niño (a) tiene derecho a crecer en el seno de una familia, en un
ambiente de felicidad, amor y comprensión para lograr un pleno y armonioso
desarrollo de su personalidad, para de esta manera estar plenamente preparado
para una vida independiente en sociedad y ser educado en el esplritu de los
ideales proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, y en particular en un
espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad.

SEXTO.- Que el artÍculo Tercero de la Convención sobre los Derechos del Niño
establece que: '... en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las
lnstituciones Públicas o Privadas de Bienestar Social, los tribunales, las
autoridades administrativas o los Órganos Legislativos, una consideración
primordial a que se atenderá será el interés superior del niño."

SÉpT¡wlo.- Que el articulo noveno de la Convención sobre los Derechos del Niño
señala que: "... los Estados parte velarán porque el niño (a) no sea separado de
sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión
iudicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con la Ley y los
procedimie¡tos aplicabfes, que tal separación es ñecesar¡a en et interés súp-erior
del niño. Tal determinación puede ser necesaria en Gsos particulares, por
ejemplo: en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por párte
de sus padres..."
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PODER EJECUTIVO

OCTAVO.' Que el Articulo 12 de la Convención sobre los Derechos def Niño
establece que "... los Estados partes garantizarán al niño (a) que esté en
condiciones de formarse un juicio propio, el derecho de e"piesar su opinión
libremente en todos los asuntos que afectan al niño (a), teniénüose debidamente
en cuenta sus opiniones, en funciÓn de la edad y madurez del niño (a). Con taL nn,se dará en particular al niño (a) oportunidad de ser escuchado en todoprocedirniento judicial administrativo que afecte al niño (a), ya sea directamentso
por medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con tas
normas de procedimientos de la ley nacional.,'

NOVENO.' Que el Artículo 20 de la Convención sobre los Derechos del Niñoestablece que los niños temporal o permanentemente privados de un mediofamiliar, o cuyo interés superior exija que no perman ezcan en ese medio, tendránderecho a la protección y as¡stencias espeiiales del Estado,-tárántir"ndo esteotros tipos de cuidados para esos niños, figurando entre 
."io. 

cuidados, lacolocaciÓn del niño. en hogares de guarda o-sustitutos, la-.ááp.¡on, o de sernecesario la colocación en Institucionel adecuadas de prot".r¡On-á, ¡¡"norrr.

DÉctMo" Que el Artícufo 21 de la convención sobre los Derechos del Niñoseñala que los Estados partes qug rec.onocen o permiten el sistemá de Adopcióncuidarán de que el interés superior del niño rda rá ió.r¡oér*¡éri primord iat; yvelarán porque la adopción del niño solo rá 
"rtorizada 

por las autoridadescompetentes, las gue determinaran, con arreglo a las leyes v á ror óiocedimientosaplicdbles y sobre la base oe toda ta inio-rrñacién-pertinente y fidedigna, que laadopción es admisible en vista de la situación.¡uriáicL del niño en relacíón con suspadres, parientes y representantes regares i qré, cuando asf se requiera, raspersonas interesadas hayan dado con conocimiento de causa iu *r"ntimiento ala adopción sobre ra base def asesoramiento qrá pu.o. ser necesario.

DÉClMo PRIMERO.'Que la convenciÓn sobre los Derechos del Niño faculta a losEstados partes para que adopten todas las medida- ap¡opiadas para promover larecuperaciÓn física, psicológica y la reintegrac¡on sóc¡al de todo niño (a) vÍctima decualquier forma de abandono, explotaciório a¡,rro, óttura u otra forma de tratos openas crueles' Ínhumanos o degradantes, o conflicios armados, estableciendo queesa recuperaciÓn y reintegración se realizará en un amb¡ente que fomente lasalud, et respeto de sí mismo y la dignidaO aei ¡¡no trl. -_
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DÉClMo SEGUNDO.- Que de acuerdo a lo establecido en el Artlculo 2 de la Ley

sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Baja Califomia Sur, el

Gobierno del Estado en forma prioritaria proporcionará servicios de asistencia
social, encaminados al desarrollo integral de la familia, entendida esta como la
célula de la sociedad que provee a sus miembros de los elementos que requieren
en las diversas circunstancias de su desarrollo y asimismo apoyarán en su
formación, subsistencia y desarrollo a individuos con carencias familiares
esenciales no superables en forma autónoma por ellos.

DÉCIMO TERCERO.- Que de conformidad con lo previsto en el Artlculo 3 de la
Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social vigente en el Estado, se
entiende por asistencia social, al conjunto de acciones tendientes a modificar y
mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desanollo del
individuo, asi como la protección fisica, mental y social de personas en estado de
necesidad, desprotección o desventaja ffsica y mental, hasta lograr su
incorporación a una vida plena y productiva.

OÉClmO CUARTO.- Que el Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur cuenta
con un Organismo Priblico descentralizado que se denomina SISTEMA ESTATAL
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, el cuál es el organismo
rector de la asistencia social, y que dentro de sus funciones tiene el promover e
impulsar el sano crecimiento fisico, mental y social de la niñez.

DÉC|MO QUINTO.- Que de conformidad con lo establecido en la Ley Sobre el
Sistema Estatal de Asistencia Social vigente en el Estado de Baja California Sur,
en su Articulo 16, el Sistema Estatal para el Desanollo Integral de la Familia
cuenta con un Órgano Técnico especializado denominado Procuraduría de la
Defensa del Menor y la Familia que tiene como funci¡5n primordial el brindar
protección juridica a la integridad familiar, a los menores, ancianos y minusválidos
sin recursos.

70



PODER EJECUTIVO

DECIMO SEXTO.' Que es compromiso y responsabilidad del Estado evitar y/o
proteger a menores de edad que se encuentren en situaciones de abandoño,
desamparo o sujetos a los malos tratos por quienes ejezan sobre ellos la patria
potestad, la tutela o por quienes los tengan bajo su mando o cuidado por aiguna
situación de hecho, poniendo en peligro su integridad flsica, mental e'inclus-o suvida, aún cuando dichas conductas no constituyan actos u omisiones sancionadas
por las Leyes penales.

Por lo expuesto y fundado anteriormente, hemos tenido a bien, emitir el siguiente:

ACUERDO

ARTíCULO 1.. Se crea eI CoNSEJo ESTATAL DE ADoPCIoNES, como uninstrumento de apoyo del Tribunal Superior de Justicia, de la procuradurfa Generalde Justicia-y del Si.stema Estatal para el Desanollo Integral de Familia, todos delEstado de Baja California Sur.

ARTÍCULO 2.. EI CONSEJO ESTATAL DE
definirá las pollticas y acciones en materia
sustitutos y provisionales.

ARTICULo 3" El coNSEJo ESTATAL DE ADoPcIoNES tendrá como objetivogenerar procurar y proteger er interés superior der menor.

ARTíCULO 4.- Er ooNSEJO ESTATAL DE ADOpCtoNES to integrarán:

l' PRESIDENTE: Que será la Presidenta del Patronato del sistema para elDesarrollo lntegral de la Familia en el Estádo. 
-

ll' SECRETARIo TEcNlco: Que será el Director (g) General del sistema paraet Desarrollo Integral de la Familia en el EstaJo.- .-

ADOPCIONES será et órgano que
de adopcióh de menores, hogaies
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COORDINACION. Representado por el Director de Asistencia Juridica y
Procurador de la Defensa del Menor y la Familia en el Estado.

CONSEJEROS.- Los Titulares del Tribunal Superior de Justicia del Estado,
de la Procuradurla General de Justicia del Estado, de la Procuraduria
Municipal del Menor y la Familia; asi como de la (s) casa (s) hogar para
menores dependientes del Sistema Estatal DlF, de los Sistemas Municipales
DIF y de las de Asistencia Privada,

INVITADOS ESPECIALES. Profesionales especializados expertos en
materia d adopciones y menores los cuales tendrán voz pero no voto

Cada titular podrá designar un suplente. Mediante oficio dirigido al Presidente del
Consejo.

ARTÍCULO 5.. EI CONSEJO ESTATAL DE ADOPCIONES, dCNtrO dE SU
estructura orgánica contará con un Presidente Honorffico, representado por el
Gobernador del Estado, al cual deberá rendirse un informe trimestral de las
acciones realizadas por el Consejo.

ilt.

tv.

V.

ARTíCULO 6.- LA
CONSEJO ESTATAL
alguna.

representación y el desempeño de los integrantes del
DE ADoPcIoNES será honorífica y no recibirán retribución

t.

ARTICULO 7.' Son atribuciones y funciones y del CONSEJO ESTATAL DE
ADOPCIONES las siguientes:

Unificación de criterios y programas de adopción en el EStado de las entidades
públicas y privadas;

Coordinarse con las autoridades competentes a fin de cumplir con su objetivo
general y las funciones propias del Consejo;

il.
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PODER EJECUTIVO

Difundir los objetivos y filosoffa del Consejo;

Promover y vigilar el cumplimiento de las acciones acordadas en las sesionesder consejo, de conformidad con ros jr".o, 
"rtáLrér¡Jo. 

y rasresponsabilidades asignadas;

Invitar a las sesiones del conseio, de acuerdo a la problemática o complejidaddel asunto a trata.r, a especialisias relacionador aon el tema, quienes tendránel carácter de invitados temporafes y sólo tendrán derecho a voz:

Llevar un registro de sus integrantes y ras suprencias de ros mismos;

Validar los expedientes de los solicitantes de Adopción nacional e internacional

;:il:lTtt 
directamente por el sistema DtF y-ür institucionás-oe asistencia

vlll' Emitir certificados de ldoneidad a solicitantes que requieran ttevan a caboadopción internacionaf ;

lx' Validar los certificados de- Jdoneig"o y dictaminar sobre su procedencia eimprocedencia de extranjeros que deseen realizar.áoó"ián en el Estado;
x' Llevar a cabo el control de fas solicitudes de. adopcíón nacíonal e Internacional

S:ffXf:h?i"Xd sistema DIF v 
"n 

ir. institlcion"s JJ"r¡stencia privada

xl' Mantener control y vigilancia sobre la lista de espera para asignación;
xll' Mantener un padrón actualizado sobre los menores. arbergados e institucionesque presten servicios de asistencia Jóó¡.ián 

"rt" 
rubro:

xlll' Vigilar que fas asignaciones se realicen con estricto apego a garantizar erinterés superior oel n¡ño; 
rvv"vv'. v( 

.
xrv' Dictaminar sobre ra baja de expedientes de ra rista c" 

"rp"o;xv 
il,1r"#T# iT ffiiffi:rr:,g;.liados 

en instituciones de asistencia púbrica o

ill

tv.

vt.

vil.
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XVI.

XVII.

xvill.

XIX.

XX.

XXI,

PODER EJECUTIVO

Emitir el Manual Operativo del Consejo, asi como sus modificaciones;

Establecer un programa anual de trabajo;

Autorizar el programa anual de sesiones del Consejo:

Autorizar al Director (a) de Asistencia Jurldica y/o Procurador (a) de la Defensa
del Menor y la Familia Estatal a resolver los casos de hogar sustituto o
provisional cuando el interés superior del niño asl lo amerite;

Crear comisiones especificas, cuando aslse requiera; y

Las demás que se consideren necesarias, mediante acuerdo del Conseio.

ARTíCULO 8.. Las sesiones del Consejo se desarrollaran bajo las siguientes
condiciones:

l. Las sesiones ordinarias del Consejo se celebrarán mensualmente y de manera
extraordinaria cuando así sea requerido por el secretario técnico con la
aprobación de la Presidencia;

¡1, Las sesiones del Consejo podrán celebrarse sólo si se cuenta con la mitad de
sus integrantes más uno;

lll. Las resoluciones se tomarán por mayoría y en caso de empate, la Presidenta
tendrá voto de calidad;

lV. La convocatoria para las reuniones del Consejo deberá ir acompañada del
orden del dfa y de la documentación correspondiente, la cual será enviada a
cada uno de sus integrantes, con una anticipación no menor a cinco dlas
hábiles;

V. Las propuestas o temas a tratar en el Consejo de'Oerán entregarse a la
Secretaría Técnica para programar su discusión;
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vil.

PODER EJECUTIVO

De cada sesión se levantará un acta de sesión, que contendrá:a) Lista de asistencia;
b) Asuntos tratados;
c) Acuerdos y compromisos; y

El acta de sesión se hará llegar posteriormente a cada integrante para su firma.

ARTíCULO 9.- El Presidente del Consejo tendrá las siguientes funciones:

l. Presidir las sesiones;

ll. Coordinar el funcionamiento del Consejo;

lll. Proponer reformas al marco operativo del Consejo, motivar la participación
activa de sus ¡ntegrantes y propuestas en este senúdo;

lV. Emitir voto de calidad; y

V. Firma del acta de Consejo.

ARTÍCULO 10.. EI SECTEIAT¡O TéCN|CO dEI CONSEJO ESTATAL DEADoPcIoNES desempeñara ras siguientes funciones:

I coordinar la operación del consejo y las actividades generadas por elmismo:

tl Proponer el calendario de las sesionel

lll Emitir la convocatoria previa aprobación de la presidencia acompañada por
er orden der dÍa y ra documentación de ros punios a tratan

lv' coórdinar los trabajos que correspondan desarrollari comisiones que paraaccíone3 especificas que decida crear er consejo;

v' Recibir todas las quejas e informes. que se presenten sobre las demoras yfaltas en el desempeño de las funciones, pá,ra tajramitación de solicitudes
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PODER EJECUTIVO

de adopción, del personal de los albergues y/o de la Procuraduria de la
Defensa del Menor y la Familia de que se trate, a fin de tomar las
determinaciones que correspondan ;

Vl. Proponer la logistica para llevar a cabo las sesiones y acciones del
Consejo;

Vll. Autorizar los Certificados de ldoneidad, y resultados de solicitantes de
adopción; 

:

Vlll. Coordinar el seguimiento, control y vigilancia sobre fa lista de espera para
asignación;

lX. Coordinar el seguimiento para mantener un padrón actualizado sobre los
menores albergados e instituciones que presten servicios de asistencia
social en este rubro; y

X. Las demás que le confiera el CONSEJO ESTATAL DE ADOPCIONES y
que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO 11.- EI COOrdiNAdOr dEI CONSEJO ESTATAL DE ADOPCIONES
desempeñará las siguientes funciones:

f . Elaborar la convocatoria, y acompañada del orden del dia y la documentación
correspondiente;

ll. lmplementar la logistica para llevar a cabo las sesiones y acciones del
Consejo;

lll. Elaborar los certificados de idoneidad, y resultados de solicitados;

lV. Elaborar el calendario de las sesiones;

v. Mantener control y vigirancia sobre la lista de espera i"r" 
"rignación;

Vl. Mantener un padrón actualizado sobre los menores albergados en
instituciones que presten servicios de asistencia social en ei territorio
nacional;
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PODER EJECUTIVO

Llevar el control de los docurnentos que acreditan a los integrantes delconsejo o suplentes en su caso;

Recepción y seguimiento de^expedientes de los soficitantes de adopción queserán dictaminados por el coNSEJo ESTATAL DE ADopctoNEb;-

Solicitar y dar información a los integrantes sobre los:casos a dictaminar;

Levantar la rista de asistencia a cada sesión der consejo;

Dar seguimiento a ros acuerdos tomados por er consejo;

Elaborar ef inforrne trimestrar de ras actividades der consejo, que serápresentado al Presidente Honorario;

Proponer ra revisión y modificación de los referentes normativos;

Elaborar er acta y recabar ras firmas de cada una de ras sesÍones;

Llevar el control sobre las solicitudes de adopción;

Llevar er contror sobre ros expedientes de ros soricitantes de adopción;
someter a ra conside.ración y votación der consejo ros expedientes de rossolicitantes de adopción, asr .omo oer #ür;;;;d; adopción;

Llevar er seguimiento de ros acuerdos que se tomen en er seno der consejo,e informar a este der cumprimiento y ejetució" d;É; mismos;

Ejecutar ras resoruciones que en materia de adopción de menores se emitan;v

Las demás que te confiera er coNSEJo ESTAT^. óe ADOpcToNES y quesean necesarias para el cumplimiento de sus tuncion-es.

vill

tx.

X.

xt.

xil,

xlll.

XIV.

XV.

XVI.

XVIf .

xvill.

XIX.

XX.
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PODER EJECUTIVO

ART¡CULO 12.- Los consejeros tendrán las siguientes funciones:

l. Ser la instancia operativa que establecerá mecanismos y estrategias para el
cumplimiento de los objetivos del Consejo;

ll. Asistir a las sesiones que sean convocados y firmar la lista de asistencia a
las mismasl

lll. Analizar los expedientes y solicitudes que serán dictaminados en la sesión;

lV. Emitir voto sobre los expedientes y solicitudes a dictaminar:

V. Dar atención a los acuerdos tomados por el Consejo;

Vl. Proponer estrategias de mejora de la operación del Consejo:

Vll. Tomar decisión en torno a los procesos relacionados con su
representación;

Vlll. Proporcionar la orientación necesaria en tomo a los asuntos que se traten
en el pleno;

lX. Analizar las propuestas sobre los asuntos a tratar, asf como emitir las
recomendaciones que estimen pertinentes;

X. Emitir opinión sobre la información contenida en las sesiones y sugerir las
adecuaciones que estimen pertinentes:

Xl. De acuerdo a su área de especialización brindar asesoria al Consejo en la
materia que le competa; y .

Xll. Mantener comunicación con la Secretarla Técnic" p.iu la ejecución del
Programa Anual de Trabajo.
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ARTlcuLo 13.- Para efecto de dar cumplimiento a la disposición contenida en elArtículo 2 fracción lV de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, séestablece que todas las instituciones que custodian niñas, niños y aOotescentes enel Estado tendrán las obligaciones siguientes:

l. Registrarse ante el Consejo Estatal de Adopciones dentro de los diez dlassiguientes a ra fecha de iniciación de actividades;

ll' Presentar al Consejo un informe trimestral que incluya, entre otros, losdatos generares de ros menores que custodíbn y tos'áé qui"n o quinesautorizaron su ingreso a la institución respectiva;

lll' Presentar al Consejo un aviso de ingreso y egreso de los menores de edad,dentro de ros tres dfas siguiente_s ?'qüe sucedan estos hechos yacompañando ar primero una fotograffa der meno.; y

lv' Proporcionar al-co-nsejo' a,través de las personas que para tal efectodesigne, ras facitidades de acceso á 
-r", 

instaraciones, registros,expedientes así como a los menores en custodia para verificar lainformación entregada al mismo.

ARTícuLo 14'- Para los efectos. del presente Acuerdo, se consideraninstituciones que custodian menores. oe e¿aá,lqr.ilor que prestan servicios deguardia y cuidado bajo el sístema de internado.

TRANSITORIOS

lryrylElg'-. El presente acuerdo entrará en.vigor et día de su proli""rion en elBotetín oficiar der Gobierno def Estaoo de Baja'óál¡tárnia sur.
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PODER EJECUTIVO

SEGUNDO.- El CONSEJO ESTATAL DE ADOPCIONES, emitirá su Manual
Operativo, en un plazo que no exceda de 60 días posteriores a la entrada en vigor
del presente Acuerdo.

Dado en la Ciudad de La Paz, Capital del Estado de Baja Califomia Sur, a los 1f
dias del mes de mayo del 2006.

AT E N T ENTE
EL GOBERNADOR DEL ADO

DE

ING. NDEZ

LA DIRECTORA GE STEMA NACIONAL PARA EL
DE DE LA FAMILIA

CERVERA

. LAP
ESTATAL orN GRAL DE LA FAMILIA

6..
DE AGUNDEZ
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PODER EJECUTIVO

LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA ADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

ELIZONDO HE

EL SECRETARIO
DEL ESTADO

CASTRO

EL PROCURAOOR
DEL ESTADO

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SECREA EL CONSEJO ESTATAL DE ¡OOPéIOÑ1I'bE BA'A CALIFORNIAsuR, DE FEcHA r DE MAyo oei zooe.

Lrc. FERNANDo cot¡áuz RuBto
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;,]i¡i,i¡i'i'; i;- -,; JiIitii.r, I ,-l-i,ii:,:lir !l

"li)Íi. Ann #ír Jfi a€sr¿rr?{ {?r; Éi isÍaril irÉi Saiá C¿i¡farri¿¡ S¿_¡i'
"2t;12, Ano dei /,i- ltniversarto tJet fiiutticrpio Liisre 1, Sol¡e¡ats er üa.ja daiifarni¿, Su;

i-,.' itl:-' ü1..ST05 DE FUNCIOTA,MIfNTO, r itli;,riir t:I{::iJilufSl;¡ij+ i,;ji,: r:iiij' ir¡r¡
5;s2'ijú4.597,58i-.*>''.,j'lt;i¡iji)i.rI}¡ji.)j¡ij5SeiSi,ltjlil05'iü|lÉl.}li;!Ü;'¡fil.í|iii'(jili¡|;I][(
i.:i;''li-ii; ir'l i* , íiir ic!, iri¡aies súlar|íjÍ.ite sú flefclúfon $ 58,36E,807.86 ir-ir-rcu*,ni;i y ú,-t,ii, ritjii.j;i,ir,:
uíj$tiÉrr'¡i{)li süirr--lt,ii y ücitil tr.¡ii ctfic¡cienlüs ¡jrgtíji üüs+s üSili}i} fi{ I\ j ij¿nüíj üüüt(-j í*si.iil.j,J{: .Jir;:.

rJi$¡rifiulor: ei r-¡astil de 6.88 % ec¡uiualente a $ 4,31r.799.72 inLratro n'rillún0s tr*süifin{*$ q;Jinü* il.jii
si,ri:r:i¿jí)i3s írrli'iüj:iia v ilr,tlvü pests i2"'1üt irlf .l''.i.1, laiccmo sg rnueslie er; eisiúili?niE cuad¡c

CüNCEPTO
j-'- Icft¡sü-*--'l-r
i PRS$$PU€$rAilO i

'--.----"---"- . -:"""-". - *l- -"'----,--

IGfrESS i !,ARiAüüN
RÉAL I l$i

"^:"-'""-"-'"'
vA*iACt'.if i

iiüi
l,.r:1r'u,¡1;;¡,; íj¿r :Siiiiiiii,:i

i;,1¡rr1 arr' 
I :ill'"'titl:::

li¡.'i v'ii)li;;, i?iiir*r;iifr:,

.:1 q,a!q i*:, if.
: --"-"'

l'.'¡^..,'':it Éü:,. ilJ. :i11
i

¡ r.4{i1.iü¡ ü'¡ ,

.i¡l I];i:: ti. ü r:

r3iiit.iilü:r i

' """-""1

1,14 ,.frixi /+¡, i

...-...-i.-i!.; r I
-. 

.tr 
01,,i

;' ;r;ii'4Íiú.ii;i

l.l': '

'':.,
l)il.Fi r t i

:::i1,1*:' fi,.;cli;1,"'

r; ; Vil: l;ii;,, iji;li:;;;r

$t i:-r,.jf i.lrf ., ¡' t¡l l¿r¡¡-;¡¡¡i¡,< i.*15 úS..ii Sü ii,-". .,.-..." ..."....
i r':í..r.;:.:i, rr :
' L.¡-.rJ.'J\ril rl1;

. -.:-..,

' 62,684,597.58 
:

. ......-.-;-,

1.ijj¡i fiiii üil
'l

"l:.i:í:li iiii¡,ili i, .-..,. ':
-4.31i.789.72

:":r.,,r)üi-: I i

I ¡i ,lii i;,

1?$,ü2fl.35

TOTAL 58.3S8.8S7.8S

-:'
i..:

i:Qt r

;)i", ;as íRAN$FERINCIAS, AslGNAcloN[s. suB$lülos y orRAs AyuDAS sú i*riiáfi iji,.;,iüi;,,;ysii:j.:
$' i$7'5:t.iS,i:it;l*ijrt:iili)s S*sÍriliii v sietÉ mii q*rnt;;l*l*s vüir¡tr¡;;iii., fÍrsgt iij:'lúí-: i,¡i I't: ut i*.! :"!j{titjs ii,,ijt:Ci'ri-ii:, $ 89¡,356,53 rüCnl¡;re¡¡t0s ii¡venie y Siei* m¡i iiúStieniJs ilincü*i,ri¿ y S*is peiiüi, i_i:ti1,r ií i,; ¡i":i:isrtiuüdfl Co.Itr;, t*riir;lií:lCl-t un 16.92 % por enCrniA CIe iO presuüüSsiaüü

lnf.intr!]T^vv' jlvLt r v

TOTAL

P*ÍSUPTiESTASO

iq ÁiL. ii

-1--
i i.'i.. i rl ¡

' .. -t-

76r.5?S.1ü, ñY/ fah ¡{

ii f.l¡ :

Jli,y; :*
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r-, j: r , \'"jt.-...¡,J,:¡\t-"i j:
^Fr: 

n -.!r'\" Frrr!..'ti;.vli!r:,,;: ;¡+-t:lül';. : :.'-i"i['iJi-:;]

"2ü'i2. Airo cie ia Lectur¿ er¡ ei Eslado ctu Baja Caliiarnia Sur'

"?ü1i. Ado del Xl- Anivorsario de! Municipio Libre ¡'Sober¿no en Baia Ce/lfornia Sur. "

CONCEPTO

r tirierÉ${is {jr: ia ü*iri¿ Fulrir*a

i.mi¡rli:üc;*n ce i¡¡ Deuce intetn¿ ccn

llls:1r lc'qnni:, l-: i I idjl.:

VARIACION I VARIACIÜN
isi i tl";

¡ 8?i.045.ü5

EGRESO
REAI

t-'¡/- /Ui.Oi., ¿;.4 , !'l

84.13 (-i

ii " '"""-""'1' "-'--- '
ir

i ¡.C¡;¡,1¡¡.:¡ i li üC

'- '-' ---- --1"-------" :.---" '"""--" "-""

ToTALi 3.859,820.78i 612.706.68

üe i*:-r OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS se gaslaron $ 22,400.00 iVeiniidcs mi:

ruatrocieüiiis üssos ijCIl10l M.f,j i los cuales nc se encontraban üontempiados denlrc dei presupur-rst*

¿rs¡ünaiio ítafa esle mes

CüNCEPTO

útri:¡:; Gastr:;

TOTAL

EGRESO i VARIACION
REAI i isl

r rA r}J A lr¡iiilt
u ttl\i.*,u t\..rt1¡

I ú¡-:. ',

?:.40ü {i{.} I :? 40ü i¡ü l

i

22.400.00 j 22.400.00 N.r\

3. RESULTADO

''ina \.r*i tírnclu¡,J0 ei anairsis y revistór'l Ce las cuenlas, iniüffies toiltübi*s )'í¡lianc¡erus ,iei rn'r', ii't l,i¡-vl,

$el 2íl12 Bc!'la üomisiÓn ce Haciende' Patrimonic y Cuenta Pública' se observi) que se cbtuvo ui'i Ahorro

iloi i¿i r.ianiiüad d{i $ 1.315,335.02 iUn millÓn trescientOs quinte fnii trescientüs lreinié ii ülnÍ{r i}s$üs f:iiüü
ív'i N ¡. iai iomc si] ff¡usstra *ri et lsigu¡snie cuadro:

CONCñPTO

-. 
::

MAio '- -'-''' ^*"'hflitj-"'
REAL i pRrsupuesrAoo

, 
tulr, jlltresos

, Toiai Égresol

t--
I
I

"-"" -"""' -t\"'-'

Total i

:

1.315.335.02.

I'i- 
3t'' 

'l:.- 
t'

ii.:;i1i !i¡r,, iri

-2.947"559.34

i 6i .:: io fliJ$ üi ,

.----- "1 "l

i :,-i,$ill.:;:j o; l

.---.".--- *. --..-;,.. --

F.si mismo. se cuenta con un Ahorro acumulado de Enero a fvlayo de $ 29,111,305.67 {Veintinueve
millcnes ciento ünce mii trescientos cincc pesos 67/100 M N;, lalcomo se muestra en elsisurente cuadrc:
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lOlilil$ilii: ill, i"i¡::.iili{lié. r'r.Ti:iic,i3ln;l'l n,' :l"JIliii¡, i'Llii*ill'

"2{3'¡2 Ati:,t oi: ir ig3lii¡t gr¡ e.l 5si;üt ti* &e.j¿:0ajiior:lr;i $lr'
"2(:i 2, Ana sei XÉ Anrv*r¡¿rio del ídunicrtria ¡-inre l Sol-¡sr¡ns e¡r $ai* Caiiíontie Su; ."

CONCEFTO
ACUMI.JLADO
,,' nÉAL'-, ,

t:t"'l"otil 
i

3*:.1-q1.gSA 21 i

2S.111.305,67 l

ACUMULA$Ü
PRTSUFUESTÁDO

'l-,T*-'
.- 

,,.,,1,.

T*1al ingrsssg
: - "'
i Tr,¡lal Égresi-ts

"---"* 
:
i

__--, --.-,",..,.,. . ...-.- .t-

Total :

F'li'¡:.r atias e¡ipue$l#, se firJmeiíj e su cnns¡defaciói] ej env¡il iie ia Cuenia fúbtrca coi"r¡rsi:onti¡íjiti{i ai ne$
,:is L,ievii ciei 2ü'l 2.

ATENTAMÉNTE
-'SUFRAGIO 

€FECTIVO. I'IO REELTCCIÓN''
LA COMISION DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚELICN

{__---2

a\ ññ. ñ-,r¡¡^r/L¡ Uri rKÁri\lUli ügiJAVi Efr I\¡OREhtü SOR iÉ
Qltrl!.r!r" i r i..4i l¡.ii"'lrriri Y!/ ' PqISIü¡f,,iT[ }[ ;i. []rili'lj$ii]t l

'l il,j,G sÁi.JL iAfvlAS üLjzivtAt'.j
i{li Rs(iilrÜt'i pRt[4rt sE*R[TqHifi f i_¡. tt)t,ll]sif,ti

t €aüSE S[ LA iüBÁ. üAfi,iAii-iü
Vifi REGIDSTY SEGL}N['C) Sf;üRETARIÜ D[ LA CCU4ISiSh}

8i



H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
TESORER¡A MUNICTPAL

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
AL 3I DE IIIAYO DE 2OI2

{e
IAw7-

i;é:::::.:

@
@

ACTIVO CIRCULAi{M
Efec-tivo y Equlv¡l¿ntes
gancos / T6or"ría
Foñdos cDn Arcct c¡ón EsPecífca

Der€clro! a Rcclb¡r Ef€ctlvo o Equ¡valeñtes (Nor' ll
Cucnhs fror Cobrer e Corto Phto
Deudorcs Diverrcs por Cobrer a Coño Pla¿o

OtroÉ Dcflchos a Redbir Efec{irrc o Equivalentcs a Corlo

Plazo

Dere€ho¡ a Rec¡blr Eienas o SGrvic¡or

Ant¡cipo3 a Provecdores por Adquisic¡ón de Bicnes y

Preshción de Scwbix e Corlo Pbeo

Anticipos s Provaedores por Adqulsición de Bisnes Inmu'blcs
y Mucblcs a Corio Pbro

Antic¡pos ! Conlraü¡ter por Obra3 PúHicas a Corto Plazo

(Not 2l

Otñú Acüvoa chcülantat
VelO-¡ct cn Gsr*¡r-¡a

lmpu.slos Por ecrcditer
lottl Actlvg Chcul¡nt

ACTF/O t{o clRcu!át{TE

D€rechor . Reciblr Efoctlvo o Equivtlectes t Latgo Pltzo

PróÉt¡mo3 Otorgado3 s Letgo Plszo ltlor{ 3l

Blenes tnrnüÉblo3, Inf?le3tsucü¡ra y Conrtrucclones en

Proccso
Tenenos
Edificios no Habitacimales

B¡ener llueble3
Mobi[año y Equlpo de Adminisüac]5n

Mobi$ario y Equipo Educacio¡al y Recrcet¡vo

Equipo c Insttum¿nlal Mdrlbo y de Lebo€tor¡o

Equipo dc fransportc
Equipo dc Oefensa y Segundad

Maquinaria. OÍo. Eguipos y HeÍamientas
Softwarc

Ac{¡vG Difcrido3
Otros Activas Diletidoc

Totel Activo llo Girculanté

TOTAL ACTIVO

t 11.r48.329.95
485.923.94*

2.406,6¿l$.65
7.097.274.59

193.¡188.79

1.892,386.90

426.730,OO

3,8E6.562.35

1,436,701.72
11.335.072.96

24.630,706.76
1,297,669.88

13.520,29t.29
106.9{3.437.37

472.630.00
'14.031.919.35

45.580.53

I t,634,253.69

9.697.409.03

6.205.679.25

84.900.774.63

12.771,774.68

160,942,235.18

* 349,645.00

_.-.....3..5..!,9-6Jlle:f.e--

t289.316,509.09
ff

PASI\o clRcut¡tlrE
cnGnt 3 por Ptg¡r r Gorto Plazo

Scrv¡cio3 Pefsonelet por Pagar e Corto Plazo

Prov6édores por Pagar a Corto Ple:o

Contrat¡stas por Obrss Públlces por Ptgar a Corlo Pbzo

Retenciones y Contibuc¡ones por Pegsr a Cono Pllazo

Otras Cúcntas por Pagar a Corlo Plazo lNot¡ at

Documentor pot Pagrr a corto Pltzo

Otros Documantos Po{ Peger a Codo Pló¿o

Prsivoa Dif.ridoa I corto Plao

lmre¡os Gobrados por Adctantado I Corlo Plazo

fot l Ptr¡vo C¡rcul.nte

PASrvo ¡toclRculAllTE
Oocumontor Por P.gir I Latgo Pltzo
OüÉ frocumcnlo3 por Psgar a Largo Pleeo

flouda Priblice r L.r¡o Pltzo (¡loh 5l

Pr¿6tamo3 de la Oajda Pi¡bl¡ca Int¡rná por Pagar a Largo Plazo

Totat P.!¡vo No Circultnto

TOTAL PASIVO

3 235.692.109.72

$ 9.868.35{.89
65.823.¡194 00

1 r,?60.733.56
50.537.806.12
9?,701.721.15

6.015,525.O0

|.660.470.6;

¡ 241.36E.206.39

$ 30.945.0:!8.00

92,458.833.49

-._....1¡*E_'_{9.3-.!3!.!9..-

¡ 371,772,076.E8

HACISNDA PÚBLrcA / PATRIMONIO CONTRIEU¡OO

ADortaclonés

HACTENDA PÚBUCA 
' 

PATRIi/IONIO GENERADO

R$uftados dGl Ejcrcicio (Ahorror'Des.ho[o)

Resullados de Eiercicírrs Antoriores
TOTAL HACIEilDA PÚSLICA 

' 
PATRIMONIO

TOTAL PASIVO Y HACIENDA PÚBLrcA / PATRIMONIO

$ 171.000.39{.60

29.11 I .305.67

- _2e2,59i.268.06.
- 82,455,567.71'

son parte integrante del Estado de Situación Financiera al 31 de Mayo de 2012

2.A$,737.13
e69,?43.29

^L!I-Ifl EST}IELA DE JEsrF PoNcE dÉt.l RÁtl "



H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
TESORER¡A MUNICIPAL

ESTADO DE ACTIVIDADES
DEL I DE ENERO AL 31 DE MAYO DE2012

:(k
LA,MZ--------F -:-

-).....aea

TNGRESQS pE_GESTION

. hpuestos
- lmpueslos Sobre los Ingresos
: lmpueslos Sob¡e el Patrimonio
. Accesoriosdelmpuestos

Otro6 impuestos

Contribuciones de Mejoras

' Derechos

Productos de T¡po Corienle

. Aprovechamientos de Tapo Corienle

Ingresos no comprendirlos eo las Fracciones de ra Ley cre Ingresos causados en' Ejercicios F¡sqates Anter¡ores pendientos de Liquldactón o págo

PABT|CtpAgtoNEs. ApqFl.AgtoilEs. TRANSFERTNCIAS. ASlc¡lAgtONES.. suBstolos Y oTJtAS AY.-UDAS

$ 55.175.1 72.67

Parlicipaciones y Aportaciones
162,722,370.o5

14,210.461.00

65.233.54

65.000.00

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS ¡ 3q2,303,301.98
.

,

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
Servic¡os Personales s 224,936,383.24

569.453.41
37.333,084.92

1.252.650.74
f 6,019,983.60

125,35f .835.05
57,370.53s.00

5.700,000.00
8,510.46f .00

59,165.46
6.068.08

1.994.56

56,940,525.20

2,721,722.72

12,972,037.12

7,428,785.02

Parlicipac¡ones
Aporlaciones

Transtereñcias. Asignac¡ones, Subsidios y Otras Apdas
Subshios y Sul)venc¡ones
Ayudas Sociales

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS
lngresos Financieros

Interesos Ganados de Valores, Crédltos, gonos y Otros
Olros Ingresos Flnancieros

Olros Ingresos y Berrficíos Varios

Mater¡ales y Sumin¡stros

Servicios Gonerales

Transferenc¡a, As¡gnaciones, Subsidios y Otras Ayr¡das
Ayudas Soctales

23,513,095.51

44,245,249.65

4,237,363.08

3.523.565.02

:rRo¡ cAsros Y PÉSprp ARlAli
Otros Gaslos

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

AHORRO / DESAHORRO

'Las notas explic,ativas que 8e acompañan, son pane ¡ntegrante der Estedo cre31 de Mayo de2012.

OR. FRANC' JAVIER MORENO SORIA

736.339.7r

-t

t 303,181,996.21

Actividades del I de

89

¡ 29,r11,305.67

-

tl ROSENDO CASTRO ORANTES



H. XIV AYUNTAMIENTO DELAPAZ
TESORER¡A MUNICIPAL

ESTADO DE ACTIVIDADES
DEL 1 AL 3I DE MAYO OE2O12

LAMZ
2' ú-,-o

INGRESOS Y

rNcLl-Esos pE GEsnÓil
lmPUeStoS (iloi! 5l

lmpuestos Sobre los Ingresos
lmpuestos Sobre el Patrlmonlo
Accesor¡os de lmguesios
Olros ¡mpue3los

Derechos lt{ot 7l

Productos de Tipo Corienle (Not gl

Aprovecñamientos de Tipo Corriente (t{otr 9}

Ingresos no comprsndidos en las FrEcciones de la Ley de lngresos Csusados
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes cle L¡qu¡clac¡ón o Pago {Nott l0l

PARTTCTPACTOHES. APORTACTONES. TM¡¡SEERENCIAS.
ASTGNACTONES. SUBSTD|OS Y OTRAS AYUD S

Participaoones y Aportac¡ones

Part¡dpadones (Not 11)

Aportaciones (Not fz)

Transferencias, Asign6ciones, Subsidios y Otras Ayudas
Subsiclios y Siubvencioneg
Ayudas Soc¡ales

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS
lngresos Financieros

Intsrese3 Ganados de Valores, Crédllos. Bonos y Olros
Olrgs ¡ngregos Finoncieros

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

$ ü,103.020.64
53,288.42

8,667.200.98
r99,136.70

3,183,394.54

't 1 ,125,533.73

492,374.31

2,348,975.13

't,081,'t23.03

34,059,171.19

22,585.064.19
11.471.107.00

-2,232.00
-6,000,000.00
5,997.768.00

8,642,06

0.192.06
450.00

T6,if$Edórg

GASTOS DE FUNCIOilANIEilTO
Servic¡os Personales

Mater¡ales y Sumin¡stros

Serviclos Gene¡¡les (}{ots lt)

Transferenda, As¡gnaciones, Subsldlos y Otras AWóas
Ayudas Sociales

¡NTERESES. Colt¡srONES Y.-grRoS.gA l-A pEUpA Bt¡Bl-rCA

oTROS GASTOS y PÉRO|DAS EXT.RAqR9JNAR|4.9

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

g 44,832,089.77

5.395,111,63

8,141,606.46

897,356.53

612,708.68

22,400.00

¡ 1,315,335.02:AHORRO / DESAHORRO

' Las notas expl¡cat¡vas que se acompañan, son parte ¡ntegrante del Estado de Actividades del I
Mayo de 2012.
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H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
TESoRERia nnu¡¡tc¡pru

ESTADO DE VARIACTONES EN LA HACIENDA PÚEUCN / PATRIMONIO
DELl AL31 DEMAYODEaOI?

* Las notas explicativas que se acompañan, son parte integrante del Eslado de Variaciones en la Hacienda pública /
Patrirnonio al 31 de Mavo de 2012.

w
LAMZ

9L44 49

(o
J

CONCEPTO PATR¡í''IONIO
conrn¡eu¡oÓ

PATRIMONIO
..GENERADO TOTAL

Patrfmonio Neto al Flnal del i/les Anterior $ 171,000,394.60 -$ 279,830,307.98 -s ro8,iir,;ril8

Rectificaclones de Resultados de Ejerclclos Anteriores

1. Cambios en Polit¡cas Contables -2.736.960.08 -2,736.960.08

2. Cambios por Enores Contables

Patrimonlo Neto lnicial Ajustado del Mes $ 171,000,394_60 -$ 282,567,268.06 -$ 1l r,566.873.46

Variaciones del patrimonio neto del mes

. Resultados del Ejercicio: Ahoro / Desahono 29,111,305 67 29.111.305.67

2. Ohas variaciones del oatrimonio neto

PATRIMONIO NETOAL FINAL DEL PERIODO $ 171,000,394.60 -$ 253,455,962.39 -$ 82,455,567.79

ESTHELA DE JEsÚs PoNcE BELTRÁN JAVIER MORENO SORIA



H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
TESORERíA MUNICIPAL

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
DEL 1 AL 31 DE MAYO DE2012

i.tb
LAnZ----tb,*

rlu¡os oe-EFucr¡vo oq ues ncrvlonoes o¡LQqeuctÓtt
Orlgen

lmpuestos
Derechos
Productos de tipo cordente
Aprovechamientos de tipo cornente

Ingresos no r:omprendidos en las Fraccionos de la Ley de lngresos Causados en Elefclcios

F¡scalos Anteriores Pendientes de LiquidaciÓn o Pago
Participaciones y Aporlac¡ones
Transferendas, Asignaciones y Subsidios y Olras Ayudas

Otros Ingresos y Beneficios Varios

Apllcación
Serv¡c¡os Personales
Materíales y Suministros
Servicios Generales
Transferenc¡os, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
lnlereses, Comisiones y Otros gastos de la Deuda Pública

Otros Gaslos y Pérdidas Enraordinarias

FIUJOS pE EF@: FlNANclAgllENro

Orlgen
Disminución de cuontas por cobrar a corto plazo

Disminución de otros derechos a recibir efectivo o equivalentss

Disminuc¡ón de anticlpos a clntraüstas por obras pÚblices

D¡sminudón de préstamos otorgados a largo plazo

Incremento de proveedores
lncremento de servicios personales por pagar

Incremento de retenciones y clntr¡buciones por pagar

Incremento de otras cuentas por pagar a corlo plazo

lncremento de Ingresos cobrados por adelanlado

FluJos netos do Efoct¡vo por Actlvldados de Operaclón $ . 1'31 5'335'02

FLUJOS DE EFECTIVO t)F LAS ACJTVIDADES DE INVERSIÓN .^- --6.90
lncremenlo de Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles '+¿c'cl

Flufos netos de Efectivo por Actlvldadee de lnverelón '$ 425'576'90

$ 12.103,020.64
11,125,533.73

492,374.31
2,348,975.13

1,081,123.03

34,059,171.19
- 2,232.00

. __-_ _ - - _ _- _q,q12-.-0-q--

$ 61,216,608.09

44,832,O89.77
5,395,1 1 1.63

8,141.606.46
897,356.53
612,708.68

22.400.o0
$ 59,90'l,273.07

$ 23,518.36
5,862.00

446,552.79
562,988.43
116,87€.78

575,O22.1',!
4,132,039.23
2,577,U9.11

5,824.44

Apllcaclón
lncremento en deudores diversos por cobtar a corto plazo -313'065'70

Incremento en valores en garantla 15'320'81

Incremento en impuestos por acreditar -160'096 20

Disminución de conlratistas Por obras públicas por pagar -4'698'331'66

Disminución de otros documentos por pagar a corto plazo -1 '203"125 
00

Disminución de préstámos de la deuda pública er largo plazo -1'009'386'16

Dism¡nuc¡ón de resultados de eiercic¡os anteriores , -?'i?9'9qO'Og

FluJoe netoe de Efoctlvo por Actlvldades do Flnanclamlento '$ 2'299'252'3-G

lncromento / Dlsmlnuclón Neta en el E ect¡vo -$ 1'400'494'24

Efectivo al lnlclo del Perlodo 12,548,824'19

EFEcflvo AL FTNAL DEL PER¡oDOT?í¡E"S"6F

' Las notas
31 de Mayo

explicativas que se acompañan, son parte integrante del Estado de Fluios de

óe 2012.

*1*RsuurRA¡,
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H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
TESORER¡A MUNICIPAL

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
DEL 1 DE ENERO AL 3I DE iIAYO DE 2OI2

'i&NZ
Tá:,i;*U

FLUJOS DE EFECTTVO OE LAS ACnVtpApES pÉ opERActóN
Origon

lmpuestos
Dgrechos
Conl¡ibuciones de Meioras
P¡oductos d€ Tipo Conient€
Aprovechamientos de T¡po Coffiente
lñgfasos no cornprerüirdos en las Fraccionss de la Ley dg tngfesos causados en Eiercicbs
F¡scales Anteriores Pendientos de L¡quidación o pago
Parlrc¡pacion€s y Aportac¡ones
Transfererrcias. As¡gnac¡ones y Subsidioo y Otras Ayr.rda¡
Olros Ingrgsos y Bgn€t¡c¡os Vanos

Apllcaclón
S€rvic¡os P613oñales
Matoriales y Suminslros
Servicios Gonerales
Transferer¡cies, Asignac¡ones, Subsidios y Otras Ayudas
Intoreses. Coaúsirnes y Otms gastos de la De¡¡da pública
Olros Gastos y Pérdidas Extraordina¡ias

$ 55,175,172.67
56,940,525.20

r,994.56
2.721.722.72

12,972,O37.12

7,428,7E5.02

1E2,722,370.O5
14,210,461.00

1 30,233. s4
s 332,303,30r.E8

224.936,383.24
23,513.095.51
46.245,249.65

4,237.363.OE

3,523,565.02

- _ -- - - _ __ l_3i.ggg. I-1_ -s 303,191,996.21

Flufoa netoe de Efecüvo por AcÍvtdade¡ ue Opens|ónTffi56E37
FLUJOS DE EFEcTtyo pE LAs ACT|V¡DApES DE tilvER.SlóN

Incremsnto de Bia¡ros Muebleg, lnmuebles a tntar,rgibles

Flujos neto! de Electlvo por Acthridades de lnverelón-ffi5[6¡6-ió-

6 141.587.45
30,532.01
37,982.03

4,33s,1 3s.56
9,66E,354.09

7,066,5r0.73
6,015,625.00

't67,450.16

Aplicaclón
Incrg¡nonlo.n foodos de alectación csp€clfca _146,4i0.02
tncromento on deudores diversos por @brar 8 corto plazo -2,748,451.03
¡ncrorngnlo €n vabres en garanlla
Incremonto en ampuestos !r acreditar -153,358'48

Incr.,nenro oe pÉ*an'os otorgados a rargo pla:" frilTÁ:.ilIncremenlo en otrog aclivos ttiforidos
Dismhuc¡ón oe proveJores -32.200'00

Disminr.rci5n de confrafisras por obras prtficas por pago | -;3:,133:,il33l
O¡smtnuclSn de r€tenc¡ones.y contribucioms por pagai _657,594,4g
Disminucjón cte préstamos cle la deucta pr¡U¡ca a iaróo dazo
Disminuciór¡ de re'urrados de ej€rcic¡os arüarior€s 

Ee €'(x2'093 39
-8.357.605.46F|uJosnetosdeE|ect|voporAct¡vid.dordeF¡n¡nc|¡micntoTiffi

Incr"monto / Dl¡minuclón Net¡ en el Elocttvo t 12.092.730,0s

Etectlvo.t Inlcto del pododo -944,400.90

TLUJOS DE EF.ECT.IVO DE LAS ACTIVID.¡OES DE FlilAr¡ChttENTo
Orlgen

Disminrrción de cu€nta9 por cobrar I corlo Dlazo
Disminucir5n do otros derschos a rccit¡i efac.tivo o equ¡va¡cntOs
Disminuc¡ón de añt¡c¡pos a proveedores por adquirición da bienes y soMcios
Disminucir5n de anlrcipos a contral¡stas por obras pútüxs
Incr€mento de s€rvicios perlonsleE por pagar a codo ptazo
Incremenlo de otras cuentas por pagar a carto plazo
Incrgmgnto de otros doq.tmonlos por p€gar e corto plazo
Increm€nto d9 Ingr€sos cobrados por aclelantado

-2.516.016.40

EFEcTIvo 
^L 

FINAL oEL PERtoDoJ--i:íE:¡¡'g-,

'Las notas explicat¡v.s gue€e scompel'lan, son parte integranlc clel Estado de Flujos de Efectivo del 1de Enero al 3t de Mayode2012.
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Tesonrnía MuNrcrPAL
Susorn¡caón ur ConrnBtilDAD

NorAs oe oEsr¡óN ADMfNtsrRATtvA A Los ESTADoS FINANc¡ERos

AL 31 DE MAYO DE2O12

t. lfitroducción, Los estados financieros de los entes públicos, ppveen de información financiera a los

. principales usuarios de la misma, al congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos econÓmicos-financieros

más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo, y que fueron considerados en la elaboraciÓn de

los estados financieros, para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades,

2, Autorización e l'listoria. De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal, el municipio libre es la base de la

división tenitorial y de la organización politica del Estado, con una personalidad juridica propia e integrado

por una comunirJad establecida en un tenitorio, con rln gobiemo autónomo en su régimen interior y en la

administración de su hacienda pública.

El 1 de enero de 1972, se declara formalmente instalado elprimer Honorable Ayuntamiento de La Paz,

en la ciudad de La Paz, Tenitorio de Baja Califomia Sur.

3. Oroanlzación y Obieto Social. El Municipio de La Paz, tiene como activkJad la AdministraciÓn Pública

Municipal en general, y su funcionamiento y estructura organizacional son los que establece de acuedo a

sus términos y condiciones la Ley Oqán'na Municipal.

4, Bases de preparación de, los Eg-tados Financieros. Los estados financieros que se acompañan, han

. sido preparados de conformidad con las normas y metodologia publicadas por el Consejo Nacional de

Armonización Contable (CONAC), de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Contabilidad

Gubemamental, la cua¡contempla como pdncipalobjetivo establecer los criterios generales que regirán la

contabilidad gubernamental y la emisión cle la información financiera de los entes públicos para lograr su

adecuada armonización, con la finalidad de contar con una información homogénea de las finanzas

t¡¡Ft¡tl

'ü
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públicas, que sea facüble de sercompararla y analizada bajo criterios comunes, facilitando la observación

pública y las tareas de fiscalización.

Las normas publicadas por el CONAC, están de acuerdo a los lineamientos establecidos con las Normas de

InformaciÓn Financiera (NlF), emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desanol6 de tas

Normas de Información Financiera (ClNlF). El CINIF es un organismo independiente que se constituyó en

2002, cuyos objetivos principales son desanollar las NlF, los procesos de investigación, auscultación,

emisiÓn y difusión de las mismas, asi como lograr su conveqencia con las Normas lntemacionales de

I nformación Financiera (Nll F).

5. Politicas de Contabilidad S_ignificqtiy?s.

' Reconocimiento de los Efectos de la Inflación. La dependencia no acostumbra reconocer ps

efectos de la inflaciÓn en la infom¡ación financiera de conformidad con la NIF B-10, emiüdo por el

Insütuto Mexicano de Contadores Públicos, A. C., en consecuencia, los estados financieros han

sido preparados sobre la base de costos históricos.

Con base en esta NlF, se ha determinado que el país no se encuentra en un entomo inllacionario,
por lo que desde el ejercicio 2009 se debe suspender ef reconocimiento de los efectos

inflacionarios en la informaciÓn fnanciera, debiendo dejar reflejado el efecto acumulado de la
inflación hasta al31 de diciembre de 2009,

Efectivo y Equivalentes. Están representados por el efecüvo en bancos y los fondos con afectación
especlfica, los cuales se encuentran valuados a su valor de mercado y los rendimientos que se
generan se reconocen en los resultados conforme se devengan.

Bienes Muebles, Inmuebtes e Intanglbles, Se registran a su costo de adquisición, incluyéndose el
lmpuesto al Valor Agregado paga<lo como parte del costo, y con apego a fo establecido en las

Reglas Especfficas del Registro y Valoración del Patrimonio, emitido por el Consejo Nacional de
Armonización Contabte (CONAC).

En lo que respecta al registro de la depreciación y/o amortización del periodo y la acumulada, se está
en espera de los criterios y lineamientos que para talefecto emita en los póximos meses el conseil
Nacional de Armonización Contable.
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Reconocimiento de lngresos. Lori ingresos se reconocen en el periodo en e[ que se prestan los

servicios a los contribuyentes. De igual forma, los ingresos derivados de las participaciones y

aportaciones de los Gobiemos Fedenal y Estatal, son reconocidos contablemente cuando estos son

depositados o transferidos a las cuentas bancarias de !a administraciÓn municipal.

NOTAS AL ESTADO DE SITUACÓN FINANCIERA

AL3I DEMAYO DE2012

Not¡ f . Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes. Se integra de la siguiente manera:

rCuentas por cobrar a corto plazo:

.Anücipos a cuenta de sueldos

Cuentas por cobrar a instituciones

Dqudores dirersos por cobrar a corto plazo:

Préstamos personales a terceros

Gastos por comprobar

Deudores por responsabilidades

Ofos de-rechoq q..Fcibir efectiro y equirnlentes 
-a 

corto plaa:

Programa M icrocréditos de computadoras

1 ,3 1 8,61 6.27

1,088,029.38
-B-z¡oos¡ss-f 

,

, $ 1,425¡50.89
: 5,557,847.35

113,976,35

$ 7,097,27 4.59

193,488.79

$ 9,697,409.03

Nota 2. Anticlpos a Contratlstas por Obras Públicas a Corto Plazo.

Con recursos propios

Con recursos de Fortamun

Con recursos de Fism

32,037.97

576,181.96

3,278,342.42

3,886,562.35
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'Nota 3. Préstamos a Instltuciones.

'Organismo Operador Municipaldel Sistema de Agua Potable,

, Alcantarillado y Saneam iento

Fideicomiso Banorte - Oomsapas

Nota 4. Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo.

Honorarios ygastos de ejecución por pagar

Acreedores dirersos

Aportacionés por pagar

Cre!iRroleedores

'Articipos a cuenta de participaciones federales

Nota 5. Deuda Públlca a Largo Plazo.

$ 49,367,345,99

35,533,428.64

$ 84,900,774.63

$ 3,265,094.38

17,606,115.28

52,453,,486.57

9,124,4,00.71

21,252,624.21

$ 97,701,721.15

Créditos Banobras

Créditos Banorte

Crédito Santander

$ 81,925,300.02

14,469,530.00

1,064,003.47

$ 97,459,933.49
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NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

DEL I AL 31 DE MAYO DE2g12

'Nota 6. lmpuestos. El rubro de lmpuestos con un importe de $12'103,020.64 se integra c,omo a continuación se

delalla:

lm p.!¡.e.-s!o.s so bre los i n g re sos :

lmpuesto sobre dirersiones yespectáculos priblicos ¡ 53'288.42

lmpuestgs soPre el patrimonio:

lmpuesto predial

lmpuesto sobre adquisición de bienes inmuebles

Acce.sorios de im puestos:

Recargos por mora en impuesto predial

Multas de impuesto predial

Otoq impuestos:

lmpuesto adicional30%

Derechos por prestación de serücios

Accesorios de derechos

$ 4,399,203.38

4,267,997.60

$ 8,667,200.98

97,340.40

Recargos por mora en impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles 79,524.29

Itota 7. Derechos. El rubro de Derechos, oon un importe de $.|1'125,533.73, está integrado por:

Derechos por el uso, goce, apro\rechamiento o explotación de bienes de $ 2gE,265.45
dominio público

22,272.01

$ 199,136.70

¡ 3,183,394.54

10,723,881.61

102,886.67

$ 11,125,533.73
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Nota 8. Productos de Tipo Corriente. El importe de $492,374.31 en este rubro, se integra como a continuación

se detalla:

Productos derivados deluso yaprowchamiento de bienes no sujetos a

régimen de dominio público

Ac c esorios de productos

Otros productos que generan ingresos corrientes

Nota 9. Aprovechamlentos de Tlpo Corriente, Este rubro está integrado por:

.lncenüws 
deriwdos de la colaboración fiscal

M ultas

Indem nizaciones

. Accesorios de aprowc ham ientos

i Otros aprowcham ientos

lm puesto predial de ojerclcios anteriores

Recargos ymultas por mora de impuesto predialde eJercicios anteriores
Gaslos de ejecución de impuesto predialde ejercicios anteriores

249,530.96

17 ,471 .17

225,372.18

492,374.31

1,709,670.00

561,040.54

1 3,543 .1 7

46,110.42

19,61 1 .00

2,348,975.13

Nota 10. Ingresos no comprendidos en las fracclones de la Ley de lngresos Gausados en Ejercicios

Flscales Anteriores. Este rubro está integnado por:

1,029,870.29

40,656.64

10,596.10

1,091,123.03
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Nota 11. Participaciones. El rubro de participaciones en este mes está integrado por:

Fondo general de participaciones

Fondo de fomento municipal

lmpuesto sobre tenencia o uso de vehiculos

lrn puestos especiales de tabaco

lm puestos especiales de cerveza y bebidas

lmpuesto sobre automóviles nuevos

Recaudación federal participable 0.1 36oÁ

Fondo de fiscalización

IEPS renta final de gasolina y diesel

lrn puesto sobre nóm inas

lmpuesto sobre enajenación de bienes muebles

lrn puesto estatal vehicular

$ 13,481,344.00

3,209,501.00

144,710.00

45,315.00

259,800.00

444,156,00

20,687.00

438,298.00

901,357.00

2,608,160.22

77,430.87

954,299,10

$ 22,585,064.'19

Nota 12. Aportaciones, Se integra por los siguientes fondos de aplicación especlfica:

Fondo de aportaciones para elfortalecimiento de los mul 'nrcrpros 
$

(FORTAMUN)

Fondo de aportaciones para la infraestructura social(FISM)

9,713,837.00

1,760,270.00

$ 11,474,107.00

Nota 13, Servicios generales. La cuenta de Gonservación y Mantenimiento de Inmuebles, con un importe de

$806,439.65, se integra de la siguiente manera:

Conserracíón y m antenimiento de inm uebles

.Rehabilitación de baños en Conko Cultural de San Antonio y El T riunfo

Rehabilitación de Mercado Francisco l. Madero

:Construcción de aula de capacitacióñ en la DGSP

,Rehabilitación de cancha de usos múltiples en Col, El Pedregal
rTotel con recursos proplos

$

$

$

$

225,841.76

69,618.01

66,832.05

84,191 .34

106,615.67

1i
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Rehabilitación de barda perimetral de panteón San Juanes 2da etapa

Totalcon recun¡os de Fortamun

Sistema de drenaje sanitario en Calles 1, 2, 3 en la Ampliación El Centenaño

Total con recursos de Fism

221,350.46

221,350.6

31,990.36

31,990.36

En Gastos de Orden Social y Cultural, están inctuidos $1'167,150.90 conespondientes a tas liestas de fundrción

de La Paz, como son servhio de audio, iluminación, templete y generadores de energia, presentación de artistas,

impresiÓn de boletos, alimentaciÓn para artistas y staff. De igualforma, están incluidos $86,119.37 de los festejos

del día de las madres; entre otros.

Las presentes notas explicaüvas son parte integrante de los estados financieros gue se acompañan.

La Presidenta Municipal ElSindico Municipal

Dr. FrancÉco Javier Moreno SoriaLic. Esthela de Jesús Ponce Beltrán
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i, iiir' ;,:'iJtrii ¡rhtiltr:l-1, lil -r i:i-l
üOfuiISI3h DT i;AiIEI{ÜÉ. P¿.TR¡MCNI; \' iu:fiT¿, PUSLi:i

"2A1i. Año ce ia ieslur¿r e¡i e{ Estaa'o & 8a1e Califatnia Sur"

"2A12. Ana del XL Aniversarto tieiMuniupio Libre y Soberano en Saia Calilornia Sur."

t-¿?az Baia Caiiíc:'rti¿ $ut e2i) de Aoostc jei2i:11

HONORABLE CABILDO
DEL XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

PRESENTE

in cumniimientc a io qu* establecen lcsr artículos '157 Fracción li v 1$ü FracciÓn X dei Reglamerltc intsrisi

iel H. Ayuntamiento de la Paz. relativc a ia elaboración de un Análists de los Estados de li'igresus r'

Fgresos de esie Ayuntamiento en donije el C.C.F. Rosendo Castrc Üranles, Tesorero Municipai cei i-1. Xlv

Ayuniamientc de La Paz, n¡zo llegar a esta üomlsión, la rnformacicn gcrrespondtente a ia Cuenta Púbiisa

del mes de Junio de 2A12, scffietemgs a ia corrsiCe¡'adcn de este i{ Cabiid* el ptesente Dictameri

1 INGRESOS

Re$pecl$ n los rngresns, iniormamos a ustüües que elrnontc recaudadü cJutante e: me.e de iun¡c cti 2i,'ii
fue ie $ 60.'i16,163.09 i$esenia millones c¡ent+ Cieciseis mii cienic ses*ni* t'ires pescs 0gj1Cf i'+i.it.l ri

iiiie repfesenia une dismlnuciórr eri ei ingreso de 11.?3 ola de ic presupuesia$o. e! cuai as;eilcji¡: ¿

$ 6?.72ú,159.40 iSesenta y sieie rniiione* selecíen¡os vernte mil cienlc cirrcuenfe v nueve t"¡es*s 4(i¡i:)il

M li ; rntsril0$ 0uÉ se deiallan a ccntinuaciún,

CONCEPTO i
VARIA*}3I';

ii
Irrili esgl dr'.i úesli(,n : I 6r¡/..Coj üi 1 i, í.:

ri

Parlrc|{;ac1rrrlg: Apoilaaone:,.
i i ailsl*r er¡ü¡ar, Asl$n¡fi one:, Sui:srrtrotr l¡

Clta:, Avuria:,

I

1í: q1; nl: i
JU.V¿V Vú |

-- - -"-*- ."--.t*-
I

€7,720,159.4ü i

--- .". ". -----..----. . ---- ,.] -

I
¡^* --t -

60,116.'163.09 i -7.6ü3,996.31

1t' 1it' '-tl

: :.ít: ,

na, i.

,:"^: , ,¡ t.¿i \-i

)

: Otros ingr*sn"'. s Brlneircrog

TOTAL
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i,. ;.tr ; vJtiliit'¡iir,t:: lll _, :.;,1

llfu4;sl3lr. 3l rASlIl'ls¡,. F¿,;ftllviJNli '' lu:hr:¡ 5JÍ.i:¿

't{!11. Ano de já lectüra en eJ Est¿oio de gaja üajlfornj¿ Sr¡r"
"Ztti;. 4,ro dei X¿ Aniversaria de! Munictpio !-ibre ¡, Soberano en Baja Calilorni¿ Su:..,,

Üs los INGRESOS DE GESTIÓN iniornamos a ustecies, clue ei importe presuguestaclc pai-a s$lÉ r"¡'res ir*i-
$ 27'694.062.00 ivetntrsiete mlllones se¡scr€ntos noventa y cuatro mii sesenia y 00$ üesgs úíJi1üü irl Ír ;.tttvc'url desrementl dei 1ü.62 9i,, de lai forma que ios ingresos drsnrinuyeron a $ 24.753,1$0.91
iVeirttícuatro miiiun*s selesrentos cincuenia y tres mil cienlo noyenia pesos till1flt fvt. N.). y qur, s*
ijesglosan ds.ia siourenie manera

i Aprüveüharr¡ento ds tipu Cnr¡iente 1.33ii.3$t 8ü: l

l*, ias: pARTlclPACfoNES, AP0RTACIoNES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIC|\¡ES, sugstDtü$ y
9TRAS AYUDAS, se' re;ibieron $ 35,350,337.46 iTrernta y cincc miltones lresssnio$ crncíignrf; ffiri
rcsti*niüs lfelnis )r slele pesr*t 40,i10S M. N.i, conire ios $ 39,995,271.40 iTrernra y Ítügvr: nllititÉs
rrcvtciüf]los n+v*nta T r¡ftüü fl,lii d$Süientos setenta !¡ un peso$ 40/iCü lü, lt.i que sí,,¡f,¡_íintfal.¡üir
iifrisupü*siáüO5 iír 0uÉ reflessnla uri 't1.61 ?o de menos y se intsg¡a de ia siguienie manei-a.

üONCEPTO

2.319.59_r 00

3,465.00ú,0ú i

...INGRESO

PRESUHJESTÁOO

INüRESO
REAL

¡ VARIAül0f,r i vARlAClü¡J
{%)

r.í( ':1t. nt

h: i

Iri F
--,,..i

11.61 i"l i

Jn']$ueSlosi

.Pr¿rrirarn¡ rx, Ampliacio¡ cie Vrvrend;r FONi-i¿ipC I
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:,. ..'r -,-\'Jli I ',.hli:i,'-l -1: _," ;*,f
::'li,fiSlJh: ff ri¡+lilNü¡., P¿Ttlff¡;fr,,¡ll \ CJIItT¡ ?J;i-i;¿

"ZAf i. Aita de ia tectura en ei lstado de Baja Caliiornia Sur"
"2012, Añc rje! X!- A¡tiversarto riei Muntcipia Libre ¡, Scberano en Baja Caliíarnia Sur."

De, ios OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS. se lenian conlemplado percib¡r ingres...rs pci ia canticiad 4t
$ 30,820.00 (Treinia mii ochocientos veintiséis pesos 0C/1ü0 M.N.), c¡e los ct¡ales. soic se inEresó ia
caillidad 0e $ 12,634 .72 (Doce mii serscientos iretnia y cuatro pesos 7211Oti [4 lr'. j. lai y conll s+ muest;-¿:
a icntinuacion.

CCINCEPTO

r':1"::::1" :-Trtrl--l-:-:--:a -.-.:-"*:"-r -:

INGRESO 
.:i. 

VARIACÍÓN
REAL | ($i

inigr€ises. ban(jafl0s 30.82ú.00 1() 5?4.39

l-üñrAtóñ'
i iiá) ,

inl(* eses llo *ar¡carlos 00ii i 57ü.ü: í.7ít (t'l f'j 1r.. i

i In¡eíese$ Iior r,rorroga 0 aulorr¿acióri para pagaf
i e[ oarc¡aitcades crediios frscaie¡; Ce rmptc. prediai

i

o.oti i

i

i.54C.31 1.54ri 3'1 ti.A

59,0i r-)

2 tr C P tr q n eLVt\¡_\l\-/L'

Resptcic a lOs egresos, iníormamos a ustedes que ei montc toiai e¡erciclo duranie estú rnes cje .iilni{'j dai
20i2 iue de $ 64.741,350.64 {sesenta l, cuatro n}illones setecienios cuarenta y un ntil tresiienios
cincuenia ilesos 64/10C h4.i\.i, io que represenla una ciisrnlnucicn en el gasic dÉ 6,40 otu de v)
presucuesladc, ei ,:uai se estimaba en $ 69,213,997.66 isesenta v nueve rniÍlonc: dcs;ie*¡cs iieue mil
n'¡velienti's noventa y síeie pesos 66i10C M. N.), mismos que se detaiian a ccntinuariói'i,

TOTAL ] 30.826.00 i2,634,72 i .rU,tgt.z¡

CONCEPTO
, EGRES0,,,,

BRESUPT]ESTADO

j _t__:_=,::_iF,l;-:l*_: 
T*_

'EGRESO i VARIAüIÜN
'.¡54¡, -|'' 

' {$)

VARíACíüI$
¡or i
{ Sil

íi¡stoi de Fr¡ncicnarnrenlr: .. ..,^.,^ -,. 
i

t¡4.¡Ui,ti4l i{"1 , ij1 ii{' el3t;6ú
;

Trat x;i urel r üt ílt, As r gtn acr one t. Íiu r,'sr.Jictr v
üliat Avrlle:;

7n: r3l. 1í: :,?0f ..,.19t 8i lil rii'i+

"'-'-"'-"'*l

i{tief*seg. C,orruslcnr¿¡i }, oiro:; Ga5¡¡1; 69 ¡;,
üeud¿r f¡ubi¡c¿i

I

'. Oitinlr\ ?o i
!,,oJJ.UÍ.\i I (. i

I
5-ilü.2tl[.t:' i -3.2(jt,i3¡.üt: IJrl _--r ; i.

:"*._*-*__-]----*--__i-_**_---.i-*'*-.---_-
:olrosGastosyPérciidasExk¿rorririiarias i ooo j c.00i 0.0c j NA i

i ToTAL i og,z13,gsr.oo j o+,2+1,3iü.64 i jlili|,or:;.r;;i-- iuur¡l
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i-i. Xli'É.YIJñTAMI:NTi D: 14. PAI
COMIS|ON DE riAcl=tlD¡,. PATRIMCNIC Y Clj=f$Á PU3. i;¿,

', "2A12, Ana oe la +aclura eil e/ Éslado ao Baja Calilornia Sur"
"20'12, Aña de! XL Aniversaria de! Municipia Libre ¡, Soberano en Saje 1alilornie Sut."

lt l3s GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, ei importe presupuesta¡jc pare esle mes cci'r*srroi'r.r¡; ¡i

$ 64,586,648.70 i5esenta ¡.'- cuatro rnrliones quinientos ochenie y seis m¡i seisrientc*c i;uererita 'i oc|¡i
p¡is,Jt ?{i,t1(Xr M it ) de ies cuaies. solamentc se elerctsron $ 61,179,438.66 {$eser}t& !.url ililicnes ür{ri.rtr)

seie,lia \i ancÍ m¡itualrooenlo$ trernte y ochc pesos 6S110ü M.f,i.), cÍanoo comfi resuliaC* una Clsnrinucrol'i
ei r.teslc $r 5.28 % eauivalenle a $ 3.411.210.04 íTres millones cualrocienlcs once n'tii Ccscientos iit*:
iirjs.rs [)41iü{j h4 t,j i talcomo se muesiré eri ei siquiente cuadro.

.EGRESO

'' RSAL

5Er vi;r l:. Pr:r$nnale¡-q

-"ri' i'¡,¡-'. TRÁhJSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS'l OTRA$ AYUDAS s* ienifir"r píesi.j;r.,;:,iá-r,jÍ-.

"C' 
767.526,18 i$etecieniss sesenia iisieie mij suinientos vei¡tiocnc pssos 18i.10ü f,l.N.i, cje ics cuai*. se

útsr"3iüiofr $ 2.975,625.06 {Üos miljones novecientos selenta y cinffi mii seisuientcs veinttciitü.r, F"lesls
lililCi; ivi lr i, ohteniendo como resultadrJ un 287.69 9á pcr enctnra de i0 pre5upuestadg.

--T

I EGRESO -,i
I PRTSLJPUESTADü i

EGRFSO .i Vnntnctór{ i rr4a¡¡'*¡o¡
KCAL i isj

CC'NCEF'TO

iir irirni¡íi 1' Ir.srgnarionel ai
55.d0ü l?i ü 0i | Í:i S0i..--rl : f...i

r¡
ToTAL i 767,528.18 : 2.975,625.06 :

i.ili;i TrJi: {:i. ' i i . i;: r, ,

''''-'.."''.-.

2.20$.096.88 , 267.6S {+;

ü* ir:s IhITERESES, COMTSTONES y OTROS GASTOS DE LA
$ 590,28ü.9? iihinientos novenfa rrildoscier¡to3 ochenl¿ y seis pesos
i"iir;:: nirliOrrBri i-rr.i)$íjientus cincuenia y r¡ueve iiiii r:chr:cielilos vil;i¡te
il|ssr¡iluesiados, esiq; rüprüi:;iifitá u* 84.71 % de n¡r;ncs cn lo Éstimad0.

DEUDA PUBLICA s* ?iürii.rüi,
92t1üü tt/lN.). de i*s $ 3,8Sg,8Z0.Zg
D*sc$ ¡iii 'lijt I'l li j q\iü, s* ieitigii
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r,, Xlij AfUNTAMIENT| JE !r, tA:
CCMISION DE HACIENDÉ'.. PATRIMCNIO Y CLJENTA, PUg-lCÉ, :

"2012. Año de la Lectura en el Estado de Baia Calilarnia Sur"

"2A12, Año del XL Aniversario del Municipía !-ibre y Sooerano en Baia CaÍfor¡ia Sur. "

CONCEPTO
vARtACtOh¡ I V¡nt¡ctor,l($t i $¡

inlfrüs'Jr, de ie Deuda Frlbirca s?:.ü45 c5 l 591,?8fl.9i I

TOTAT- r 3,859.820.78
:

590,2S€.92 -3,269.533.86 84.71 {-l

üe ics OTRCS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS nc se fecrslfarci"i mcvimreniCIs rlui'anÉ *:

mes cle.iun¡s.

CONCEPTO
-*1-a 

EGÉES0 VAR¡ACIOI'J ; VAR|AC{ON
/qi , lc.'.iJ¡. : t¿ol¡ PRESUPUEST{DO

.I.: EGRESO
, ,. ' REAL

hllüüt

Tñ:!" 
^ 

I rlV¡ñL i 0,00 0.00 0.00

;1 RESULTADO

Uii;i vu.¡ ür)rls¡uidí; el analrsis y revis¡ór-i de ias cüentas. iniomel. coniahles y frr¡ancierug dei fr,r*:i riE iiiili:;
i,,31 lilli pc: i¡r'lamis¡ot¡ Ce r-iaoienda. Patrinionic y Cu*nla Púbilca $r üijseivo üue sü cbtu'¡l ü:,

Oesahorro tür ia üi¡nirdad de $ 4.625.187.55 iCuatr':,"niilr.in*: sÉ)tstisnit-i ileinl¡,:lr"lcir nrji ct*rii:-'l;irerli;, r:

:lrf:tt, pglii,tit 5ii1CIiiM t{.) taiCoñtC fi{:: fnilíj:;tríj ef ieisroiltgnt'¡ Cuadfu,

It.É.

:i
CTJÍ,JCEPTO i

JUNIÜ
REAL

].iuNlcl
i PR[SIJPUESTADíJ

I:i1l

- ot 
-5lr:ll : üi:::: :5{r'1:j

ü4.;d; :b:¡ i;.i , {i!;.11-?.*r'*j.6i
. . ... .'. ';

1,6?5,187.55: t,¿93,838.26
i
I
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r-.,.lí¡\' j.yUl{TA.Mll¡ili, iJE *, F¡^l

"2012, Aña de ia j-ectura en el Ssrado d* Eaja C¿llfornia Su.."
"2412, Año del XL Aniversario del Municipio Libre y Sob3rana en Eaja California Íur."

Asr misr':* se cuenla con un Ahorro acurnuiadc de Enero a junicr de $ 24.486.11g.12 i\¡etniir:ua:ri
nrillorrer, cualrúcientos ochenta y seis mi¡ ciento diecrocho pesos 1?fit) lr4"N ), ial como se fiilüsua üri úi
si$utúnte ci"¡adto.

..ACUMULAD0
'FRESUPUESTADO

Por lc ante$ expuesto, se somete a su considerac¡ón el envío cle la Cuenta Fública correspgr'idte¡is al msüc
ie Junro dei 2f i2.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN''

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÜSLICA

^i.U---'
' -) \. /''

C. DR FRAIt{CiSCO*i*Virn MORENg SORTA
SINDICO hIUNICIPATqí.FR€/SIDENTE DE LÉ. COMISICIN

C ING SAUL LAMAS GUZMAN
Xíi RE,SIDCR y PRTMER SECRETARTC SE lA CC)f.¿ti$tütt

TCBA CAMACHO
GUNDT SEüRETARIÜ DE LA üÜMISii)I,J
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Xl\ .Y[ TA lEt O I L¡ tA
TESORER|A MUNICTPAL

ESTADO DE SITUACIÓN FIHANGIERA
AL 30 DE JUñIIO OE 2OI2

a9:.!vQ-9!&Srrsátgs
Efecl¡vo y Equivrlc,rhr
Báftcos 1 T?soGrie
Fondo$ con Aficlncidn tsPecitice

Orrccho* ¡ Rcciblr Eiactivo o Eqú¡vtlGñtet (Nort tl
Cu€ntai por Cobrtr s Cúrio Fltlo 

,
Düudor€$ Oiv*rirx por üobrar a Corto Pls:o

Otros DirÉcños a Rstt¡ir Efe'dlvo o Equivalentc a Cürto
Pbtro

O.rrchot r Reclbir Bhne¡ o Scnlcior
Antctpos a Prova*dore* por Arrqu¡sidiot! dé Elicná3 f
Frc¡todón de S*rvrcios a Corio Pl6ro

Arlricipo* ¡ Pro'úe€dorrt por A.tguisicitin de 8icnc6 lrimucble3

t Mueblas a Corto Plsro
Anticipoa e Contrálist ! por Obrac PúUicts. Corio Pla¿o

(Not¡ 2,

Otro3 Aci¡vot Circubnter
V.lore$ eñ Gtrañlía
tmpucstot Por ácred¡ter

Tot¡l A¿t¡vo ClrculrniG

Acrrvo !{-o"9lRclrt4rrs

Oarechoi t R6cibir Eiectivo o Equlvrlenter t t rgo Pllzo

PrfutarnoÉ Ot'cr$adoi. LÉ¡go Pltzó l¡¡otr 3l

Biencr Inmucbles, Infrrertructun y Construccfonc! .n
Ptoce!o
TeÍenos
EdificiG no Habrleclon6ter

B¡ens3 tlu?blcÉ
Mobiliario y equjpo dü Admitr¡thtción

Mobtli¡no y Equ¡po Educacionál y Rcttt¡tivo
Equipo e lnstrumenttl Méd¡co y dü Lsborálóf€
Éguipo de Tr¡nsPolt
Equ¡po d" Dnfcrlse y Segundod

Maquinaria, Otros Equipor y Hor¡¡micntas

Softwaru

Activo! Dltoddot
f}lfos Adlivos Dil"rido$

Totrl Actlvo Ho cirtultntc

TOTAL ACTIVO

$ r't.200.7¡,i ?2

5 rd.2?t.55

2 .363.7-12 42

7,?0r.447. ?5

189.41?.79

r.278.655.00

t.E9?,3t6 90

3.89?.459 38

89?.5?9 06

2.005.032.{s

1 1.71S.OO? 77

s,¡ñ0.072 4s

7.063.501 28

?.9C?.557 51

eagHa.sngg!¿|]E
Csmtra por Pagar r Corlo Plt¡o
Scrvirios pcrcnah3 por Págar s Corto Pls¿o

Proveedorce por Psgár I Cortó Ftá3o

Confretiilás por Obras Pu8rcás F\cr PtQar á Corto Plato
Rétonc¡onts y Conftibuciones por pagsr a Cof1o Pleeo

Otrrs Cu€nt*3 por Pagar e Corto Plazo (t{oh al

Docurncntoa por Pig.. ¡ Cotlo Pl.ro

Olmr Oocumsnlot por Pog¡r a Corlo Ftrri'

Fsrlvot DlLrldoi t Corto Pl|ro

kwf3só6 CobraCoú F¡ot Adalinlsdo e Córls pltt"o

Tottl Ptrlvo Cireuliñle

eAsI4_*rl9_c,!ñ9llt¿ilTE
Docinnentos por Pagta a Largo Phto
Otro3 Documcntoi pot Piger t l.argc Plaro

Drud. Públict I L¡¡g|o Plt¿o (f'lor.5l

Pré$amos d€ la Oauda Pública lrttcr¡a por Págar a L¡rgo Fls¿oo
@

1,r36.701.7?

". 11,33-5.q¡¿9q-

2{,86+,,148.33

1.297.669.$8

13.5?0,291 ?g

1A5,377.7?7 3l
4??_S30 00

14,1GS,1¿? 97

45.580 53

1... l-1'111.!ll:93

85,0{G.617.81

1?.771 .771 58

159.746,995.37

"_- __ -14$.61Í 
!9*

. ... ¡11,.9!t..99-?.lt-

$e8s,3s6,?u6,8ü

Totrl Prilvo No Clrcuhfie

TOTAL PASIVO

HACTEHDA PúSLrcA 
' 

PATRIi}IONIO COfiTNISUIDO

Aportác|úncs

HACIEIIDA PÚBLICA I PATRtfII{I}tIO GEN€RADO

Re$ultádos dd Fjerctcio (Awroroesahofml

Resldtádo! d€ Eierctc¡oi Anfennres 
l

YOIAL HACfÉI{OA FÜBLKA I PAI'RIIVIOT{IO

TOTAL PASIVO Y HACIENDA FÚBLICA / PATRIII,OI'IIO

LA[Él'r-

$ ?19.?75.81 5

3 10.9?7 ?1$ lC
7 r.653.3;t.86
1!.893.1e5 3;
54.0?$ $ü8.?7

r01.223.;?2 50

4.8 t?.500.00

! 884.,ráS 't3

¡ 256.¡172,760"?¡

30.945.O38.00

r5.914.15:¡.95

.,..,..,.:!2s,l9l't 9!:9s

3 383.335,952"18

3 1: 1 .0C0.194 ñO

2.r.446,118 r?

." ..- asgf€,33:,(¡3_
- 13,979,7?S.30

cnor?rc Mufi

si.i36 l{tli.l í.r3 I 2.1 f AAf{ rF-S

inanciera al 30 de' Las notas explicativas que se ecompañan. son parle ;ntegrónte del Eslado de Junia de ?012



H. X'V AYUNTAMIENTO DE LA PAz
TESORER¡A MUNICIPAL

ESTADO DE ACTIVIDADES
DEL I OE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2012

.- . INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS ..-
INGRESOS DE GESNÓN
lmpuestos

lmpuestos Sobre los lngresos 65g.4i6.21
lmpuestos Sobre el Patr¡rnonio 43,g10,360.7g
Accesoraos de lmpuestos 1,464,291.92
Otros impuestos 1g,4e1.4|2.4g

Conlribuciones de Mejoras

Derechos

Productos cle T¡9o Coniente

Aprovechamientos de Tipo Coriente

Ingresos no comprendldoS en las Fraccionca de la Ley de Ingresos causgdos cn
Eprcidos Fiscales Anteriores pend¡entes de Liqui<lad'ón o págo

t+E4t!+tclo:NEs. APolIActoNEs
suBglptos Y orEAS AYUDAS
Parlicipaciones y Aportaciones

143,(X5,977.05
68,844.642,00

r0,22t,155.00
10,171,394.46

69.6E9.85
8.'l78.41

LA

¡ 85.425,t1.89

1,994.s6

6E,990,813.37

3,194,477.56

13,767,790.26

E.612,810.56

21 1,890.61 9.05

20,392,549.4€

77,E6E.26

6s.000,00

,¡

Parlicipaciones
Aportaciones

Translerencias, Asignaciones, Subsidaos y Otras Ayudas
Subsidlos y Subvenciones
Ayudas Sociales

oTROS trycREgos Y BENEFIC|OS
lngrcsos Flnanderos

Inlerescs Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros
otros Ingresos F¡nanc¡eros

Oros Ingresos y Benefidos Varios

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

Servicios Personales

.Meterieles 
y Sumanastros

Servicios Generales

Tran¡ferencia. A(¡naciones, Subsidios y Oras Ayrldas
Ayuc,as Sodates

9TRO9 GAS.TOS Y-PÉRDIDAS FXTRAO8OINAR|AS
Olros Gaslos

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PÉRDDAS

AHORRO/ DESAHORRO

' ' Las notas expl¡cativas que 8e acompañan. son parte integrante del Estado de Actiüdades del 1 dej 30 de Junio de 2012.

LIC. ESTHEIADE
MORENO SORIA

Eor3iF,fir

¡ 27f.136,998.48

30.618,282.09

54,I 14,886.49

7,212,988.14

4.113.851.94

736.339.71
7.933.346.81

s 24,486,t1E.12
.EEE--

PONCE BETTRAN
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H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
TESORER¡A MUNICIPAL

ESTADO DE ACTIVIDADES
DEL I AL 30 DE JUNIO OE 2012

LA

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

¡NGRESOS DE CESTIÓN
lmpuestos (Nota 6)

lmpuestos Sobre los lngresos
lmpuestos Sobre el Patñmonig
Accesorios de lmpuestos
Olros impueslos

Oerechos lilo¡¡ 7,

Proóuc1os de Tipo Conienle l]¡or,r 0)

Aprovechamientos de Tlpo Corient? (Not¡ 9)

Ingresos no comprend¡dog en las Fracciones cle la Ley de lr¡gresog Causados
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pend¡enlss de Uquidac¡ón o Pago (ilor¡ l0l

PARnCTPACTONES. AeOUACTONES. TRA¡¡SFERENCIIIS.
ASTGNAG¡O]|ES. SUBSTDTOS Y OTRAS AYUDAS

Pertidpadones y Apoilaciones
Participacines (Notr lll
Aportac¡ones (ilob 12)

Transferencias, As(¡naciones, SubsHios y Otras Apdas
Subsidios y Subvenclones (t{ot! 1t}
Awdas Soc¡alcs

glFqq TNGRESOS Y BEilEFTCIOS
lngregos Financieros

lnlereses Ganados de Valoras, Créd¡los, Bonos y Otros
Olros lngresos Financieros

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

89,963.30
6,477,278.8

211.041.18
3.471,488.88

17,694,142.00
'l1,,174.107.00

4,52r.155.00
1,660,,933.f6

10.524.39
2.r 10.33

$ 10,250,369.22

12,050.288.17

472,7U.U

795.753.1,f

1.184,025.54

29.168,2.19.00

6,182.088.46

'12,634.72

s 60,116,163.09

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

: GASTOS OE FUNCIONAÍ|IIENTO

, Servicios P€nonales
t

Materlsles y Suminislros

r-.- .scrvic¡os Gcnerehs {l{ot t,al ..

Transferencia, Asignaciones. Subsad¡os y O{ras Ayrlóas
I Aytdas Soqales
;

: TNTERESES. COilS¡ONeS Y OTROS GASTOS pF tá LEUpALggUCA

s 46.200.615.24

7.105,186.5E

?,E€9,636.84

2,9?5.625.06

590,286.92

ffi
-t 4,625,187.65

E

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

AHORRO 
' 

DESAHORRO

' Las notas explicalivas que se acompañan, son parte integrante del Estado de Actividades del I
Junio de 2012.

PONCE EEITRAN
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H. XIV AYUNTAMIENTO DE I.A PAz
TESORERÍA MUNICIPAL

ESTADO DE VARIACIONES EN I.A HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO
DEL 1 AL 30 DE JUNIO OE2O12

'Las nolas explicalivas que se acompañan. son parte integrante def Estado de Variaciones en fa Hacienda pública /
Patrimonío al30 de Junio de 2012.

tb
Ijj.r4rz

é'' /,;: .'n,,

¿
J

'¡4
,|!

CONCEPTO PATRIfilONIO
CONTRIBUIOO

PATRfmofrto
GENER^fu TOTAL

t-'
lPatrlmonlo Neto al Flnal del tes Anterlor
I

¡ 171,000,394.60 -$ 282,s67,268.06 i rtl,see,et..os

_-- :.*r.s6es6€.898,969.96

Rectiltcaclones de Resultados de Ejerclcios Anter¡ores

1. Cambios en Politicas Conlables

? .c l1-b:" pl1 ErroTÍontables

Patrimonio Neto Inlclal Alustado del iles $ 171,000,394.60 -$ 289.466.238.02 -$ 118,¿t65,843.42

71,n{r1ñ iz 24,486.1 18.12

$ 171,000,394.60 -$ 264,980,1.t9.90 -$ 93,979,725.30



H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAz
TESORER¡A MUNICIPAL

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
DEL I AL 30 DE JUÑIO OF- 2¿12

14

Flufos netos de Efecüvo porAcüvldadee de Opcnclón_@9!_

FLUJqSpE EFEcrvo oE LAs.AcrvrpApEs DE tl¡vERsróN
Dismlnución de Biencs Mu€blGs. lnmueblcs e Intangiblss 1.195,239.81

FluJor netoe de Efectlvo porActlvldrde¡ de lnver¡lÓn $ 1,f95,239.81

FLUJOS pE-F.FJ-C¡VO pE LAS ACTTVTDADES DF _OPERACTÓN
Orlgen

lmpuestos
Derechos
Produclos cle lipo corÍente
Aprovechamaeñlos de lipo coÍienle
lngresos no comprend¡dos en les Fracciones de ta Ley de lngresos Causados on Ejercicios
Fiscales Anleriores Pendienles de Lhuidación o Pago
Palicipaciones y Aportac¡ones
Transferencias, Asagnac¡ones y Subsidios y Otras Ayudas
Olros Ingresos y g€n€tic¡os Variog

Apllceclón
Servicios Pefsonales
Materiales y Suministros
Servicios Generales
Translerencias, Asignaciones, Subs¡daos y Ot¡as AWdas
Inlereses, Comisiones y olros gastos cle le Deuda Pública
Olros Gaslos y Pérdidas Extraordinar¡as

FLUJOS DE E!:EcTlvo DE LAS ACEV..IDADES oE FINANC¡AMIENTO
Origen

Disminuc¡ón de d¡entas por cobrar a corto pla¿o

Disminución de otros derechos a recibir efectivo o equivalentes
D¡smanuc¡ón en valores en garanlla
¡ncremento de provecdores
lncremenlo de serv¡cios personabs por pagar
Incromenlo de contratistas por obras publacas por pagar
Incremento de retenc¡ones y conlribuc¡ones por pagar
Incremenlo de otras cuenlas por pagsr a corlo plazo
Incremento de Ingresos cobrados por adelantaóo

Apllcaclón
Incremento en fondos de alectac¡ón especlfica
lncrem€nto en deudores diversos pot cobrar a e;orto plazo
lncremento en ant¡c¡pos a proveedores por adquis¡c¡ón de bienes mueblcs
lncromento de anticipos a contralislas por obras prJblicas
Incfemento en impuestos pof acfeditar
Incremento de préstamos otorgados a largo plazo
.Disminución de otros documenlos por pagar a corto plazo
Disminución d6 préstamos cle l¿ deuda pública a largo p¡azo
Disminución de resulados de eiercicios anteriores

¡ 10.250,369.22
12.050,288.,|7

472.754.84
795,753.1 4

1.184,025.54

29,168.249.00
6.182,088.46

.--- ---, - --1-?.$-1,4--
¡ 60,1 15,163.09

46,200,615.24
7,105,186,58
7,E69,536.84
2.975,625.06

590.286.92

.-----.------------:--.
¡ 64,741,350.6¡f

43,433.23
4,076.00
71,72023

5.829,778.86
1,'t08,86't.2r

132.861.81
3,490,202.15
3,s22,001.35

223,974.46

-28,304.61
-110,172.66
-851,925,00

-5,897.03
-'t5s,540.31
.145.903.18

-r,203,125.00
-1 .540.679.54

t,i
ESTHE

Flujos nato3 de Efectlvo por Actlvldados de Fln¡ncl¡úlonto $ 3,,182,392.01

locremsnto, D¡smlnuclón Neta on el Efcctlvo S 52.441.27

El.ct¡vo al Inlclo d¡l Pe¡loclo 'l 1,148,329.95

EFEcilvo AL FINAL DEL PERTODO-IJIASS431

' Las notas explicativas que se acompañan, son parte inlegrante def Estado de Flujos
30 de Junio de 2012.

LA OELrc

112



....!i.. ';:: i - n.ú.
*r., .'r t' 5-¡<f¡.*-{$

';1"hr;4'

H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAz
TESORER¡A MUNICIPAL

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
OEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE2O12

f&
LA,NZ

FLUJOS DE EFECT|VO DE t4S ACTTVTDAOES DE OPERAC|óN
Origen

lmp{r€stos

Oerechos
Cont¡ibuciones de Mepras
Produclos cle Ttpo CoÍtente
Aprovechamienlos de Tipo Coniente
Ingrcsos no comprendrdog én las Fracqones de l¿ Ley de Ingresos ceusgdos en E¡erocios
Frscal€s Ante¡ixes Pendientes de LQrridación o Pago
Parlidpac¡ones y Aponacioncs
Transfercn€¡as. Asignaciones y Subsidios y Olras Ayudag
Otros lr¡resos y Beñsftcios Vário6

Apllcrción
ServüJos P€rsoñat6s

' Mrterirl$ y Sum¡nislrog
Sorv¡caos Gcnerales
Transfe¡encias. Aaignacbnes, Subs¡dios y Otres AyudsE
Int€regss. Comis¡oñ€s y Otros gastos d€ l€ O€uda públca
Olros Gastos y Pé'rcldas Exraordinsrias

$ 65,425.541.89
68.990,013 37

1.994.56
3, r 94 ,477.56

13,767,790.26

0,612,810.56

21 1,090.619 05
20,392.5,19.¡{6

- - -__ _ _ _ --r_1?,8_Q-0. 46.¡ 392'¡119,¡164.97

271.136,99E.40
30.61E.2E2.09
54,1 14,6E6 49

7.212.988.14
{. t 13.851 .94

-1,320.776.59

736,339.71
3 367,933,3/r5.85

Flujor natoa de Elocttvo porActtvidtdco dr Opcnc|ónT-Zln-dJiffi
FJUJOS DE €FECT|VQ. DE LAS ACTVDADES DE TNVERS¡ó!¡

lncfemenlo de B¡enes l,luebles, lnmuebles e Intangibles

FIuJG neto¡ de Efectivo por Acüvldrdcr dc tnre.rlón l¡---I5I6.i@
FLUJOS OE EFEqIVO DE LAS ACTtvlpADEs DE F|NANC|AMIENTO
Ortgen

Dsminución de cuenlas po¡ cob,ra¡ a Ccrlo ple¿o
Disminuo¡on de oros derecños 9 rccibir clBc{ivo o gquivalenlca
Oismiñucón óe anticapos a provesdores por adqub¡c¡ón de tienes y ¡ervicios
Drsminución de anticipos a contrstistas por obras pt bticas
hcfemgnto de scrvioos personahs por paglaf a corlo pls¿o
Incremenlo de proveedorca
Incfefnento de otras qrer¡tas pof pagar a cotto pl8¿o
¡ncr€rngnto de olfos doc1jmentos pof prgar a corlo plazo
Incretianto dc ¡ngrt'3o,s cobr¡dog por a(bhntado
Incremcnto de rotenc¡ones y oontribucbnes por gagaf

Apllc.c¡ón
lncf!runto cn loñdos do afecioc¡ón eepccffrce -174,?14.63
Incr€mcnlo on deudores diversor por cobrar a corto plazo .2,E5g,623.6g
lncrgmento en antic¡pos I prowedor€s por adguig¡ción de bienes mueble¡ -1.ó65,656.90
Incr€m€nlo €n valoras rn garantfa -E1.63S.2S
Incremgolo sn impe€3tos por acreditar _960,21g.7E
Incremenro de préstarnos otorgados e largo prazo .609,330.03
Inc¡er¡€nto 

"ñ 
otros ac{¡vos dileridos -32,200.00

DÉminuc¡ón d€ @ritrrtistas por obras plblicas por pagar -tS.ZO2,B7g.07
üsninución de préetar¡os cte la deuda pjHica a targopla¿o -9,582.722.93
oisminuc¡ón de resultádos de ejerc¡cios ante¡tores -15,256,575.42

Flutor netor de Electivo por Acflvldader do Fln¡nd¡miemoFijld,EiE6]ii-
fncremento I Dl¡mlnuctón N€t en et EfecÍvo I 12,145,175j2

¡ 165,020 6E

3{,60E.0r
651 .7r 3.93

4,329,236.53
10.977,216.10
3,401,600.65

10.588,s12.08
4,812.500.00

391,424.64
2,832,607.67

Efocüvo !t In¡clo dcl pcrlodo

EFECTIVO AL trTüL DEL PERIODO

CASTRO ORANTES

-94{,400.90

'. Les notias sxplicat¡vas gue_se acgmpeñan, son parte integrante der Estado dc Flujos dede Enero al 30 de Junio de 201 2.

EETTRAN
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NOTAS DE GESNÓN ADMINISTRATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 30 DE JUNIO DE2O12

lntroducción. Los estados financieros de los entes pi¡blicos, prcveen de información financiera a los

pdncipales usuarios de la misma, alcongreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la rcvelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros

más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo, y que fueron considerados en la elaboración de

los estados financieros, para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

Autoriza.ci0n, g Historia. De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal, el municipio libre es la base de la

división tenitorialy de la organización politica del Estado, con una personalidad juridica propia e integrado

por una comunidad establecida en un tenitodo, con un gobiemo autónomo en su régimen interior y en la

administración de su hacienda pi¡blica.

El 1 de enero de 1972, se declara formalmente instalado el pdmer Honorable Ayuntamiento de La Paz,

en la ciudd de La Paz, Tenitorio de Baja Califomia Sur.

Organizaclón v Obieto Soclal, El Municipio de La Paz, tiene como actividad la Administración Pública

Municipalen general, y su funcionamiento y estructura organizacional son los que establece de acuerdo a

sus términos y condiciones la Ley Oqánica Municipal.

Bases de Preparación de Jos Estados Financieros. Los estados f¡nancieros que se acompañan, han

sido preparados de conformidad con las normas y metodologia publicadas por el Consejo Nacional de

Armonlzación Contable (CONAC), de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Contab¡l¡dad

Gubemamental, la cual contempla como principal objetivo establecer los criterios generales que regiÉn la

contabilidad gubernamental y la emisbn de la información financiera de los entes públicos para lograr su

adecuada armonización, con la finalidad de contar con una información homogénea de las finanzas

-. t.lt %.. i.¡t
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públicas, que sea factible de ser comparada y analizada bajo criterios comunes, facilitando la observación

pública y las tareas de fiscalización.

Las normas publicadas por el CONAC, están de acuerdo a los lineamientos establecidos con las Normas de

Información Financiera (NlF), emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de las

Normas de Información Financiera (ClNlF). El CINIF es un organismo independiente que se consütuyó en

2002, cuyos objetivos principales son desarrollar las NlF, los procesos de invesügación, auscultación,

emisión y difusión de las mismas, así como lograr su convergencia con las Normas Intemacionales de

lnformación Financiena (N I lF).

5. Politjc,as de Contabilidad Sigrlific,ativas.

Reconocimiento de los Efectos de la tnflación. La dependencia no acoslumbra reconocer los

efectos de la inflación en la información financiera de conformidad con la NIF B-10, emilido por el

lnstituto fi¡lexicano de Contadores Públicos, A. C., en consecuencia, los estados financieros han

sido preparados sobre la base de costos históncos.

Con base en esta NlF, se ha determinado que el pais no se encuentm en un entomo inflacionario,

por lo que desde el ejercicio 2009 se debe suspender el reconocimiento de los efectos

inflacionarios en la información financiera, debiendo dejar reflejado el efecto acumutado de la

inflación hasta al 31 de diciembre de 2008.

Efectivo y Equivalentes. Están representados por el efectivo en bancos y los fondos con afectación

especifica, los cuales se encuentran valuados a su valor de mercado y los rendimientos que se

generan se reconocen en los resultados conforme se devengan.

Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles. Se registran a su costo de adquisición, incluyéndose el

lmpuesto al Valor Agregado pagado como parte del costo, y con apego a lo establecido en las

Reglas Especificas del Registro y Valoración del Patrimonio, emitido por el Consejo Nacional de

Armonización Contable (C0NAC).

En lo que respecta al registro de la depreciación ylo amortización del periodo y la acumulada, se está
en espera de los criterios y lineamientos que para tal efecto emita en los póximos meses el Consejo

Nacional de Armonización Contable.
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Reconocimiento de Ingresos. Los ingresos se reconocen en el periodo en el que se prestan los

servicios a los contribuyentes. De igual forma, los ingresos derivados de las patlicipaciones y

aportaciones de los Gobiemos Federal y Estatal, son reconocidos contablemente cuando estos son

depositados o fansferidos a las cuentas bancarias de la administración municipal.

NOTAS AL ESTADO DE STTUACÉN FINANCIERA

AL 30 DE JUNIO DE2O12

Nota 1. Derechos a recibir Efectlvo y Equivalentes. Se integn de la siguiente manera:

Cuentas oor goFrar a corto plazo:

Anticipos a cuenta de sueldos

Cuentas por cobrar a instituciones

Deudores diversos por cobrar a corto olazo:

PÉstamos personales a terceros

Gastos porcompobar

Deudores por responsabilidades

Otros derech,os. a recibir efectivo y equivalqntes a corto plazo:

Programa Microcréditos de computadoras

i
:

tloU 2. Anticipos a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo.

Con recursos propios

' Con recursos de Fortamun

: Con recufsos de Fism

1,301,717.22

1,061,495.20

2,363,212.42

1,425,450.89

5,668,020.01

113,976.35

7,207,447.25

189,412.79

9,760,072.46

32,037.97

714,100.28

3,146,321.13

116
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l{ote 3. Préstamos a Instituciones,

Organismo Operador Municipaldel Sistema de Agua Potable,

Alcantarillado y Saneamienlo

Fideicomiso Banorte - Oomsapas

.ln¡ {. Oras Cuent¡r por Pagar a Coño Pl¡zo.

; Honorados y gastos de ejecuclón porpagar

¡s¡eedores divercos

Aportaciones por pagar

Crediprcveedores

Anlicipos a cuenta de participacitnes lederales

Deuda Públlca a Lrrgo Plazo.

Cr'éditos Banobnas

CÉditos Banorte

Crcdito Santander

49,513,249.17

35,533,428.64

85,046,677.81

3,497,400.26

19,694,663.67

54,480,499.83

1,956,749.56

22,604,409.18

$ 101,2?3,722.il

l{ot¡ 5.

80,898,885.49

13,955,265.00

1,064,003.47

95,918,153.95

117
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NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

DEL 1 AL 30 DE JUNIO DE2O12

Nota 6. lmpuestos. El rubro de lmpuestos con un importe de $10'250,369.22 se lntegra como a continuación se

iletalla:

lmpuestos sobre lgg ingresos:

lmpuesto sobre diversiones y espectáculos priblicos

lmpueslos sobre.el oaüimonio:

lmpuesto predial

lmpuesto sobre adquisición de bienes inmuebles

Accesorios d e impuesto-s :

Actualizaciones de impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles

Recargos por mora en impuesto predial

Recargos por mora en impuesto sobre adquisición de bienes lnmuebles

Multas de impuesto predial

Gastos de ejecución de impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles

Otros ¡rlpqgstos:

lmpuesto adicional 30%

$ 49,963.30

1,075,957.97

5,401,317.89

6,477,275.86

18,697.95

94,425.27

71,993.99

15,960.80

20,563,17

211,641.18

3,471,488.88

489,289.92

11,452,922,87

108,075.38

12,050,288.17

lrlota 7. Derechos. El rubro de Derechos, con un importe de $12'050,288.17, está integrado pon

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio
público

Derechos por prestación de servicios

Accesorios de derechos

118
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Nota L Productos de Tipo Conienle, El impoüe de $472,754.S4 en este rubro, se integra como a continuacion

se detalla:

Productcs derivados del uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a régimen de

donrinio público b

Accesorios de productos

Otros productos que generan ingresos conientes

Nota 9. Aprovecharnientos de Tipo Corriente, Este rubro está integrado por:

incenlivos derivados de ia colaboración fiscal

Multas

Indemnizaciones

Aprovechamientos por participaciones derivadas de la aplicacion de leyes

Accesorios de aprovechamientos

Otros aprovechamíentos

lmpuestc predial de ejercicios anterfores

Recargos y multas por mora de impuesto predialde ejercicios anteÍores
Gastas de ejecución de impuesto predial de ejercicios anieriores

235,170.67

36,543.41

?01,040.7s

472,754.84

295,999.00

402,631.?0

11,37S.08

54,396.00

23,553.S6

7,198.00

795.753.14

Nota 10' Ingresos no compfendidos en las fracciones de la Ley de lngrescs Causados en Ejercicics

Fiscales Anteriores, fste rubro está integradc oor:

1,125,080.56

36,31$.07

2?,628.91

119
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t{ota 11.

f{ota 12.

:

Particlpacionec. El rublo de participaciones sn este mes está integndo por:

Fondo general de pañicipaciones

Fondo de fomento.municipal

lmpuesto sobre tenencia o uso de vehlculos

lmpuestos especiales de tabaco

lmpuestos especiales de cerveza y bebidas

lmpuesto sobre automóüles nuevos

Recaudación federal participable 0, I 3670

Fondo de fiscalización

IEPS venta finalde gasolina y diesel

ApoÉaclones. Se integra por los siguientes fondos de aplicación especffica:

Fondo de aportaciones para elfortalecimiento de los municipios

(FORTA¡,IUN) 
- r-'- '-- ".--'--'r--- 

$

Fondo de aportaciones para la infraestuctura social (FISM)

12,338,557.00

2,949,395.00

205,884.00

91,705.00

314,133.00

419,177.00

6,292.00

438,298,00

930,711.00

17,694,142.00

9,713,837.00

1,760,270.00

$ 11,474,107,00

i-
:

]loh 13. Su¡ldlo¡ y rubvenclono¡. El importe dE $4'521,155 cornsponde al Subsidio para ta Seguñdad

Pública Municlpal.

Not¡ .|4, Sellclo¡ generulcs. La cuenta de Conserv*lón y Mantenimienb de lnmt¡Ebles, oon un ¡mporte de

$1'182,465,70, se Integra de la siguiante manena:
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Conservación y mantenimiento de inmuebles

Construcción de aula de capacitación en la DGSP

Total con recursos propios

Rehabilitación de barda perimetral de panteón San Juarps 2da etapa

lmpermeabilización del edilicio de bomberos

Rehabilitación de cocina de centro de desarrollo comunitario en Los Baniles

Totalcon recursos de Fortamun

Parque público en Colonia El Cardonal

Total con recursos de Fism

Las presentes notas explicativas son parte integrante de los estados financieros que se acompañan.

La Presidenta Municipat

Lic. Esthela de Jesús Ponce Beltrán

12,547.95

430,171.61

44?,719.46

1 13,630.82

182,703.57

46,951,51

343,285.90

396,460.34

396,460.34

ElSindico Municipal

\

ávier Moreno Soria
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PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA

LA MODIFICACIÓN A MONTOS ASIGNADOS AL PAGO DE

3 PLANES DE DESARROLLO URBANO PARCIALES EN LA

zoNA suRoEsrE, NoRTE Y ZONA DEL MALECÓN

COSTERO Y CENTRO DE TA CIUDAD DE LA PAZ,

rNcLurDA FN EL P.ROYECTO DE INVERS¡ÓN Oel FONDO

DE APORTACIONES PARA Et FORTALECIMIENTO
MUNTCTPAL (FORTAMUN), RECURSOS PROVENIENTES

DEL RAMO 33, MTSMOS QUE SERÁN HECUTADOS EN EL

EJERCICIO FISCAL 2OL2.

La Paz, Baja Californ¡a Sur, a 16 de Agosto del 2012

H. CABILDO DEL XIV AYI'NTAMIENTO DE LA PAZ

PRESENTE.

Lic. Esthela de Jesús Ponce Beltrán, en mi cal¡dad de Presidenta Municipal

del H. XiV Ayuntamiento de La Paz, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

115 fracción I párrafo primero de la Constitución Polftica de los Estados Unidos

Mexicanos; 135 párrafo primero y 151 fracción III de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 35, 52 fracción I y 53 fracción V de la
Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur; 4, 5 y 32 del

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de La Paz, tengo a bien someter a la

consideración de este H, XIV Ayuntamiento reunido en Sesión de Cabildo el presente:

PUNTO DE ACUERDO

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AI,TIORIZA LA MODIFICACIÓN
A MONTOS ASIGNADOS AL PAGO DE 3 PLANES DE DESARROLLO URBANO
PARCTALES EN l-A ZONA SUROESTE, NORTE Y ZONA DEL MALECóN
COSTERO Y CEI{TRO DE I.A CIUDAD DE LA PAZ, INCLUIDA EN EL PR.OYECTO

DE INVERSIóN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL

FORTALECTMTENTO MUNTCTPAL (FORTAMUN), RECURSOS PROVENTENTES
DEL RAMO 33, MTSMOS QUE SERÁN EJECUTADOS EN EL E ERCTCTO FTSCAL
20L2.

i XIV AYJITTAMIENTO DE

IAMZ,:hg
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H. XIV AYJNTAMIENTC DE

LAMZ LAFfl¿Z í,&
I 

201 1.20t5 & A".o-

El presente Punto de Acuerdo se emite de conformidad a los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. E[ presupuesto 4e-,pgfggp:.-{.g lg.fep^er.9cjó¡_pgr.a et_qjercicio fiscat 2012,
en su articulado y anexos establece la asignación de'recursos relativos al Ramo 33
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, corespondientes al
Fondo de Apoftaciones para el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN).

SEGUNDO. Los recursos de dicho fondo fueron distribuidos entre los Municipios y las
demarcaciones territoriales conforme a lo estipulado por los artículos 36, 37 y 38 de la
Ley de Coordinación Fiscal, en proporción directa al número de habitantes con que
cuenta cada Municipio o demarcación territorial, ,de "acuerdo con la información
estadística mas reciente que al efecto ernitió el Instituto 'Nacional de Estadística,
Geografía e Informática, considerando criterios de -qe._tjSfgcgién de los requerimientos
de la población. 

,

TERCERO. En cumplimiento a lo establecido por la Ley de Coordinación Fiscal, el
Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicó en el Boletín Oficial loca¡, €l 30 de
enero de 20t2, los montos asignados a cada uno de los Municipios del Estado de Baja
California Sur.

CUARTO. El H. Cab¡ldo del Ayuntamiento de La Paz en la Decimo Séptirna Sesión
Extraordinaria Privada, de fecha 24 de Febrero del 2012, autorizó el programa de
inversiones del Ramo 33, para su ejecución en el ejercicio fiscal 2012.

QUINTO. Que con fecha 11 de junio del año dos mil doce el H, Cabildo del
Ayuntamiento de La Paz, en la XIV Sesión'Ordinaria, aprobó por unanimidad el punto
de Acuerdo mediante el cual se cancela la obra No. FTFM21L¿IS "construcción del
CDC, ubicado en la colonia Los Cardones" (el cual se ejecutará con recursos
provenientes de FOIS), Y S€ procede a la reasignación de este monto al financiamiento
de 3 Planes de Desanollo Urbano Parciales en las Zonas Suroeste, Norte y Malecón
costero y centro de la ciudad de La Paz, por $1'275,000.00 (un millón doscientos
setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.).
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h. XIV AYUNTAMIEIIITO f,E

LAMZ LAW&'i,'&
20t t.20t5 & E"r.o..

CONSIDERANDOS

PRIMERO. El Ayuntamiento de La Paz, es competente y está plenamente facultado
para conocer y resolver respecto del presente asunto, de conformidad a lo establecido

por los aftículos 115 fracción I párrafo primero de la Constitución Política de los Estado

Unidos Mexicanos; 33 fracciól-?)r 3Z_y:+s;O-9"1a 
-$,y.""09:R9tdff9,ión 

Fiscal; 118 y 148

fracciones II y V de la Constitución Política del .Estado-Ubre y Soberano de Baja

Califomia Sur;2,35, 51 fracción V inciso a) 184 y 185 de la Ley Orgánica del Gobierno

Municipal del Estado de Baja California Sur; 3, 6 y demás relativos y aplicables del

Regfamento Interior del H. Ayuntamiento de La Paz, preceptos legales que establecen
que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento, siendo éste el órgano
supremo de gobierno y administración municipal, quien como órgano deliberante,

deberá resolver colegiadamente los asuntos de su competencia, como lo es la

modificación de conceptos de obra, acciones y moniós relativos a la programación de

recursos provenientes del Ramo 33, correspondientes al Fondo de Apoftaciones para

el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN), los ggglp._gSJÍ] 
=ejecutados 

en.el ejercicio
fiscal 2012

SEGUNDO. El aftículo 11 de la Normatividad del Contenido y Control de',!a'Cuenta
Pública ddl Estado de Baja California Sur, señala que la información presupuestaria^y
programática que forme parte de la cuenQ ,pública deberá relacionarsq- con los

objetivos y prioridades de la planeación de! desarrollo. Asimismo, deberá incluir los

resultados de la evaluación al desempeño de fos,'programas, así como los vinculados al

ejercicio de los recursos federales que"les hayan sido transferidos,,para determinar el

cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de los programas ejercidos, es

decir, el presupuesto aprobado por el Cabildo deberá ejercerse conforme a lo

autorizado en cada una de sus partidas, en caso contráiio, sería improcedente el
gasto.

TERCERO. De conformidad a lo establecido .por el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, las apoftaciones federales QU€, con cargo al Fondo de
Apoftaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Tenitoriales del Distrito Federal, reciban los municipios a través de las Entidades y las
Demarcaciones Territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la

satisfacción de sus requerimientos,

CUARTO. El aftículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal señala que las apoftaciones
federals serán administradas y ejercidas por los gobiemos de las Entidades
Federativas y, en su caso, por los Municipios que las rec¡ban, conforme a sus propias
leyes.
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QUINTO. El artículo 185 de la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal del Estado de
Baja California Sur, establece que para cualquier modificación al presupuesto, se
deberá seguir el mismo procedimiento que para su aprobación y ser sancionado por
mayoría

Calificada del Ayuntarniento, así,pues, en relación con lo'anterior, el artículo 184 de la
Ley referida señala que.el piE;iüpüéótó d¿;bü;:eiápiotjáüó pormavóría catificada del
Ayuntamiento y, en el acta que se levante, se asentarán las cifras que por cada
programa y ramo se hayan autorizado. En tal virtud, la modificación de conceptos de
obra, acciones y montos relativos a la programación de recursos provenientes del
Ramo 33, correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipat
(FORTAMUN), los cuales serán ejecutados en el ejercicio fiscal 2:0L2, resulta
procedente siempre.y cuando se dé cumplimiento a lo establecido por los preceptos
legales mencionados, es decir, que dicha modificación'sea aprobada por la mayoría
califi cada del Ayuntamiento.

sÉxro. La modificación de conceptos ,de obrál áóiióñéC'-|*montos relativos a ta
programación delrecursos provenientes del Ramo 33, correspondientes rf ion¿o O.
Aportaciones para el Fortalecimiento. Municip:l (FORTAMUN), los cuales serán
ejecutados en el ejercicio fiscal 20L2, es de gran interés para este H. A¡¡unhmiento,
toda vez que se tiene el propósito de atender la demanda ciudadana, satisfacgr-a más
habitantes, en materia de Planeación Urbana, así como foftafecer la capacidad técnico-
administrativa del H. Ayuntamiento, para. que éste cumpla eficientemente las
funciones que le han sido asignadas; en viftud de lo ánterior, se solicita la autorización
de las modificaciones que se detalran en las siguientes tablas:

FORTAMUN, E'ERCTCTO 2012

Conceptos autorizados por el H. Cabildo del Ayuntamiento de La paz en la Décimo
cuarta Sesión Ordinaria del día 11 de Junio del 2012,

W TbWZí,&

4

PROGRAMA PARCIAL DE
MEJORAMIENTO DEL
MALECON COSTERO Y
ZONA CENTRO DE LA

DT4GNOSTtCO+RONOSTtco
DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE
LAZOM. FORMULACION OE
PoUTtcAs, ESTRATEGhS y
METAS. ESTUDIOS
(ToPoGRAFiA. ceolocA
HIOROGRAFW
ESCURRIMIENTOS.
CLIMATOLOG¡A.
EOAFOLOGIA. PAISAJE Y
RECURSOS AMBIENTALES,
INSTRUMENTOS DE
€VALUACION Y S€GUIMTENIO

QUE LA D,G.D,U.E CUENTE
CON tAS HERRAMIENTAS E
INSTRUMENTOS EFICACES
PARA UN MAYOR CONTROL
URSANO. PERMITIENDO LA
Toi/A oE oEstctoNes Ac¡L y
OEJETIVA. OUE ASEGURE LA
coNsrRucctóN oE NUEVAS
VIVIENDAS A U¡
CRECITIIENTO OROENADO-
AilPL&ANOO OtSPONrEtLtoAo
DE .SUELO 

CON
INFRAESTRUCTUM Y
s€RVrcros

PROGMMA PARCIqL OE
CRECIMIENTO DE LA
ZONA SUROESTE DE LA U.U. V.lrl, c'

PROGRAiTA PARC|i{L DE
CRECTMIENTO DE I.A
ZONA NORTE OE LA O,G D,U,E
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PROPUESTA DE MONTOS A REASIGNAR

DIAGNOST¡CO-PRONOST]CO
OE LA SIÍUACIÓN ACTUAT DE

! r¡zo¡¡. FoRMUrr¡cróN DE
; PoLrncAs. .EsrRATEGlAs. Y

METAS, ESTUOIOS
(TOPOGRAFA GEOTOG¡A

FTPil2OI2'O
HIDROGRAFIA/
ESCURRIMIENTOS.
cLIMAToLoGh,

PROGRAMA PARCIAL DE
CRECIMIENTO OE I¡
ZONA NORTE DE I¡

EOAFOTOGIA. PASAJE Y
RECURSOS A¡trlBlENTALES.
II{STRUMENTOS OE
EVATUACIÓN Y SEGUIMIENTO

LAMZ Lamzú

AUE U O.G.OU,E CUENTE
COI{ LAS }IERRAMIÉNÍAS E

INSTRUMENTOS EF¡CACES
PARA UN MAYOR CONÍROL
UR8AilO. PERI'ÍTIENDO
TOMA OE OES¡CIONES AGIL Y

OEJETIVA" OUE ASEGURE I¡
CONSTRUCCIO'{ OE NUEVAS

VIVIENOAS A UN

CRECIMIEI'ITO OROENADO

AMPLIANOO OISPON16ILIOAO
DE SUELO CON

ü /¿::".oo

5450.000.00 D.G.D.U.E

t375,000.00 D.G.D.U.E

FTPm2ol2at

Con base y fundamento en los anteriores antecedentes y cons¡derandos, se somete a

cons¡deración de este H. Ayuntamiento de La Paz, reunido en sesión de Cabildo el
presente:

PUNTO DE ACUERDO

únrco. sE AuroRrzA LA MoDrFrcAcrón A'MoNTos AsrcNADos AL pAco
DE 3 PLANES DE DESARROLLO URBANO PARCTALES EN tA ZONA SUROESTE,

NORTE Y ZONA DEL MALECóN COSTERO Y CENTRO DE I.A CIUDAD DE LA

PAZ, TNCLUTDA EN EL PROYECTO :DE TNVERSTóN DEL FONDO DE

APoRTACTONES PARA EL FORTALECTMTENTO MUNICTPAL (FORTAMUN),
RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO 33, MTSMOS QUE S¡nÁn
EJECUTADOS EN EL EJERCICIO FISCAL 2OL2.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Se instruye al Secretario General Municipal, para gue por su conducto se

solicite la publicación del presente punto de acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno
del Estado de Baja California Sur.

SEGUNDO. Se instruye al ciudadano Secretario General Municipal, para que por su

conducto se envíe copias debidamente certificadas del presente punto de acuerdo, así

como del acta de la presente Sesión del Ayuntamiento reunido en Sesión de Cabildo,
al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Baja California Sur.

INFRAESTRUCTURA Y
SERVtCTOS

PROGRA¡v|A PARCIAL DE
CRECIMIENTO DE LA
ZONA SUROESTE OE LA

$450,00000 | DG.DUE.
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TERCERO. Se instruye a la ciudadana Directora General de Desarrollo Social, para
que realice la notificación del presente punto de acuerdo a las dependencias
ejecutoras de las obras y se dé e[ seguimiento y control de lo autorizado.

CUARTO. Se instruye a la Tesorería Municipal, ejecutar los recursos correspondientes,
bajo el proced i m iento ad m i n istrativo -respp$ivg,

QUINTO. El presente punto de acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

LIC. ESTTIEI-A DE JESÚS PONCE BELTRÁN
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAz

mWZi,tá

6

127



F: xlv ai'Ul.¡';Alfii.!\il-'*r D:

T_fr,W.,
20il.20r5

Lo Poz, B. C. S., o 4 de Julio de 2012.

Los integronies de los Comisiones Unidos de Juventud, Deporte y Recreocion, osi

como Estudios Legislolivos y Reglomenlorios del H. XIV Ayuntomiento de Lo Poz,

de conformidod con lo estoblecido por el ortículo l'15 de lo Constilución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, '148 frocción ll, de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Bojo Colifornio Sur; 35, 51 frocción I inciso b!,52 Último

pónofo, ó0 frocción lV, de lo Ley Orgónico del Gobierno Municipol del Estqdo de
Bojo Coliforniq Sur, óO inciso e1,71,143, 157 frocciones Vl BIS y Vlll, osícomo lóó

frqcción l, del Reglqmento lnferior del H. Ayuntomiento de Lo Poz, tenemos o
bien, someter o su consideroción el presente:

DICTAI,IEN

Medionte el cuolse reformo ellítulo Cusrfo, De los Atrlbuciones del Ayuntomlento
y de los Comlslones, Copflulo ll, De los Comislones, orlículo 164 y se odlclono el

orfículo 1ó4 BIS del Reglomenlo lnterlor del H. Ayuntomlenlo de Lo Pqz.

ANTECEDENTES

l.- En lo Primero Sesión Ordinorio de fecho treinlo de obril de dos mil once, este
XIV Ayuniomiento oprobó lo integroción de Comisiones Permqnentes.

ll.. En lo Segundo Sesión Extroordinorio de fecho primero de junio de dos mil

once, se oprobó por unonimidod, lo odición del concepto Juventud, o lo
Comisión Permonenle de Deporte y Recreoción, o efecto de que lo mismo
otiendo los osunlos de un importonte sector de lo pobloción como son los
jóvenes, poro quedor como Comisión de Juventud, Deporte y Recreoción.

lll.- En lo Décimo Cuortq Sesión Publico Ordinorio de fecho once de junio de dos
mil doce, este XIV Ayuniomienfo oprobó lo reformo y odición ol Tílulo Cuorto, De
los Atribuciones del Ayuntomiento y de los Comisiones, Copítulo 11, De los
Cornisiones, qrtículo 157 frocciones Vl y Vl, quedondo independiente de lq
Comisión Permonentes de Educoción y Culturo, lo de Juventud, Deporte y
Recreoción.
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los siguienles considerociones de hecho y de

CONSIDERANDOS

Primero.- Se hoce necesorio dotor de ofribuciones específicos o codo uno de los
referidos comisiones.

Segundo.- Es focultod de los regidores presentor of Ayunlomiento reformos y
odiciones o los reglomentos municipoles.

Tercero.' En ejercicio de eso focultod reglomentorio, los integrontes de lo
Comisión de Juvenlud, Deporte y Recreoción en coordinoción con los de lo
Cornisión de Estudios Legislotivos y Reglomentorios, fundondo nuestro octuoción
en lo que estoblecen los ortículos ó0 frocción lV de lo Ley Orgónico del Gobierno
Municipol del Estodo de Bojo Colifornio Sur y lóó frocción I del Regtomento
Interior del H. Ayuniomiento de Lo Poz, sometemos o consideroción de este H.
Ayuntomiento de Lo Poz el presente Dictomen:

¡it'¡lCO.'Se reformq elTítulo Cuorlo, De los Alrlbuclones del Ayunlomiento y de lqs
Comlslones, Copítulo ll, De lqs Comlsiones, orlículo 164 y se odiclono et qrlícuto
'ló4 BIS del Reglomento Interlor del H. Ayuntomiento de [o poz, pqro quedor como
sigue:

Artículo ló4 Lo Comisión de Educoción y Culfuro, ejerceró sus otribuciones de
esiudio, diclomínoción y propueslos de solución en los cuestiones relotivos o los
siguienles moferios:

l. Plones, progromos y occiones en moteriq de educoción y culturo;

ll' Bondos, reglor4enfos, iniciotivos de Ley, decretos y disposiciones normotivos
de observoncio generol en molerio de educoción y culturo, conjuntomente
con lo comisión de Estudios Legislotivos y Reglomentqrios;

lfl' CoordinociÓn y coloboroción con los gobiernos Federol y Esiotot en mqleriq
de educoción y culturo;

lv' Meconismos e instrumentos necesorios poro fomentor, promover y opoyor Io
educoción y lo culturo;
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V. Difusión de progromos y promoc¡ón de lo porticipoción comunitqrio en los

occ¡ones en moterio de educoción y culturo;

Vl. Becos e incentivos educotivos y culturqles;

Vll. Plqnes y directrices emitidos por los correspondientes ouloridodes federoles,
estololes y municipoles de Educqción y Culturo;

Vlll. Creoción y montenimiento de espocios poro lo Educoción y lo Culturo;

lX. Los que el Ayuntomiento y el Presidente Municipol le encomienden y demós
que señolen los disposiciones oplicobles.

Arlículo 1ó4 BIS Lo Comisión de Juventud, Deporte y Recreoción ejerceró sus
qtribuciones de estudio, dictominoción y propuesios de solución en lqs cuestiones
relotivos o los siguientes molerios:

f. Plones, progromos y occiones en moterio de Juventud, Deporie y
Recreoción;

ll. Bondos, reglomentos, iniciqtivos de Ley, decreios y disposiciones normoiivos
de observoncio generol en mqterio de Juventud, Deporte y Recreoción,
conjunfomente con lo Comisión de Esludios Legisloiivos y Reglomentoríos;

lll. Coordinoción y coloboroción con los gobiernos Federol y Estotol en moterio
de Juveniud, Deporte y Recreoción;

lV. Meconismos e instrumentos necesorios poro fomenior, promover y opoyor o
lq Juventud, el Deporte y lo Recreoción;

V. Difusión de progromos y promoción de lo porticipoción comuníiorio en los
occiones en moferio de Juventud, Deporte y Recreoción;

Vl. Becos e incentivos o lo Juventud, ol Deporte y o lo Recreoción;

vll. Plones y directrices emífidos por los conespondientes outoridodes federoles,
estotoles y municipoles de lq Juventud y del Deporte;

Vlll. Creoción y monfenimiento de espocios poro los Jóvenes, poro el Deporte y
poro lo Recreoción;

lX. Los que el Ayuntomienlo y el Presidente Municipol le encomienden y demós
que señolen los disposiciones oplicobles.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se instruye ol Secreiorio Generol del H. XIV Ayuntomiento de Lo pqz,
poro que por su conducfo se solicite lo publicoción del presenfe ocuerdo en el
Boleiín oficiol del Gobierno del Estodo de Bojo cotifornio Sur.

SEGUNDO.- Se inslruye ol Secretorio Generol del H. XIV Ayuntomiento de Lo poz,
poro que por su conducto se notifique el presenle qcuerdo o los óreqs
correspondientes de esie H. XIV Ayuntomiento de Lo Poz, lo onterior poro los
efectos legoles conducenfes.

TERCERO.- El Presente ocuerdo eniroró en vigor ol dío síguienfe de su publicoción.

ATENTAMENTE

COMISIóN DE

JUVENTUD DEPORTE Y RECREACIóN

REGIDOR JA

REGIDOR I.UIS BARAJAS GAMEZ
PRIM SECRETARIO PRIMER SECRETARIO

REGIDORA ANA TUISA YUEN SANTA ANA
SEGUNDA SECRETARIA

COMISIóN DE ESTUDTOS tEG
REGTAMENTAR

REGIDOR FAUSTO ALVAREZ
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Los suscritos integrantes de las Comisiones de Estudios Legislativos y Reglamentarios
así como los de Nomenclaturas Oficiales del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, con
fundamento en lo dispuesto en los articulos 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 148 fracción ll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Baja California Sur, 60 fracción lV, 66 fracción I incisos i) y j) de ta Ley Orgánica del
Gobierno Municipal de Baja California Sur, 157 fracciones Vlll y lX, 166 fracción I y 167
Fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento;1 fracción ltl, 3 definición segunda, 4,
44 y 49 del Reglamento de lmagen Urbana del Municipio de La Paz, Bala California Sur y
demás relativos y aplicables, tenemos a bien someter a la consideración de este H.
Ayuntamiento en funciones el presente:

Dlcrluex MEDTANTE EL cuAL sE REFoRM¡ el enricuLo 45 rn¡ccló¡l I tNctso c) DEL
C¡plru¡-o Vl "DE le Señn¡-zlctóN", AL Rgclaruenro DE Noue¡¡ctaruRA, MoNun¡ettos v
Pleces Cor¡uemon¡rvAs PARA EL MuNtctp¡o oe Le pez.

ANTECEDENTES

1.- Mediante oficio O.R./SLG/8412012, el Presidente de la Comisión de Nomenclaturas
Oficiales, presenta proyecto de dictamen a la Comisión de Estudios Legislativos en
respuesta a una inquietud presentada en el seno del Comité Técnico de Nomenclaturas.

2.- En reunión de fecha 10 de agosto de 2012,la Comisión de Estudios Legislativos y
Reglamentarios, presenta información técnica que les permita analizar y dictaminar el
presente asunto, resultando en la elaboración de un nuevo proyecto que contenga dichas
bases técnicas y juridicas que le den sustento.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Ayuntamiento está facultado para conocer y resotver el presente asunto
toda vez que la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur y
el Reglamento Interior del Ayuntamiento le permite presentar iniciativas de reglamentos,
bandos y demás disposiciones administrativas de observancia general, o en su caso,
reformas y adiciones a los mismos, como es el caso que nos ocupa.

SEGUNDO.' La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, cuenta con un manual de
señalización como documento de apoyo para unificar los criterios en la materia; sin
embargo conesponde a cada Municipio de acuerdo a su proyecto de imagen urbana
resolver las características que se deberán cumplir en materia de señalización.

/

Á

/l(v
v
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TERCERO.- El Reglamento de lmagen Urbana para el Municipio de La Paz faculta a las
autoridades municipales para su aplicación, definiendo entre sus objetivos, lograr una
imagen propia utilizando elementos tradicionales; así mismo define como mobiliario
urbano, instalaciones y elementos arquítectónicos ubicados en los espacios públicos como
son las señales de tránsito, las cuales deberán estar acordes a un proyecto integral así
como a un diseño uniforme.

Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración de este H. Cabildo el siguiente
Dictamen:

Únlco.- Se autoriza la reforma el articulo 45 fracción I inciso c) del Capltulo Vl, ,,de la
Señalización" al Reglamento de Nomenclatura, JUtonumentos y ptacas
Conmemorativas para el Municipio de La paz; euedando de la siguiente Forma

REGLAMENTO DE NOMENCLATURA, MONUMENTOS Y PLACAS
CONTVIEMORATIVAS PARA EL MUNICIPIO DE LA PAZ

CAPITULO VI

DE LA SEÑALIZACIÓN

ARTicuLo 45.- Las señales de nomenclatura deberán contar con las
especificaciones:

I. TABLERO:

a)

b)

siguientes

c) COLOR: El color de fondo será amarillo Caterpillar en papet reflejante y las tetras,
números y filetes en vinil negro o el gue la autoridai municipál deíermine de
acuerdo al proyecto de imagen urbana; P

TRANSITORIOS

Añículo Primero.- La presente reforma entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial del Gobíerno del Estado de Baja California Sur.
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Artículo Segundo.- Se instruye al Secretario General Municipal para que por su

conducto solicite la publicación del presente dictamen en el Boletín Oficial del Gobierno

del Estado de Baja California Sur.

Articuto Tercero.- Se instruye al Secretario General Municipal para que notifique de la

presente reforma a la Dirección General de Desarrollo Urbano y EcologÍa para que
realice un dictamen técnico de señalización a través de su Departamento de lmagen
Urbana.

Dado en la Sala de Cabildo del H. XIV Ayuntamiento de La Paz,Ba¡a California Sur a
los siete dias del mes de Septiembre de 29'12.

ATENTAMENTE
LE CONN¡SIÓN DE ESTUDIOS NTARIOS

Llc. Fnusro RENÉ
PnEsr

5
=

ü4tl^4
Ano. JosÉ YAKAELEL REMÍNEZ PENEZ C. AHE A

NDA SECRETARIAPmmen SECRETARTO DE LAS COMTSIONES

DE ESTUOIOS LEGISLATIVOS Y REOI¡IVIENTARIOS
Y NOMENCLATURAS OFICIALES

LA GOUIISIÓN DE NOMENCLATURAS OFICIALES
C-\^

a/-/\
lxs. Srút- L¡wt¡s GuzrvlÁ¡t
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Punto de acuerdo mediante el cual se p¡opone revocar,
únicamente en lo que respecta a las obras No. FTuMzolzz4,
FTUlIl201229, FTUM201233 Y FT|JMZOIZJ4, et ,,punto de
acuerdo mediante el cual se autoriza la programación de
recursos provenientes del Ramo 33, correspondientes al
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal,
mismos que serán ejecutados en el ejercicio fiscat 2012,,, y
se reprogramara el recurso.

La Paz, Baja California Sur, a 29 de Agosto del ZO|Z

H. CABILDO DEL XIV AYUNTAIUIIENTO DE LA PAZ
PRESENTE.

Lic. Esthela de Jesús Ponce Beltrán, en mi calidad de presidenta del H. XIV
Ayuntamiento de La Paz, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 15 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 de la Constitución política del
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 53 fracción V de la Ley orgánica del
Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur; y demás relativos y aplicables, esque tengo a bien someter a consideración de este cuerpo colegiado, el presente punto
de acuerdo a fin revocar la ejecución de las obras No. FTUM2}1224, FTUM2O122I,
FTUM201233 Y FTUM201234, y reasignar el recurso, de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS:

Primero' En el dia 24 de Febrero del año en curso en la decimo séptima sesión
extraordinaria privada el H. cabildo, aprobó el "Punto de acuerdo mediante el cual seautoriza la programación de recursos provenientes del Ramo 33, correspondientes alFondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal, mismos que serán ejecutados
en el ejercicio Z01Z'.

Segundo' Según consta en los anexos del punto de acuerdo antes descrito, se autorizo laejecuciÓn de las obras No. FTUM2}1221, FTUM2o122g, FTUM201233 y FTUM2o1234,con recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal, como acontinuación se detalla:
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REAI.IABITITACION EN CANCHA I

DE USOS MULTIPLES, COL i $180.000.00
CALAFIA i

I'

i en¡p¡-r¡crox DEL BAño DEL cAr i

COL, AGUSTIN OLAC¡.IEA I
$160.000.00

é) {-;*r*^*n

CONSTRUCC¡OÑ DE CERCA P€RIMFTRAi- Y
MODULO I]E BAÑOS

coNsrRucc¡oN oE MoDuLo o€ tAÑcs
(Nrños Y NrñAs). colocAcroN DE
MUÉ8LE$ DE BA}{OS. PISOS. PINTURA A
tsAOE MUROS Y LO$A MACIZA

OEMOLICION DE CONCRÉTC ASFALTICO
CONST'RUCCION DE MAMPOSTARIÁ
JAROINERIA. LETRÉROS ESCULTURA

EMPLASTES, PINTURA GENERAL, CAMB'O
DE IÑSTALACIONES ELECTRICAs, CAMBIO
DE MUEBLES SANITARIOS.

1

i D.G.O.P.A.i-1

FTUm20122S D.G,O.P,A.H

FTUM2O1233

i

CoNSTRUCCTOT Oe UOTIVO OE:
ACCESO EN EL CARRIZAL i

REHASILITACIÓN DE
OELEGACIO¡¡ DE tAS POCITAS

$ 1 1 5.000.0ü

$250.000 00 D.G O.P,A Ii

Tercero. El Director de Servicios Públicos Municipales, manifestó la necesidad de
restaurar y otorgar mantenim¡ento a 31 unidades recolectoras, ad$critas a esa Dirección,
con la finalidad de extender su vida útil. ya que se encuentran deteriorados por el uso y el
paso deltiempo, cabe hacer menc¡ón que el servicio que esta dirección da a la ciudadanía
es de suma importancia para mantener la salud pública y el bienestar social dentro del
Municipio, por lo que es necesario que cuente con las herramientas en optimas
condicíones para brindar el servicio.

Guarto. Considerando que de conformidad a lo establecido por el arlículo 37 de fa Ley de
Coordinación Fiscal, las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los Municipios, se destinará a la satisfacción de los
requerimientos de estos, priorizando en todo momento la atención de las necesidades
directamente vinculadas con sus habitantes, es pertinente incluir en la programación de
este ejercicio la reparación y mantenimiento a unidades recolectoras de ta Dirección
de Servicios Públicos, de la siguiente manera:

Quinto.- El Ayuntamiento esta plenamente facultado para conocer y resolver el presente
asunto, de conformidad con lo establecído en el artículo 47 de ia Ley Orgánica del
Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur. que señala que podrán revocar sus
acuerdos siguiendo el procedimiento para su probación.
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$705,000"00
FTF?¡120'1242

REPARACION Y

MANTENIMIENTO
A UNIDADFS

RÉ.COLECTORAS.

REPARACION Y
MANTENIMIENTO A
31 UNIDADES
RECOLECTORAS
CONSITENTE EN
ACUMULADORES,
FREhIOS. LLANTAS
ACEITE. FILTROS Y
MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y
CORRECTIVO.

D.G.S.P.M

DETERIORO O€ LAS MISMAS SE I

BUSCA EXTENDER SU VIDA UTIL i

CONSIDEMBLEMENTE Y SNITOER ¡:"'-'""'l
LA CTUDADANIA UN MEJOR I

SERVICIO RECOLECTOR, i

Con base a lo anterior, $e somete a consideraü¡ón de este H. Cabildo el siguiente:

ACUERDO

Primero.-Se revoca el 'Punto de acuerdo mediante el cual se autoriza la programación de
recursos provenientes del Ramo 33, correspondientes Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento Municipal, mismos que serán ejecutados en el ejercicio fiscal 2012",
únicamente en lo que respecta a las obras No. FTUM201?24, FTUM201229,
FTUM201 233 y FTUM201234

Segundo. Se autoriza la reprogramación del recurso de las obras señaladas en el punto
que antecede.

Tercero. Se autoriza la ejecución de la obra FTM2Q1242, con recursos del Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal, según lo establecido en el punto quinto de
antecedentes y considerandos del presente punto de acuerdo.

TRANSITORIOS

Primero. Se instruye al Secretario General Municipal, para que por su conducto se solicite
la publicación del presente punto de acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado
de Baja California Sur.

$egundo. Se instruye al ciudadano Secretario General Municipal, para que por su
conducto se envíen copias debidamente oertificadas det presente punto de ac¿¡erdo, así
como del acta de la presente Sesión del Ayuntamiento reunido en Sesión de Cabildo, af
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Baja California Sur.

REALTZAR LA REpARACION Y EL i
MANTENIMIENTO ADECUADO DE i
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Tercero. Se instruye a la ciudadana Directora General de Desarrollo Soc¡al, para que

realice la notificación del presente punto de acuerdo a las dependencias ejecutoras de las

obras y se dé elseguimiento y control de lo autorizado.

Cuarto. Se instruye a la Tesoreria Municipal, ejecutar los recursos corresPondientes, bajo

el procedimiento administrativo respectivo.

euinto. El presente punto de acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

I
LIC. ESTHELA DE JESÚS PONCE BELTRÁN

PRESIDENTA DEL H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

TE,
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Punto de acuerdo mediante el cual se propone la
cancefación de las obras No. FTUM201221, FTUMZ01222 y
FTUI//|.201223, así como la reasignación de montos de la obra
FTS8201208, recursos que se asignarán a la obra ,,Estimulos

a la Educación, Zapatos Escolares", correspondientes al
Fondo de Aportaciones para el Foñalecimiento Municipal
FORTAMUN, recursos provenientes del Ramo 33, mismos
que serán ejecutados en el ejercicio fiscal 20.a2".

La Paz, Baja California Sur, a 29 de Agosto del2e1Z

H. CABILDO DEL XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAz
PRESENTE.

Lic. Esthela de Jesús Ponce Beltrán, en mi calidad de Presidenta det H. XIV
Ayuntamiento de La Paz, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 15 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 de la Constitución politica del
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 53 fracción V de la Ley Orgánica del
Gobierno Municipal del Estado de Baja Califomia Sur; y demás relativos y aplicables, es
que tengo a bien someter a consideracíón de este cuerpo colegiado, el presente punto
de acuerdo a fin revocar la ejecución de las obras No. FTUM2}1221, FTUM201222 y
FTUM201223, así como la reasignación de montos de la obra FTSB2O1Z08 y reasignar el
recurso, de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS:

Primero. El H' Cabildo del Ayuntamiento de La Paz en la Decirno Séptima Sesión
Extraordinaría Privada, de fecha 24 de Febrero del 2012, aprobó el ,'punto de acuerdo
mediante el cual se autoriza la Programación de recursos provenientes del Ramo 33,
conespondientes al Fondo para a Infraestructura Social Municipal y Fondo de
Aportacíones para el Fortalecimiento Municipal, mísmos que serán ejecutados en el
ejercicio 2012'.

Segundo. Según consta en los anexos del punto de acuerdo antes descrito, se autorizó la
ejecución de las obras No, FTUM2}1221, FTUM2o122z, FTUMzolzz3 y FTS8201208,
con recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipat, como a
continuación se detalla:
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Obras Aprobadas el 24 de Febrero de 2012, en la XVll Sesión Extraordinaria Privada:

EN SEGUNDA

FTÚM201221
ETAPA REHABTUTACIÓN

RIGISTRO CIVIL No. 1 E

INSTITUTO DE LA MUJER

FTU¡ú291222
REHABITITACIÓN OFICTNAS DEL

REHnBlur¡ctór'r oEr PANTEoN
FTUM2OÍ 223 i MUNICIPAT JARDINES DET

FTS8201208

€MPIASTES,REHABILITACIÓNDEPUERTAS, i .^^^
IáMPARAs i 

üG'P'AH

MUROS D€ 8LOCK, MUROS DE TABTAROCA,

INSTATACIONES TtÉCTRICAS, PtNTURA.

MUROS DE 8LOCK, INSTALACION€S

HIDRAULICAS, SANITAfi IA5, PINTURA,

REHABILITACION DE PORTORES,

EECAS A ESTUO¡ANTES DT NIVET SUPER¡OR,

BECAS A ESfUDIANTES DE NIVEL MEDIO

SUPERIOR, SECAS A ESTUDIANTES CON

DtscAPAcIoAD, NIVEL 8ÁSICO : ABRIL A

JUNIO Y DE AGOSTO A DICIEMBRE

5130,000.00

s80,000.00

5800,000.00

s4,000,000.00

D,G.O P.A-H

D.G.O P-A,H i

D.G,D-S,

Tercero. El Sistema DIF La Paz, planteó la necesidad de Estimular a la Educación, en lo
particular mediante el otorgamiento de un bono de subsidio a estudiantes de nivel
secundaria, consistente en $160.00 (Ciento sesenta pesos 00/100 m.n.), canjeable por

Calzado Escolar, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos de Operación del
Programa, generados por el H. XIV Ayuntamiento de LaPaz.

Cuarto. En virtud de lo anterior y dado que en la obra No. FTSB2A12A8 "Estímulos y

Becas" aprobado por este H. Cabitdo en la Sesión celebrada el 24 de febrero del presente

año, una vez que han sido ejecutados los meses de abril, mayo, junio y agosto y
habiéndose realizado un corte parcial, se determinó que se cuenta con un ahorro de
$502,500.00 (Quinientos dos mil quinientos pesos 001100 M.N.) debido a que hubo una
demanda inferior a la planteada en lo que se refiere a solicitudes de becas; por lo que se
propone que dicha cantidad sea reasignada a otra sentida demanda de la población, la

cual, además de resultar prioritaria, también se le debe atender de manera inmediata,
como lo es el apoyo para la adquisición de calzado escolar; sumándose a la cantidad
antes señalada el monto de las tres obras descritas en el cuadro anterior.

Quinto. Considerando que de conformidad a lo establecido por el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los Municipios, se destinarán a la satisfacción de los
requerimientos de estos, priorizando en todo momento la atención de las necesidades
directamente vinculadas con sus habitantes.

Sexto. El Ayuntamiento está plenamente facultado para conocer y resolver el presente
asunto, de conformidad con lo establecido en el articulo 47 de la Ley Orgánica del
Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur, que señala que podrán revocar sus
acuerdos siguiendo elmismo procedimiento que se sigue para su probación.

ESTIMUTOS Y 8ECA5

$5,010,000.00
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FTSB20 f243

FTS8201?08

iSIIMULüs A

LA FOUCACION,

ZAPATOS
gSco¡"Afi€5

ESTIMULO5 Y

S€CA5

OüTAR Di CALZADO A
TSTUDIANIFS Df NIVII-
SECUNOARIE EN COMUNIüADTs
RURALES Y ZONA URSANA.

APOYAR A LA TCONOMIA
FAMILIAR, ABAII[T.'DO I,i
DESIRCIÓN ESCoIAR

ii
i stsrran, nir 

:ilil
*--*."_i._----___--- ___ --_- --_--i

$1.513.50S 00

sccAs A fsruorANr¡s of ñiü];l
i

R€ASIGNI\fi 5I RECURSO A i

OTRO ESIIMULO n u¡ ,

EDUCACICN. DEBTDO A LA .

;CRECIINTE DEMANDA i

ctuDAoANAEn rvr¡ltnta or :

CAIZADO ESTUDIANTIL, i

SUPERIOR, BTCAS Á
ESTUDIANTES DE NIVEL MEDIO
SUPERIOR, BECAS /\

s3,4Éri,50ü.üü DTJT]SESTUDIANTES

DtscAPActDAD, N¡r¿€t BÁsrcc :

ASRIL A JUNiO Y DE AGOSTO A
OICIEMBR¡

TOTAL i $5,010,000.00 i

Con base en lo anterior, se somete a consideración de este H. Cabildo el siguiente

ACUERDO

Primero. Se revoca el "Punto de acuerdo mediante el cual se autonza la programación de
recursos provenientes del Rama 33, correspondientes al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento Municipal, mismos gue serán ejecutados en el ejercicio frscal ?012,',
únicamente en lo que respecta a las obras No. FTuM2g1221. FTjM201222.
FTUMZO1 223 y FTSSZO1 208.

Segundo. Se autoriza la reprogramación del recurso de las obras señaladas en ei punto
que antecede.

Tercero. Se autoriza la ejecución de la obra FTSBZA1243, y modificación de monros a ta
obra FTSBaA1?a9, con recursos del Fondo de Aportaciones para ei Fortatecrmiento
Municipal, según io establecido en el punto quinto de antecedentes y considerandos del
presente punto de acuerdo.

TRANSITORIOS

Primero' Se instruye al Secretario Generaf Municipal, para que por su conducto se solicite
la publicaciÓn del presente punto de acuerdo en el Boletín oficial del Gobierno del Estado
de Baja California Sur.

$egundo. se instruye al ciudadano secretario General Municipal, para que por suconducto se envíen copias debidamente certificadas del presente punto de acuerdo, asÍcomo del acta de la presente sesiÓn de Cabildo, al organo superior de Fiscalización delEstado de Baja California Sur.
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Tercero. Se instruye a la ciudadana Directora General de Desarrollo Social, para gue

realice la notificación del presente punto de acuerdo a las dependencias ejecutoras de las

obras y se dé elseguimiento y controlde lo autorizado.

Cuarto. Se instruye a la Tesorería Municipal, ejecutar los recursos correspondientes, bajo

el procedimiento administrativo respectivo.

Quinto. El presente punto de acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

H XIV'AYJNTAYI:NTC DE

r-aPtu
: 201 1"2015

PRESIDENTA DEL H, XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAz
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PROPUESTA QUE PARA LOS CARGOS DE DIRECTOR GENERAL DE
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGíA Y DIRECTORA GENERAL DE OBRAS
PÚBLrcAS Y ASENTAMIENTO HUMANOS DEL H. XIV AYUNTAMIENTo DE
LA PAZ, PRESENTA LA C. LIC. ESTHELA DE JESÚS PONCE BELTRÁN,
PRESIDENTA MUNICIPAL DE LA PM.

Honorable Cabildo:

La suscrita ciudadana Lic. Esthela de Jesús Ponce Beltrán, Presidenta del H. XIV
Ayuntamiento de La Paz, de conformidad a lo estipulado en los artículos 'l 15 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos; 150, 151 fracciones ll y Vl,
de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 53 fracción XIV de la
Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur; y 17
fracción Vlll del Reglamento de la Administración Pública Municipal de La paz,
Baja California Sur, y demás relativos y aplicables, tengo a bien someter a ta
aprobación de este órgano colegiado de gobierno, la presente propuesta, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos:

1o.- En la Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 30 de abril del 2012, en el
punto cuatro del orden del dia de la convocatoria emitida para tales efeclos, a
propuesta de la suscrita se llevó a cabo la elección de los nombramientos de los
titulares de las dependencias administrativas y organismos descentralizados,
cuya facultad propositiva me reserva la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del
Estado de Baja California Sur en sus articulos 102 y 103, y que fueron aprobados
en forma unánime por este cuerpo colegiado de gobierno municipal;
consecuentemente a los ciudadanos elegidos para los respectivos cargos se

. procedió a la Toma de Protesta de Ley como nuevos servidores públicos
municipales.

2o.- Con fecha 1B de junio del año en curso, el C. Arq. Franco Díaz Urnieto, quien
desde aquella fecha habia venido fungiendo como Director General de Desarrollo
urbano y Ecología de este H. xlv Ayuntamiento de La paz, virtud al
nombramiento que se le hizo durante la Primera Sesión Pública Ordinaria referida
en el párrafo que antecede, presentó a la suscrita mediante escrito dirigido
también a este Honorable Cabildo, su renuncia irrevocable al cargo, por rnotivos
personales, misma que fue aceptada en Sesión Extraordinaria privada de Cabildo,
de fecha 21 de junio del año en curso.

IAMZi&

143



'.i :E\. '\ . i

it\"^/7 i H. xtv AYUNTAMTENTO DE

w,Iamz|p' 
lzol.zors

L't f-I¿r ¿Z\ffi
c-^*

3o.- En virtud a lo anterior, y a efectos de mantener sin interrupción los trabajos
administrativos en las áreas sustantivas de este Honorable Ayuntamiento de La
Paz, y como una medida temporal y de efectos inmediatos, la suscrita procedió a
informar en la misma Sesión Extraordinaria referida en el párrafo que antecede, a
este cuerpo colegiado, del nombramiento con carácter de Encargados de
Despacho, a los ciudadanos Ingeniero Tito Guillermo Fenech Cardoza, para la
Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecologia; y a la Ingeniero Rosa María
Sánchez Mendoza en la Dirección General de Obras Públicas y Asentamientos
Humanos, ambas dependencias de este H. XIV Ayuntamiento de La paz.

4.- Toda vez que ambos servidores públicos municipales han demostrado en todo
este tiempo eficiencia. responsabilidad y capacidad en el desarrollo de las
actividades inherentes a su función que como Encargados de Despacho han
venido ostentando, la suscrita considera oportuno proponerlos a este Honorable
Cabildo para que en forma definitiva ocupen la titularidad de sus respectivos
cargos, afianzando con ello la buena marcha de los asuntos administrativos cuyas
atribuciones contempla la ley y de manera específica el Reglamento de la
Administración Pública Municipal de La Paz.

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente su voto aprobatorio al
siguiente

Acuerdo:

Primero,- Se aprueba el nombramiento como títular de la Dirección General de
Desarrollo Urbano y Ecología del H. XIV Ayuntarniento de La Paz, al C. Ingeniero
Tito Guillermo Fenech Cardoza.

Segundo.- Se aprueba el nombramiento como titular de la Dirección Generat de
Obras PÚblicas y Asentamientos Humanos del H. XtV Ayuntarniento de La paz. a
la Ingeniero Rosa María Sánchez Mendoza.

Transitorios:

1o- Se instruye al C. Secretario General Municipal para que por su conducto se
notifique el presente Acuerdo a la C. Lic, Rosa María Montaño. Oficial Mayor de
este H. XIV Ayuntamiento de La paz,

20'- Se instruye al C. Secretario General Municipal para que por su conducto se
notifique el presente Acuerdo al personal de las Direcciones Generales de
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Desarrollo urbano y Ecologia y de obras Públicas y Asentamientos
como para que proceda a dar posesión del cargo respectivo
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Humanos: así
a los nuevos

servidores públicos municipales nombrados en este acto.

3o.- Se instruye al C. Secretario General Municipal para que por su conducto se
publique el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja
Californía Sur.

4o.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

La Paz, Baja California Sur, a 3 de septiembre de 2012.

Atentamente,

Lic. Esthela de Jesús ponce Bettrán

Presidenta Municipal del H. xlv Ayuntamiento de La paz

(
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AVISO

LIQUIDACION Dg SOCITDADES

AL PUBLICO EN GENERAL
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 doscientos cuarenta y siete fracción segunda de
l¿ Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor, se comunica al público en general que por
acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la empresa denominada
HOOK UP SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE . Celebrada el día dos de agosto det año dos
rnil once, los acciortistas de dicha empresa ¡cordaron por unanimidad de votos disolver
ant¡cipadamente la sociedad de que se trata, liquidándola conforme a la ley, nornbrando por
unanimidad como liquidador de la sociedacj al 5r. Bautista Esquivel Barbosa. Dichos acuerdos
fr'¡eron protocolizados en escritura pública número sesenta y un nril doscientos cincuenta y cuatro
de fecha veintidós de agosto del año dos mil orrce, otorgada ante la fe del licenciado ArmañcJo
Antonio Aguilar Mondragon, Notario Público Número Uno en el Estado. Lo que se hace del
cotlocirnierlto publico, al igual que el ultimo balance de dicha sociedad, para que todo aquel que
pudiera tener ¡rrterés en ello lo manifieste y haga v¿ler los derechos que puedan corresponderle,

HOOK UP SA D[ CV

BATANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DTL 2012

ACTIVO

ACTIVO CIRCULANTI

CAJA

TOt¿ICIRCULANTE

FIJO

Totaifllo

TotalACT|VO

SUMA DEt ACTIVO

PASIVO

PASIVO A CORTO PLA¿O

Total corto Plazo

TotalPASIVOS

CAPITAL

CAPITAL SOCIAL

TOTAI CAPITAL CONTABL[.

Utilidad o {perdida}del Ejercicio

SUMA D€L PASIVO Y CAPITAL

.' .. :'
30 de Junio del 20i2
CAPITAL VARIABLT

I UIVEL BARBOSA

Cabo San Lucas, Bala Cal.ifor

1t3

HOOK UP SOCIENA

LIQUI ooR



BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CAL¡FORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LAPM, B.C.S.

Dirección:

SECRETARÍR OE LA CONSEJERÍN ¡URÍOICR

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 31 51 1 281 6

Condiciones:

(sE PUBLTCA LOS DÍAS 10, 20 Y ULTTMO DE CADA MES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRAN CONFORME A:

l" suscRlPcloNEs Y EJEMPLARES: 
NúMER. DE sALARros MiNrMos

VIGENTES EN EL ESTADO

POR UN TRIMESTRE 5
POR UN SEMESTRE 10
POR UN AÑO 15

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERo DEL DfA 0.75
NÚMERO EXTRAORDINARIO 1

NIJMERO ATRASADO 1

II.. INSERCIONES:

1.- PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTMLIZADOS
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y
MUNICIPALES, ASi COMO A DEPENDENCIAS
FEDEMLESYMUNICIPIOS, PORPLANA 1O

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA 16

TARIFASAUTORIZADAS POR ELARTÍCULO 35 DE LALEY DE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

NO SE HARA NINGUNA PUBLICACIÓN SlN LAAUTORIZACIÓN DE LA SECRETAR¡A DE
LA CONSEJERíA JUR|DICA Y SIN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LA SECRETARÍA DE FINANZAS.

TIRAJE:200
IMPRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navarro y Melitón Albáñez.
RESPONSABLE: Manuel Guillermo Cota Castro

a

,

'1

I


